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Aparece los dias hábiles

PODER EJECUTIVO

. . . .. . TAKIEA. REx>t7.JínA'.. ;

MIERCOLES, 19 DE JULIO DE 1961 s g CONCESION N« 1805

en íes. Nacional d0 i0 Prcplndad
Intelectual N? 053.028 •

Para, la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

i„_ Lunes a Viernes de:
* 7.30 a 12 horas

Sr. BERNARDÍNO BIELDA . 
Gobernador de la Provincia

Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 
Vicegobernador de la Provincia

Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO 
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Púolioa

Ing. PEDRO JOSE PERETTI
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Piibllcas 
Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

DIRECCION Y ADMINISTRACION'

ZUVIRIA 536

TELEFONO Ñ*  4780'

Sr. JUAÑ' RAYMUÑDÓ "AftíAS
Dir.tcior

’ ‘ Art. 4’. Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar' dé cada uno de i 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi-’ 
. - nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1.908) i

' Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1.957
Art. 11’. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por Los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. ■ Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, 'en- base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesár de que sean anülados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar'.

PUBLICACIONES
Toda publicación que no áea de composición corrida, o e percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25) 

palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6.00 (Seis pesos el centímetro).
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.0.0 (Veinte pe&os).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa el alguien 

te derecho adicional fijo. ’ 6 ..
1’) Si ocupa menos óe un cuarto de página ,í »»ó ......... $ 31.—
2’) De más de un cuarto y hasta media Já página   ...................    “* 54,^
3’) De más de media y hasta 1 página ........................ . .......................  ........................................i.;., H 90.-».
4’) Demás de una página se cobrará en la proporción correspondiente. .

■. DIRECCION Y ADMINISTRACION - £UVíRjA Sg

los ejemplares del Boletín Oficial, que.;se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo-de los mismoá, él 
que deberá dar estricto cumplimiento ra-' la presénte' diSpo-- 
sición, siendo el único responsable ,si, se. constatare .alguna » 
negligencia al respecto (haciéndose por lo-tanto pasible a 
medidas disciplinarias. . . ...... - " '

TARIFAS GENERALES " - ' - ■

DECRETO N’ 4.514, del 21 de Enero Se 11959 v . 
DECRETO N’ 4.717, del 31 de Enéro de 1.959 . <

' A REGIR DEL 1» DE FEBRERO DE 1.959 .
VENTA DE EJEMPLARES j

Número del día y atrasado dentro del mes ...$ • 1.00 
” atrasado de más de un mes hásta-un año ” 2.00.
” atrasado de más de ún año ............ . ” ’ $.00

. SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual . ............».......... $ 20.00

” Trimestral ............i../...... “ . 40.0o 
” Semestral............... . ............   “ 70. Oí
51 .Anual ,.a.« . .. .. 4a e .o s « ,4. o • « . 130.00
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■ ' PUBLICACIONES A TERMINO:
Én lM:publtóiCÍon*>.  •.itérmino-que-tengan qué insertarse pondos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

. . . ,ÍM- ____________________________________________ .

Texto no mayor de 12 centímetros 
0 200 palabras

í ■ .

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

, 1 í . $ $ $ $ c ^■a
cm.Sucesorios ................................................ ...................   67.00 4.50 90.00 ' 6.70 130.00 9.00

Posesión treintañal y deslinde.............. .................... ' 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles ............................ .................... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.

..................  67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Edictos dé miáis .......................................
Contratos de Sociedades ........ ................
balances .. ...i........................ ..

................... 180.00

.................... 0.50

.................. 130.00

12.00
la palabra

10.00 200.00
0.80 lá palabra 

18.00 300.00 20.—

cm:

cm.
Otros,edictoe-judiciales y avisos............ .................... 90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18.00 cm.
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18683

18534
18535

18536 
1853?

18538

18539
185'40

18641
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18S4S.

7|.7|61.— Autorizase á Tesorería Gral. do la Policía, a proceder a descontar de los haberes al 
Sr. Luis R. Apaza, el mes de junio íntegro...........................................  '5

" — Acéptase la renuncia presentada ror la Srta. María S. Domínguez, Profesora de la Es- ’
cuela Provincial de Bellas Artes “Tomás Cabrera”............................................  l

" — Autorízase a la Escuela Provincial de Bsilqs Artes “Tomás Cabrera” para llamar a'
concurso de títulos y antecedentes............................................................................................. .

” — Apruébase el 'Presupuesto que ha de regir durante el ejercicio de 1961, en la Municipa
lidad de Salvador Mazza (Dpto. San Martín)............................................................

— Concédese un subsidio a favor de la Municipalidad de El Bordo (Dplta. Gral. Giiem.es). 
” — Declárase feriado en la localidad de Campo Quijano el día 25 de julio del año en

curso, con motivo de las tiestas patronales.................................................................................
” — Desígnase al Sr. Demetrio Chermudas, en la Dirección de Bosques y Fomento Agrope

cuario..................... .................................................................................................................
” — Autorízase a Dirección Gfal. de Inmuebles, a liquidar los viáticos a favor del Sr. Mar

celo Sosa............. . .................................................................................................................
” — Liquida partida a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia.............................
« — Otórgase una concesión de derechos al uso de agua del dominio público al Sr. Ramiro

Anguío...............................   ■ •••.............................
" — Apruébase el certificado N’ 4-Parcial Provisorio correspondiente a la Obra, ‘‘Construc

ción de 60 Viviendas en lá localidad de Tartagal......................................................
” — Apruébase el certificado. N9 1 de obra Parcial Modificatorio, correspondiente a la

Obra, "Construcción 60 Viviendas en la localidad de Tartagal”...........................................
»>■ — Apruébase el certificado N’ 4-Provisorio, correspondiente a la Obra “Construcción de

60 Viviendas en la localidad de Tartagal.................................................................................
— Apruébase el' Certificado N’ 2- Provisorio, correspondiente a la Obra: “Construcción Sa

la Primeros Auxilios en Apolinario Saravia.......................................................................
— Apruébase el certificado N’ 5‘Provisorio, correspondiente a la Obra, “Construcción de 

40'Viviendas en San Ramón de la Nueva Orán................................. ............ .•.......... .
— Apruébase el Certificado 

ción Estación Sanitaria
— Liquida partida a favor
— Liquida partida a favor
— Apruébase el certificado 

ción Sala de Primeros Auxilios, en Las Lajitas................................ ...................................
— Apruébase el certificado N’ 1 de Anticipo, correspondiente a la Obra, “Construcción de 

79. Viviendas Económicas en Barrio San José” Capital. ........................................... . .
— Apruébase el contrato suscripto entrQ Dirección de Arquitectural de la Provincia y la 

Empresa Constructora Juan Catalano y Manúei López......................................................
— Otórgase un subsidio a favor de la Municipalidad de Pichanal........... ..............................
— Apruébase el. certificado NM-Final de Obra, correspondiente a la Obra, “Sala de Pri

meros Auxilios én Apolinario Saravia. ............................................................................... ’
—- Otórgáse un subsidio a favor del Colegio María. Auxiliadora de esta ciudad...................
— Apruébase el Certificado Ni' 4-Parcial Provisorio, correspondiente a la Obra, “Construc

ción 18.Viviendas en Embarcación.............................................................. . ..........................
— Transfiérese sin. cargo de la H. Legislatura Provincial, varias unidades marca Skoda, 

a las 'reparticiones provinciales, y municipales. . ................................................................
— Desígnase al Sr. Marcial Martín Cabana, en Jefatura de Policía.............................. .
— Incorpórase la ley 36S8odentro dél Anexo C.-Creaclón de Receptorías Fiscales en la Pro

vincia., ............................ ... . ................... . ............................................................. .................
— Amplíase háSta . la suma de $ 6Ó.000.— m|n. dé lo'B fondos-asignados, para gasto de 

Caja Chica, a favót de Dirección Gral. de Inmuebles......... . .................... .
— Acéptase la renuncia presentada por él sr, Francisco Pone, Direetpf de Precios y 

Abastecimiento. .í..................     ;.........
— Por Contaduría Gral. de de la Provincia, procédase • a transferir de Rentas Generales' 

$ da Fondas obras te suma 10.009,000.— m|n.
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_  .Adherir a la celebración <lo la. Fiesta Nacional del Agro, a. realizarse el día 24 de se. 
tiembre de cada año en la ciudad de Rosario............................................ ..........................

— Acéptase la renuncia presentada por la S a. Juana Guuymás de Retumbar del Dpto. 
de Maternidad e Infancia ................... ................... . ................................................................

— Desígnase a la
— Asciéndese a la 
_  Apiñábase todo lo actui.do en la L.citación Pública N" 53 realizada por' Jefatu.a ue

Policía.................................. ............... .................................-............................. L.
18549 •„ 10| 7 ¡61.—■ Desígnase a diverso per onal en J .latnra de Policía............................................................
18550 ' ' ' ' " ' ‘
18551

185-14

18545

18546
18547
18548

Srta. Julia Chanque en el Dpto. Lucha .Antituberculosa................
Sra. Licia Gonzáliz de Sagie, de la Secretaría Gral. de la Gobernación

18553

„ A. S.
1S554
18555

18555

18557

18558

— Desígnase a diverso personal en Jefatura de Policía............................................................
-- Déjase establecido que la bonificación por suplemento de vuelo ai Personal de la Di

rección de Aeronáutica P ovjnciai será del 30% del sueldo básico....................... .......... .
__  Apruébase el Presupuesto que lia d-j regir durante el .Ejercicio de 1961, en la Munici

palidad de la localidad de P..vadavia-Banda Norte................ ............................................
__ Apruébase la Resolución dictada por la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales "Hi

pólito Yrigoyen”................ ............................................................. :................................... ............ .
■—Desígnase Pe-sonal en jefatura de Policía./.................................................................... .......
_ Déjase sin efecto a partir del 1’ de noviembre del año ppdo. el «nitrato aprobado

mediante decreto N’ 10250 uei 18 de diciembre de. 1959...................................... ’.. . ............ .
_ Déjas., cesante al Sr. Miguel Aluz, de la Dirección de Medic.na Preventiva, por aban

dono de servicio ...................... .......................................,..............  /•••
— Reconócense ios servicios prestados por la Dra. Muría A. Quiroga de H-errero, Medico

de Guardia dél servicio de- Niños del Dpto. de Maternidad é Infancia, ............. . ..........
— Reconócense los se vicios prestados por el Dr. Anton'o Carlos Araujó Jefe de Ser

vicio del Dpto. de Lucha Antituberculosa........................................................ . ...............
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2233
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2234
2234

2234

2234

3384 al 2235
2285

' 2285.'

2235 '
- ! 2235 ,;

2286 ''

EDICTO DE MINA:

N’- 8841 — Solicitado por Eugenio Romero, 'Expíe. N? 358PR

LICITACIONES PUBLICAS:
N’ 8834 — Dirección Gral. Escuelas de' ManUalídádes-Lícit. Púb. N1' 5ICÍ1...............................................................< > 2283
N” 8814 — Ferrocarril Gral. Belgrano-Lieit. Púb. pata la ejecución de limpieza én el puente existente en Km. Í212|190; .. 223G
N’ 8765 — A. G. A. S. Licit. Públ. -—Para la Provisión de herrajes pata anillo de alta tensión en Tartagai .............. . 2236 ;
N’ 8763 — A.G.A.S. Licit. Púb. Para la provisión de Cable de Cobre desnudo....................................... ’............... :................... ' 2236 -
lv> 8741 — Direc. Arquitectura de la Provincia, Lie. Púb. Construcción de Instalaciones Frigoríf. en el-Mercado de Tar_,

tagaií ........... . ............................................................... ........................................................................ . ..................................2236.;

PRORROGA DE LICITACION PUBLICA:
N*  8766 — Dlrenc'ón de Vialidad Nacional —Prórroga de la licitación pública de la Obra de Ruta 34 tramo Piquirenda

—PocitoS.— ...................................     . -2235

LICITACION PRIVADA:
N’ 881S —• A.G.A.S. Licit. P.iv. para la ejecución de la obla Ñ(l 768. .....................................i............. -2338

AVISOS FINANCIACION DE OBRAS: .
N’ 8817 — A.G.A.S. Amplia ion Red Distribuidora de Aguas Corrientes Manzana 9 Embarcación............................................. 2236.
Ñ? 8816 — A.G.A.S. Ampliación Red Cloacal c|20 de Febrero E¡12 de Octubre y O’Higgirs. ;.................   . 2236 '
N’ 8815 —■ A.G.A.S. Ampliación Red de Aguas Corrientes en Barrio Viviendas de Tartagal.............................. ■........................ -2236 •’

EDICTO CITATORIO:
Ñ’ 8785 — Solicitado por Ferrocarril Nacional Gral. Belgratio...................         ¡8336, ■
N’ 8762 — Solicitado por Luis Marneito Ma.fn........................................................  ............. .............................. .............  2339 '

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS:

N’ 
NP 
N’
N? 
N’,
Ñ° 
N» 
N’
:í’ 
N’
N»
N’ 
N’ 
N’
N’
N»
N’
N’
K’ 
Ñ’
N’
N»
N» 

■N’
N’

N’

8842 — De 
8835 — De 
8826 — De 
8825 — De 
8821 —’ De 
8804 — De 
8803 — De 
8799 — De 
8791 — De 
8783 — De 
8780 — De 
8779 — De 
8778 — De 
8758 — De 
8761 — De 
8760 — De
8751 — De 
8704 — De 
8679 — 
8672 — De 
8669 — De 
i8623 — De 
8611 — De 
8606 — De 
8594 — De 
8573 — De 
¿565 .—-i*  De

doña Francisca Brígida Bulado de Sotid. ,i,.,lliiiiii:uu::inniuui:i:>:>.:>:>ibi>i>i>>>i.,>ú>>utii> 
don B. uno Guaymás..................................................................  ........................................... •
doña Salustiana Borja é Isabel Teseyra de Borja....................................................................................,................ ,
don Juan Silvestre Gómez .......................................................................................................;..... ..............................
don José Octavio Mollinedo............................................................................................................. ................................
doña María Angélica Aparicio de Con ales.......................................................................................................................
don Hermann Pfister.......................................................................................... . ..................... . ........................................
doña Rosario Ibarbalz Torres. '......................................... ................................................ .
don Froilán Chileno................................................................................................................. . ................... .......................
doña Presentación Ana Arce de Corrales....................................................... ............................................ . .................
doña Elsa Ginsburg de Sinkin. ......................................................................................     .
don Exequiel Guanea ...................................................................................... ............................ . .......... ...............
don Santos Narciso Condorí ............................................... . ................................... ..................................... .
don José Rubén Mendilaharzu .................. ............................ . .......................... . ................. . ...................................
don Teodoro Zárate............................................. .................................. . .............. . ..................... ............
don Alejandro Flores y Gertrudis ChocobaT... . . . ............ .......... . ..............................................................................
doña Juana Sarapura de Gutiérrez. ...................................................................................................  [ -A
don Gabriel José Arévalo........................................... .....i........  ............................. .
don José María Dib. .......................................................... . ......................................................................... .
don Julio César Franco............................................      .i............. ............ .
don Rodolfo Parodl........................   ....................   •-
don Francisco Giavarinl y Antonia Glmeli dé GiaValini. .......................     ~
don Francisco Herrero........................................      ....... .................... ■
don Segundo Toledo......................................................................................  C ”
doña María Flora García de Jándula............... . ............................ ......................... .......... . .;,1, ¿
don Domingo Pescarettt ...................... .’............................................................  ......... . .............................................
don Carlos. Anseiminp ..................... . ...................... ................. . ..........

1 ' v.
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N’ 8564 — De doña .Filomena Adet de Adet ó de Suárez Adet .. ....................        2287
N’ 8562 — De doña Teresa Marzari .de.Zlgarán. ........................... «.....’.................      2237
N’ 8559 —DeGdón Manuel Atanacio Perez ............................................... ’............................   2237
N» 8547 “ De don Brasmo Flores. .................................       " ¿b . 2237
N’ ' 8544 —¥;p.e don. Ricardo Adolfo Figueroa Linares. .................. i.í....................      2237
N9 8585 — De don j&preto_.Guanca. ..................................................................................................................................................  2238
N» 8528 — De don Gregorio ¿alongé. .............................. ............................... . ..................................................................... < 2238
N* .8511 — De don Ceferlno Choque................................................................................................................   22’38
N’ 8509 — Dé don José Santos Cejas y de doña Ricarda Rimo de Cejas......................................................................................  2288

TESTAMENTARIO: ”
N’ 8570 — De doña Adelaida Abrego......................................        2238

REMATES JUDICIALES:
N’ ' 8847 — Por Julio C. Herrera-juicio: José Montero y Cía. vs. Gómez Yolanda Rodríguez y Posadas Oscar Raúl. ... 2238
N’ -8846 — Por Julio C. Herrera-juicio: José Montero y Cía. S.R.L. vs. Pedroso Juan Ramón ......... ■.........     2238
N’ 8845 — Por Julio G. Herrera-juicio: José Montero y Cía. S.R.L. vs. Francisco Marín y Ríbor Red.eír.............................. 22'38
N’ ’ 8844 — Por Julio C. Herrera,-juicio: José Montero y Cía. S.R.L. vs. Hernández Simona S................................................... '2238
N4 jg43 — por Julio C. Herrera-juicio: Roldán Luis Vicente vs. Lanusse Snrique .......   2238
N’ 8833 — Gerardo C. Sartini, Juicio: Banco dé Préstamos y A.S. vs. Nicolás López........... . ..................................................... -2238
N’ 8831 — Por José A. Cornejo, juicio: Corsino Quiroga vs. Laudino Waldo Márquez....................... 1................................... 2238
N’ 8813 — Por José Gómez Rincón, juicio: Aserradero San Antonio vs. Saez José R...................... 1 2288 "al 2'239
N’ 8811 — Por Miguel A.' Galio Castellanos, juicio: JunCosaR-.A. y otros vs. Zuñiga Bonifacia La Mata de ....................... 2239
N’ 8807 — Por AriStóbulo Carral —Juicio: Banco -FrovinjxaJ de Salta vs. Viapiano Cayetano Roberto........................... 2239
lí» 8806 — Por José”Á. Cornejo - Juicio: Mtuía Yolanda Pe: alta da Neme Scheij y María Navarro de Peralta vs.

Juan Morales ....................... ■............................................................   .2239
N? 8805 — Por Andrés Ilvénto —Juicio: Natal I'’. Fa.gé§ vs. Eduardo Martorell. ..........     ; 2239
N? '87.95 — Por José A. Cornejo: —Juicio: Manue <1 ¡veros vs. David Villarroel. ...................................    3239
N' 8788 — Por Miguel A. Gallo Castellanos —Ju.c.o: Ler ¡a S.R.L. vs. Ortíz Agustín Amelio....................................    2239
N9 8782 — Por Raúl Mario Cásale-juicio: Villalba Néstor Francisco vs. Tamayo Luis Alberto................................................... '2'23'9
N’ ' -8756 — Por Martín Legulzamón, juicio: Beccar Darío F. vs. Noél Emilio Eugenio y Noél.Carlota M. M, BeeCar de .. '2239 al 2240
N’ 8748 -r Por José A. Cornejo, juicio: Behar y Cía vs, Héctor Alberto Beccari. .......................................................... -2240
N’ . .8732 “ Por José A. Cornejo -rJulcio: Financiera S.R.L. vs. Domingo Marinaro y Pedro Genovese......................  2240 >
N’... 8706 Por Miguel Á. Gallo Castellanos —Juico: El Sportman vs. Vargas Carlos B. ................................ 2240
N’ 8693 -y Por Miguel A.-Gallo Castellanos —Juicio- Vaidéz Ricardo vs. Corlmayo Martín.................................  ..  2240
N’ .'8682 — i'oi- Miguel A. Gallo Castellanos —Juicio: Rosas Flores o Flotes Isabel, por hijos menores ys. Joaquín Méndez 2240
N? 8638 — Por Arturo Salvatierra —Juicio: Sociedad Domingo Daruich é hijos vs. Escalante Jesús .....................................• ... .2240
N’ 8634 — Por Julio C. Herrera —Juicio: Saicha José Domingo vs. Fernández Mercedes Lastenia................  ■ 3240 'al "2'241
N’ 8603 — Por José A. Cornejo —Juicio: Carlos Eduardo Eckhardt ys. Sucesión Rafael Rebollo............................  2241.
N’ 8568 —• Por Arturo Salvatierra —Juicio: Nuemann Hnos. vs. Rodríguez Tinos. .....................       2241

CITACIONES A JüicíÓ : ' ;
t

N7 .8810 — Rueda Tito Aquilino vs. Elba Nidia Vargas. ........... . .......... _ 224,1
N’ 8797 — EspínozaNila H. Vargas vs. Severo Espinoza....................................        ' ¿241
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SECCION COMERCIAL

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N’ 18512—G.
SALTA. Julio 7 de 1961.
Expíe. N’ 6922—61.
VISTO la Nota N’ 735 de fecha 27 de junio 

del año en curso, elevada por Jefatura de Po 
licía de la Provincia, y atento a lo solicitado 
en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Autorizase a Tesor ría Gene
ral de la Policía, a procede:- a descontar de 
los haberes del Ayudante Mayor — Agente (F. 
2774|P. 1201), don Luis Rómulo Apaza, el mes 
de junio íntqgro, en razón de que durante el 
tiempo mencionado dejó de prestar servicio, 
en virtud a lo expresado en la Resolución N’ 
298 de Jefatura de Policía.

■ Art. 2» — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro O Cufia, y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

ES COPIA:
M.’ Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 18513—G.
SALTA, Julio 7 de 1961.
Expte. N’ 6897—61.
VISTA la renuncia interpuesta y atento, lo 

solicitado por la Escuela Provincial de Bellas 
Artes "Tomás Cabrera”, en nota de fecha 23 
de junio del año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta
« DECRETA:
■i

^Artículo 1’ — Acéptase la renuncia presen
tada por la Srta. María Susana Domínguez, 
al'* ’cargo dq profesora en la cátedra de Gra
bado en la Escuela Provincial de Bellas Artes 
•Tomás Cabrera”, a partir . del día 17 de ju
nio del año &n curso.

Ai-l. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copla:
M.' Mirtha Aranda de Urzagástí

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I, Pública

DECRETO N’ 18514—G.
SALTA. Julio 7 de 1961.
Expte. N’ 6897—61.
La Escuela Provincial de Bellas Artes "To

más Cabrera* ’, por nota dd fecha 23 de junio 
itel año en curso, solicita autorización para lla
mar a concurso de títulos, antecedentes y opo
sición para la provisión del cargo de Grabado, 
que se encuentra vacante en la misma;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETAS
Artículo 1’ — Autorízase a la Escuela Pro

vincial de Bellas Artes “Tomás Cabrera”, pa
ra llamar a concurso de títulos, antecedentes 
y oposición para la provisión del cargo de 
Grabado en la citada Escuela y por el tér
mino dq (20) días, debiendo reunir para el 
citado concurso los mismos requisitos estable
cidos -en el Decreto N’ 16.726 de fecha 7 de 
marzo ¿tel año en curso,

Art. 2’ — Desígnase para, integrar el jura
do que analizará los títulos, antecedentes y 
oposición para proveer ál cargo de profesor 
de Grabado en la Escuela Provincial de Be
llas Artes “Tomás Cabrera* 1 a:

pyotosí- de-

grado de la Escuela Provincial de Bellas Ar
tes "Tomás Cabrera";

Pintor señor Carlos Luis García Bes;
Poeta señor Roberto Albaza.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registio Oficial y Archívese.
BERNARD1NO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADfc
Es Copia:

M. Mirtha Aranda de Urzagasti
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N» 18515—G. 
SALTA, Julio 7 de 1961. 
Expte. N<f 6628—61..
La Municipalidad de .la localidad de Salva

dor Mazza (Dpto. San Martín), eleva a con
sideración y posterior, aprobación- el Presupues 
to de Gastos y Cálculo de R-.cursos, que ha 
de regir en la misma durante el Ejercicio 19G.L 
y atento lo informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia a fojas 8, de estos obra
dos,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Apruébase el Presupuesto da 
Gastos y Cálculo de Recursos que ha de re
gir durante el Ejercicio de 1961, en la Mu. . 
nicipalidad de Salvador Mazza (Dpto. San Mar 
tín), que corren de fojas 2 a fojas 5, del pre
sente expediente y cuyo montó es de Un Mir 
llón Cuatrocientos Veintidós Mil Pesos Mone
da Nacional ($ 1.422-000.— m|n.).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

ES COPIA:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe sección 
Ministerio de Gobierno, _J. e I. Pública

DECRETO N’ 18516—G.
SALTA, Julio 7 de 1961. 
Expte. N’ 1265—61.
El Intendente de la Municipalidad de El 

Bordo (Dpto. General Güemes), solicita la do
nación de diversos premios y artículos para 
ser instituidos en los torneos deportivos rea
lizados en ia Cantera El Sauce, con motivo 
de celebrarse el Día 1’ de Mayo y atento lo 
informado por Contaduría General de la Pro
vincia a fojas 6, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese un subsidio en la 
suma de Seis Mil Cuatrocientos1 Sesenta y Cin 
co Pesos con 90|100 Moneda Nacional ($
6,465.90 m]h.), valor de los artículos adquiri
dos de las firmas “José Marinaro" y Talabal1 
tería ''El Potro',  según presupuestos que eo_ 
rren a fojas 8 f 4 dél presente expediente, a. 
favor de la Municipalidad de El Bordo (Dpto. 
General GüemeS), en carácter de donación del 
Gobierno de la Provincia.

*

Art. 2’ — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por Su 
Tesorería General la suma de Seis Mil Cua
trocientos Sesenta y Cinco Pesos con SOjlOO 
Moneda Nacional ($ 6.465,90 m]n.) a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio dé Go 
bierno, Justicia e Instrucción Pública, para 
que ésta con cargo de rendir cuenta adquiera 
los artículos de referencia de las firmas ‘‘José 
Marinaro'*  y Talabartería "El • Potro", por el 
concepto ante indicado. '

Art, 3« — El citado gasto se imputará al 
Anex0 B— Inciso I— Item 2— Otros Gastos— 
Principal C) 1 -—Parcial. 3— Orden dé Dispotíi-. 
ción de Fondos N’ 47 —Presupuesto Ejercíalo 
1960)1961.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA -
JULIO A. BARBARAN. ALVARADO. 

Es copia:
M. Mirtha Aranda do Ursaaaai!

Jefe Sección .
Ministerio dé Gobierno, J. e t, Pública

DECRETO-N« 18517—G.
SALTA,.Julio 7 de 1961.
Expte. N« 6961—61.
VISTO Ja Nota N» 116- de fecha 28 de ju

nio del año en curso, elevada por la Munici
palidad de Campo Quijano (Dpto. Rosario dé, 
Lerma), y atento lo solicitado en lá misma,

El Gobernador de !a Provincia de Salta 
DECRETA:'

Artículo 1’. — Declárase feriado en la lóca'- 
lidad de Campo Quijano (Dpto.'Rosario de Ler 
nía), el día 25 dé Julio del año én curso, .con, 
motivo de las fiestas patronales en honor da ■ 
Santiago Apóstol. 1 . . • • ;

Art. 21' — Comuniqúese, publíquese. itiséi- 
tese en el Registro Oficial y Archívese-V

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADu ‘

Es copla: ■ ' '
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección. " .
Ministerio de Gobierno,. J. e. L Pública •_

DECRE.TO N’ 18518—E. ’ '
SALTA, Julio 7 de 1961.'

■Expte- N’ 1350—961.
VISTO lo'solicitado por la Dirección de-Bos

ques y Fomento Agropecuario, .

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: ’

Artículo 1» — Desígnase Ayudante -2? A-Per ■ 
Sonal Administrativo y Técnico de lá. Direc
ción de Bosques y Fomento Agropecuario,- á' 
don Demetrio •' Chermudas — Lib. Enrol.-N' 
7.232.759 —D. M. N’ 63—-Clase 1934—, •
la asignación mensual que para dicho cargo 
fija el presupuesto general de gastos en vigor. '-r 

Art. 2’ — El personal nombrado deberá dgl’, 
cumplimiento al Decreto-Acuerdo N’ Í5.54Ó|G(j 
y posteriormente llenar requisitos en Contadu
ría General dé la Provincia y Caja fie Jubila
ciones y Pensiones de la'Provincia de Salta.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial .y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO f. L’ERETTI ‘

Es copla: , ■
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y 0.1'. ■

DECRETO' N’ 18520—E-. - .' ' :
SALTA, Julio 7 de 1961,
Expte, N’ 1829—1961. ' ■• ■ • '
VISTO que Dirección General de Inmuebles 

solicita autorización' para liquidar a favor-.del. 
señor' Marcéio'- Sosa; la jjlánilía' de •viútico's. ad 
junta; y

—CONSIDERANDO:
Qué el séñor Marcelo Sosa, empleado de ■Di

rección de Vialidad de Salta, fue adscripto a 
la Dirección General de Inmuebles medíante 
Decreto N’ 17787 del. 17 de Mayo dei "año en . 
curso, para ser afectado, a los trabajos rela
tivos a la Ciudad de Invierno en Termas .de 
Rosario de la Frontera, pero, el mismo venía 
con anterioridad al citado-, decreto, ■ désdmpe- 
ñañdo- sus ' funciones en, los trabajos da refe
rencia;

Que por • último, la planilla de viáticos en 
cuestión se encuentra conformada por el Sr\ 
Presidente ’ de lá Comisión encargada de la e- 
jecución de dichos trabajos y funcionarios qué . 
actúan dé enlace entre Sus equipos técílioós;

Por ello, , ■ ' ‘,
El Gobernador de la Provínola do Salte 

DECRETA:
Articulo i’ Autorízase a Dirección .Seno-, 

ral de Inmuebles a liquidar por hitérmedió' do 
SU habilitación de’ 'Pagps, la adjunta. Planilla 
de viátidófi por un importé dé ? 14,440,“. tli|llé 
a favor del señor-Márcalo. Sosa.

Art. 2’ ", El .gasto’qúé aCaSlptie el cumplí» 



PAG. 2228 SALTA, JULIO 'ÍS DE 1961 ■ BOLETIN OFICIAL

rutará, al Anexo H— Inciso II— Capítulo III 
—Título 10— Subtítulo A— Rubro Funcional 
I— Parcial S—.-.del -Plan" He 'Obras Públicas, 
atendido Con Recursos llovihciales del Presu
puesto vigente.
? Art; 3’ — Comuniqúese, publíquese,. insér- 
tése. en el -Registr0 Oficial y Archívese.

BERNARDINO- BIELLZ
PEDRO J. PERETTI

Es copla:
'Santiago' Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

del-Presupuesto vigente —Ejercicio 
FONDOS NACIONALES:
Refec. Escuelas Primar. Dptos. 
Varios —H, I, I, 2, A, I, 9 ... $ 
ConStr. Escuela en Embarcación' 
t-H, I, I, 2, A, I, 10 ............ ”

. Const. Escuela Col. Sta. Ro
sa —H, I,.'I, 2, A, I, 19 ......... ’
Eso, Primar. J. M. Gorriti Me- 
tán —H, I, I, 2, A, I, 22 .... ” 
Refec, Hospit. Dptos Varios 
—11, I, I, 4, A, I,- 10 ..............    "
Reí. Hospit, Colonia Santa Ró- 

' sa —H, I, I, 4, A, I, 15 ....... ”
■Ref. Hospital en J. V. Gonzá
lez —H, I, I, 4, I, 16 ...... .......... ”
Const. Sala Prim. Auxil. Tolom- 

. bón —H, I, I,. 4 ;B, I, 9 .... ”
Const. Sala Prim Aux. La
utas —H, I, I, 4, B, I, 20 "
Terminación de Barrios —H, I, 
í. 5,. A, II, 37 ....................... ”
... • . ' 40 casas en Metán —H,
I, I, 5, A, II, 7 ........   *’
Construc. Mercado Frig. Tar.

. tagaí —H, I, II, 3, D, I, 7 .. ” 
Refec. de Oficinas Públicas —H, 
1, III, 10, E, VI, 1 ......  ”

DECRETO N’ 18521 — K.
SALTA, Julio 7 de 19611 
Expediente N9 1480]61. .
—VISTO que Dirección de Arquitectura 

de la Provincia, solicita se liquide a su fa
vor la suma-de ? 1.104.404.32 m|n. en ca
rácter de reintegro de las inversiones .reali
zadas durante el mes de Marzo de 1961, en 
cumplimiento de los planes de obras públicas 
atendido con Fondos Nacionales y Provin
ciales; -

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

' El Gobernador*  de la Provincia de Salta 
D E; C. R E T A :

Al’t. 1’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General liquídese a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia la súma total de 
$ 1.104.404.32 m|n. (Un Millón Ciento Cuatro 
Mil Cuatrocientos Cuatro Pesos Con 32|100. 
Moneda. Nacional), en carácter de reintegro 

. de las inversiones realizadas ’ durante el 
mes de Marzo del año en curso, en cumpli- 

. miento del Plan de Obras- Públicas atendido 
con Fondos Nacionales —Aporte Federal con 
cargo reembolso y Fondos Especiales de Ori- 

,gen Provincial ,con cargo de rendir cuen
tas y con imputación a las siguientes partidas 

1960|61;

300.—

4.973.50

5.000.—

3.250.60

54.229.86 

4,000,— 

2.000.-

4.640 —

2.990.—

59.790.94

3.710.—

660.—

1.Ó01.—

146.545.90

• FONDOS PROVINCIALES:.
Colegio Niños Huérfanos —Ca-

- ' fayate —H, I, I, 1, D, I, 3 ... $ 
Hogar San Vicente de Paúl 

—H, I, I,’ 1, D, II. 2 ...... ”
Ése. Nac. 383 —La Floresta Ca
pital —H, I- I, 2, A, I,.2 .... ” 

. Refección de Escuelas —H, I,
' 1. 2, A, I, 9,,, ..............................  ”

'Trabajos iriiprev. en Ese. Na.
• ciónal —H,'X I, 2, A, 1,-23 ... "

' -Escuela Primarla ’sn -Pocitos
£? —H, i. I, 2’,’Á, I, 25 ......... ”

' JÍ ̂ hutódadés «ft íft Ca

2.000.—

. 10.50

48.884.90

13.716.''

6.96’0.—

ii.’esijQ

pital —H, I, I, 2, B, I, 5 .... ” 131.032.16
Ref. y Ampl. HoSp. del Milagro
—H, I.-I, 4. A, 1,-2 .................. ” 62.098.50
Hospital en J. V. González
—H, I, I, 4, A, I, 16  ........... " 3.000.—
Const. Hosp. en Cafayate —H,
í, I, 4, A, I, 20 ......................... ” 29.716.05
Estac. Sanit. C. Caseros —H,
i, I, 4, B, I, 5 ........................... ” 13.152.14
Ref, Centr. Sanit. Dep. Vs. —H,
i, I, 4, B, I, 16 ..A............. ” 33.503.60
Const. Sala Prim. Auxil. El
Barrial —H, I, I, 4; B, I, 21, .. ” 2.000.—
Const. Est. Sanit. A. Saravia
—H, I, I, 4, B, I, 24 ............. ” 19.969.70
Barrio Villa Las Rosas- —H,
i, I, 5, A, II, 34 ....................... ” 2.903.30
Refec. de Hosterías —H, I, I,
S, A, I, 4  ........................... ” 1.271.40
Mercado Munic. Cafayate ‘—H,
I, - II, 3, D, I, .6 ....................... ” 1.320.—
Estac. Terminal ómnibus —H,
i, III, I, B, I, 1 .................... ” 272.—
Refec. de Comisarías —H, I,
III, 6, D ,111, 3 ....i.................. " 10.861.10
Edif. Policial San Agustín H,
I, III, 6. D, III, 10 .............. ” . 160__
Construc. Pabellón Penados
Cárcel Modelo • —H, I, III, 6,
E, 11, i ...................................... ” 57-346.60
Con.truc. Cárcel Encausados en
Orán —H, I, III, 6, E, II, 1 .. 4.000.—
IL.;. y Ampl. . Edif. Banco
Préstamos'—H, I, III, 9, A, IX, 3 ” 35.118.—
Const. Suc. Banco Préstamos
en Orán —H, I, III, 9, A. IX, 4 " 1.98Ó.—
Ref. Edificios Públicos —H, I,
111, 10, E, VI, 1 .................... ” 123.570.10
Ref. Edif, Palacio Los Tribu- .

? 957.858.42

— R É S U ME N —
Fondos Nacionales .. 8 146-545.90
Fondos Provinciales . ” 957.858.42

Total Comprometido ......... $ 1.104.404.32

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 18522 — E. 
SALTA, Julio 7 de 1961. 
Expediente N9 1431|1961.
—VISTO este expediente por el cual el se

ñor Ramiro Anguio, solicita la aplicación de] 
art.233 d.el Código de Aguas para x el inmue
ble Lote —F—, Finca Fracción —El Puesti- 
to—, Catastro N’ 2196, ubicado en el Partido 
de Río Secp, Dpto. de Anta, con una su
perficie bajo riego de 10.9526 Has, y

—CONSIDERANDO:
! Que cumplidos los requisitos técnicos, le
gales y reglamentarios y efectuadas las publi. 
cácionas de edictos previstas por el Código de 
Aguas, Sin. que dentro del término legal se 
hayan formulado oposiciones el H. Consejo Ge
neral de Administración General de Aguas de 
Salta, opina que debe hacerse lugar a lo so
licitado en la forma propuesta por Resolución 
N’ .181 de fecha 28 de Diciembre de 1960, ''

Por ello,,'y atanto lo dictaminado por Fis
calía de Gobierno,

Él Gobernador fie la Provincia de -Salta 
DECRETA:

Art, I», — Otórgase una concesión d-e dere
chos al - Uso dé agua del dominio público al Se- 
fiar RAWR0 .AWUJQ para irrigar dW . 

táreas, nueve mil quiniientos veinte y seis 
metros cuadrados del inmueble denominado 
—Lote I?;—. Finca Fracción —El Pucstito—, Ca
tastro N’ 2196 .ubicado en el Partido de Río 
Seco, Departamento de Anta, con. una dotación 
de cinco litros sesenta y cinco centilitros por 
segundo a derivar del Río Los Gallos- (márgen 
derecha) con carácter Temporal—Eventual y 
a desmembrarse de la concesión originaria 
de las fincas denominadas —Río de los Ga
llos— o —Puestito—, —La Florida— y —Ma
ravillas— acordada mediante Decreto N9 
10.319 de fecha 19 de Setiembre de 1957. •

Art. 2’. — Déjase establecido que por no te
nerse los aforos definitivos del río a que se re
fiere la concesión otorgada en el presente de
creto, la cantidad reconocida queda sujeta a la 
efectividad da caudales del mismo en las dis
tintas épocas del año,'dejando a salvo por lo 
tanto, la responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades correspondientes de la Provincia 
que oportunamente determinarán para cada é- 
poca los caudales definitivos en virtud de las 
facultades que le confi-ere el Código de Aguas.

Art. 3°. — La concesión otorgada es con las 
reservas previstas en los. artículos 17 y 232 ■ 
del Código de Aguas,.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese. insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia: ¡
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N? 18523 — E.
SALTA, Julio 7 de 1961,
Expediente N9 1352|1981,
—VISTO que Dirección de la Vivienda ele

va para su aprobación y pago el Certificado
N9 4 Parcial Provisorio de obra ,corr ispon. 
diente a la obra —Construcción de 60 Vivien
das en la localidad de Tartagal—, emitido a 
favor del contratista Ing. Vicente Moncho por 
la suma de $ 2.677.339-25 m|n;

Por 9II0, y atento lo informado por Conta
duría General d¿i la Provincia,

Eli Gobernador de la Provincia de Salta , 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase el Certificado N’ 4—- 
Parcial Provisorio de Obra, correspondiente a 
la obra “—Construcción de 60 Viviendas en la 
localidad de Tartagal—, emitido por Dirección 
de la Vivienda, a favor del contratista Ing. 
VICENTE MONCHO, por la suma de -5 
2.677.339.25 m|n.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor de la Habilitación de 
l'ag'us d |1 Ministerio de Asuntos Social.es y 
Salud Pública, la suma de $ 1.343.871.27 m|n. 
(Un Millón Trescientos Cuarenta y Tres Mil 
Ochocientos Setenta y Un Pesos Con 27)100 
Moneda Nacional), para que ésta a su vez y 
con cargo de oportuna rendición d-e cuentas, 
cancele a su beneficiarlo el importe del cer
tificado en cuestión, con imputación al Anexo 
H— Inciso IV— Capítulo ■ I— Título 5— Sub_ 
tui0 A— Rubro Funcional II— Parcial 2— Plan 
de Obras Públicas atendido can Fondos Espe
ciales de Origen Provincial— Instituciones Cre
diticias Nacionales, del Presupuesto vigente:

Art. 3’. — Déjase establecido que la diferen
cia que surge entre el importe total del certi
ficado y lo que se ordena liquidar por -el ar
tículo segundo Se débe a que se han deducido 
las sumas de $ 798.000.— m|n. por acopio de 
Materiales y $ 535.467.98 m|n. por anticipo.

Art. 49. — Contaduría General de la Provincia 
por su Tesorería General y en oportunidad de 
la liquidación dispuesta precedentemente; re. 
twárá la SiiHig, de M,67.<733.92,.mjn, es. concepe 

Social.es
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to del 10% de garantía -de obra sobre el cer
tificado de referencia, valor éste que será a- 
creditado a la cuenta —Cuentas Especiales — 
Depósitos en Garantía.—

ail. ú’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jete interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 1S524 — E.
SALTA, Julio 7 de 1961.
Expediente' N’ 1351|19bl. ‘
—Vtól'U que Dirección de la Vivienda ele

va para su aprobación y pago el Certificado N9 
1 de Obra Parcial Modifica.orio, correspon
diente a la obra —Construcción de 60 Vivien
das jn la localidad de Tartagal—, emitido a 
favor del contratista liig. Vicente Moncho, por 
la suma de ? 466*002.60  m|n.

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

- El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase el Certificado N’ 1 de 
obra Parcial Modificatorio correspondiente a 
la obra —Construcción dj 60 Viviendas en la 
localidad de Tartagal—, emit.do por Dirección 
de la Vivienda a favor del contratista Ing. VI
CENTE’MONCHO ,por la suma de ? 466.002.60 
m|n.
A.t. 2". — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, liquídese po su Teso
rería General a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública ,1a suma de $ 266.002.60 m¡n. 
(Doscientos Sesenta y Seis Mil Dos Pesos Con 
G0J10Ó Moneda Nacional), para que ésta a su 
vez con cargo de oportuna rendición de cuen
tas proceda a cancelar a su beneficiario el im
porte del certificado en cuestión, con imputa
ción al Anexo H— Inciso VI— Capítulo I— Tí
tulo 5— Subtítulo A— R. Funcional II— Par. 
.cial 2— Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondos Especiales de Origen Provincial —Ins
tilaciones Crediticias Nacionales, del Presu
puesto vigente.

Art. 39. — Déjase establecido que del impor
te total del certificado en cuestión se ha de
ducido la suma de ? 200.000.— mta. por Acó. 
pió de Materiales.

Art. 49. — .Contaduría General de la Provin
cia, por intermedio de su Tesorería General y 
en oportunidad de la liquidación dispuesta 
precedentem=inte, retendrá la suma de $ 
46.600.26 m|n. en concepto del 10% de-garan
tía de obra sobre el certificado de referencia, 
valor ést.i que será acreditado a la cuenta 

—Cuantas Especiales — Depósitos en Garan
tía—.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, inser 
tese en,el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe. Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 18525 — E.
SALTA, Jubo 7 de 1961.
Expediente N’ 1486|1961.
—VISTO este expediente por el que Direc

ción de la Vivienda eleva para SU aprobación 
y pago el Certificado Provisorio N» 4 (Liqui
dación de Variación de Costo de Mano de O- 
bra Ejecutada) correspondiente a la obra 

Construcción de 60 Viviendas en Tartagal— 
que la misma emitiera a favor del contratista 
Ing. Vicente Moncho, por § 128.520.84 m|n„

Por ello.y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase el Certificado- Proviso
rio N’ 4 (Liquidación de Variación de Costo 
de Mano de Obra Ejecutada) correspondiente 
a la obra —Construcción de 60 Viví.indas en 
Tartagal— emitido por Dirección de la Vivienda 
a favor de el contratista Ing. Vicente Moncho, 
por $ 128.520.84 mín.

Art. 2°. — Con intervención de Contaduría 
Genera.) de la Provincia y por su Tesnr-ii'a Ge
neral, liquídese la suma de ? 128.520.84 m[n. 
(Ciento Veinte y Ocho Mil Quinientos Veinte 
Pesos Con 84|100 Moneda Nacional) a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio de A. 
suntos rioc¡altes y Salud Pública para que ésta 
en su oportunidad con cargo de rendir cuentas 
proceda a cancelar al beneficiario el importe 
del certificado en cuestión, debiendo imputar
se esta erogación al Anexo H— Inciso VI— 
Capítulo I— Título 5— Subtítulo A— Rubro 
Funcional II— Parcial 2— Plan de Obras Pú
blicas atendido con Fondos Esp cíales dé Ori
gen Provincial— Instituciones Crediticias Na
cionales del Presupueto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copla:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

. 2 ¿OI®
DECRETO N’ 18526 — E.

SALTA, Julio 7 de 1961.
Expediente N9 1562J1961.
—VISTO este expediente por el que Direc

ción de Arquitectura de la Provincia eleva pa
ra su aprobación y pago el Certificado N’ 2— 
Provisorio de Ajuste (Liquidación Variaciones 
Costo de Mano de Obra Ejecutada) corres
pondiente a la obra —Construcción Sala Pri
meros Auxilios en Apolinario Saravia—, que 
la misma emitiera a favor de los contratistas 
Mauricio Freiberg y Mario Banchik, por la su
ma de 5 28.002-63 m|n.;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría Gañera! de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase el Certificado N’ 2— 
Provisorio de Ajuste (Liquidación Variaciones 
Costo de Mano de Obra Ejecutada) correspon
diente a la obra —Construcción Sala Primeros 
Auxilios en Apolinario Saravia—, emitido por 
Dirección da Arquitectura de la Provincia a 
favor de los contratistas Mauricio Freiberg y 
Mario Banchik por la suma de 5 28.002.63 m|n.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquides a a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia la suma de $ 
28.002.63 m|n. (Veintiocho Mil Dos Pesos Con 
63)100 Moneda Nacional) para que ésta con 
cargo de rendir cuentas proceda a cancelar 
a los beneficiarios el importe del certificado en 
cuestión, debiendo imputarse esta erogación al 
Anexo H-— Inciso I— Capítulo I— Título 4— 
Subtítulo B— Rubro Funcional 1— Parcial 24—- 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos 
Especiales de Origen Provincial, del Presupues
to vigente.

Art, 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copla:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 18527 — E. 
-SALTA,’Julio 7 de 1961. 
Expediente N? 1487)1961.
—VISTO -este expediente por el que Direc. 

cidn dg la Vivienda ejeva par» sp aprobación y 

pago el Certificado N’ 5 Provisorio— (Liqui
dación de Variación de Costo de Mano de O- 
bra Ejecutada), correspondiente a ia obra — 
Construcción de 40 Viviendas en San -Ramón 
de la Nueva Orán— que la misma emitiera 
a favor del contratista Ing. Vicente Moncho, 
pur 3 59.277.. 11 m|n.; _

I’or ello y atento a Lo informado por Conta- • 
duría General de la Provincia, ■ '

£1 Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase -ol Certificado N’ .5 
Provisorio (Liquidación de Variación de .Costo 
de Mano de 'Obra Ejecutada), correspondiente 
a la obra —Construcción de 40 Viviendas en 
San Ramón de la Nueva Orán— .emitido por 
Dirección de la Vivienda. a favor, del contra
tista Ing. Vicente Moncho, por $ 59.277.11 in|n. .

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de .la Provincia y por su Tesorería/ 
General, liquídese a favor de la Habilitación de * 
1 ’ugos del Ministerio de Asuntos Sociales 'y ■ Sa
lud Pública la suma de $ 59.277.11 m|n: (Cin-. 
cuenta y Nueve Mil Doscientos Setenta y Sie_-

. te Pesos Con >ll|100 Moneda Nacional), paral . 
que ésta en su oportunidad con cargo de ren
dir cuentas proceda a cancelar al beneficiario 
el importe del certificado en cuestión, debiendo 
imputarse esta erogación al Anexo' H— Inciso 
VI— Capítulo I— Título 5— Subtítulo’A— Ru
bro Funcional II— Parcial 2— Plan de. .Obras 
Públicas atendido con Fondos Especiales de O- 
rlgsn Provincial —Instituciones Crediticias Na
cionales del Presupuesto vigente. .

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PIilRETTl . >

Es copia:
E. ANTONIO DURAN ' .

Jefe Interino del Despacho . - '
Subsecretaría de Obras Públicas - ’*

DECRETO N9 18528 — E.
SALTA, Julio 7 de 1961.
Expediente N’ 13811196-1 ■
—VISTO que Dineción de Arquitectura de • 

la Provincia, eleva para su aprobación y pago 
el Certificado N9 4— Parcial Provisorio de O_ - 
bra. correspondiente a la obra • —Ampliación 
Estación Sanitaria de Chicoana—, emitido'á fa- * 
vor del contratista Domingo Pescaretti é -Hijo 
por la suma de $ 71.911.56 m|n. '

Por ello y atento lo informado pol' Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. l”. — Apruébase el Certificado N’ i— 
Parcial Provisorio de 'Obra, correspondiente a 
la obra —Ampliación Estación Sanitaria de. 
Chicoana—, emitido por Dirección dé Arquitec
tura de la Provincia, a favor del contratista 
Domingo Pescaretti é Hijo, por la suma de 5 
71.911.56 m|n,

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia .liquídese por su Te-' 
sorería General a favor de Dirección de Arqui
tectura de la Provincia, la suma de $. 71.911.56 
min. (Setenta y Un Mil Novecientos Once Pe
sos Con 56)10.0 Moneda- Nacional), para que 
ésta a su vez y Con cargo de oportuna rendL’ 
ción de cuentas proceda a cancelar a los bene
ficiarios señor Domingo Pescaretti é Hijo, el 
importe del certificado en cuestión, debiéndose 
imputar ésta erogación al Anexo H— Inciso'I— 
Capítulo 1— Título 4— Subtítulo B—• Rubro 
Funcional I— Parcial .17— Plan de Obras Pú
blicas atendido con Fondos Nacionales— Apor
te Federal Con Cargo Reembolso, del . Presu
puesto vigente. ' ’■.

, • >
Art. 3’. — Déjase establecido que- Contadu

ría General de la Provincia por SU Tesorería 
General y en oportunidad de la liquidación .dis
puesta precedentemente, retendrá la suma de 
jt 7,191.16 eji concepiq ¿(el iof? ¡Je faTaji'í 
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tía de obra sobre'-el certificado de referencia, 
valor éste que será, acreditado a la Cuenta — 
Cuentas Especiales — Depósitos de Garantía—

Aire. .4». -- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. 

con Fondos Nacionales —Aporte Federal con 
Cargo Reembolso y Fondos Especiales de Ori
gen Provincial con cargo de rendir cuentas y 
con imputación a las siguientes partidas del 
Presupueste vigente —Ejercicio. 1960|61:

— RESUMEN —

Total Fondos Nacionales 
Total Fondos Provinciales

$ " 595.360.94
” ■ 3.553.692.84

BERNARDINO BIELLA
■ ' ' ' • PEDRO J. PERETTI 

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe-Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N? 18529 — E. 
' SALTA, Julio 7 de 1961.

-Expediente N’ 116U|iy61.
•Avisto que Dirección de Arquitectura ds 

la.-Provincia .solicita se liquide a su favor los 
importes correspondientes a fin . de proceder a 

'la devolución de los excedentes de amortizacio
nes de créditos oportunamente acordados por 
lá ex-Dirección. General de la Vivienda a los 
señores . Gerónimo Jurado, Gerardo Escalante 
y . Lorenzo Carrizo;''

Por ello, y atento lo informado por Gonta. • 
duría General ds la Provincia,

El Gobernador do la Provínola-de Salta 
DE C R E T A :

Art, 1°. —• Reconócese un crédito a favor de 
•los señores:■

• Gerónimo- Jurado ...... $ 2.541.07
■ Gerardo Escalante ......... .¡’ 3.684.80

Lorenzo Carrizo ....................... ” 1-900.67

TOTAL .................................  $ 8.126.54

e xcepto do reintegro de excedentes de a- 
mortización de los créditos particulares .por la 
ex-Dirección de la Vivienda y Obras Públi
cas.

Art. 2’. — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese! pon su Te
sorería -General a favor,¿de .Dirección de Ar
quitectura de -la -Provincia, la suma de 5 
8.126.54 m|n. (Ocho Mil Ciento Veinte y Seis 
Pesos Con 541100 Moneda-Nacional), para que 
en cancelación del crédito reconocido preceden
temente, haga' efectivo a sus beneficiarios en 
la- forma y proporción que' corresponda, con 
cargo de rendir cuenta é ifópntación ;al Anexo 
G— Inciso Unico—Deuda Pública—Principal 
8—Parcial*  3— Orden-de-Disposición de Fon- 
'dos N’ 269, del Presupuesto vigente.

• Art. '2’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el-Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
- E. ANTONIO DURAN

. Jefe Interino, del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO- N» 18530 —' E,
- SALTA,'Julio1 7 de 1961.
- Expediente N'" 1545|61;

—VISTO estas actuaciones por las que Direc
ción.de _ Arquitectura de. la. Provincia solicita 

' el; reintegro de' la Suma de $ 4.149.053.78 m|n. 
en concepto de inversiones realizadas' duran
te el mes de abril del año en curso, en cum- 

, plimientó d-ej Plan ‘de pbras Públicas atendi
do'con .Fondos Nacionales y. Provinciales;

Por ello y atento lo informado por Conta- 
• duría ;General ..dé. la Provincia,

« El’ Gobernador de la- Provincia de Salta 
•BE-CRETA:

-.Art-’ l’- f—-Cdn -intervención - de Contaduría 
'¡General de la Provincia y por su-Tesorería 

General i.liquídese, a- favor, de-Dirección- de Ar- 
,i-flu,itecp:ra 'i,de la. Provincia -• la suma de $ 
’ Í.Í49.053.78 m|n. (Cuatro Millones- Ciento 

Cuarenta y Nueve Mil Cincuenta y Tres Pe
í-sos-' Con--78|100: -Moneda 'Nacional),' en carácter 

dé reintegro- de’ las inversiones realizadas du- 
üe^brjídei síio gursó,

FONDOS NACIONALES:

Const. Escuela Primaria en 
Embarcación —H, I, I, 2, A,
I, 10 .. . ..................................... ? 3.957 —
Const. Escuela Primar, en Co
lonia Santa Rosa —H, I, I, 2,
A, I, 19 ‘......................................
Const. Ese. Primaria J. M. Go- 
rriti en Metán —H, > I, I, 2, A,

74 36.410.—

1, 22 ’.......................................
Itefee. Hospitales -en toda la

25.380.—

Provincia —H, I, I, 4, A, I, 1Ó .. 
Const. Hospital en Colonia San-

tí 69.052.—

ta Rosa —H.-I, I, 4, Á, I, -15 .. 
Construc. Hospital en J. V.

tí 13.660.—

González —H, I,' I, 4, A, I, 16 .. 
Construci Sala Primeros Auxil. 
en Tolombón —H, I, I, 4, B,

V 45.849.02

I, 9............... .................................
Constr. Sala Primeros Auxilios 
en Las Lajitas —H; I, I, 4, B,

7.409.—

1, 20 .............................................
Terminación de Barrios —H,

33 2.560.—

I, I, 5, A, II, 37 .......................
C <. ¿vi-Jrcado' Frigorífico en ,

33 201.886.27

Ta tagal —H, I, II; 3, D, I, 7 .. »» 38.300.—
R 'íce. dé Oficinas Públicas —H,
I, III, 10, E, VI, 1 ................ 33 150.897.65

$ 595.360.94

FONDOS PROVINCIALES:

Colegio de Niños' Huérfanos
— Cafayate —H, I, I, 1, D,
I. 3, .. ........................................
Const. Escuela Nac. 383 —La 
Floresta —Capital----H, I, I, 2,
A, I,. 2 ................................ .

33

33

2.660.—

172.059.—
Refec. de Escuelas -en toda la
Provincia —H, I, I, 2, A, I, 2 V 981.011.59
Gastos e injprev. en Escuelas
Nacionales —H, I, I, 2, A, I, 23 33 23.420.—

■Escuela Primaria en Salvador 
Mazza —H, I, I, 2, A, I. 25 .. 33 311.028.53
Const.' Escuela Manualidades 
Capital —H: I, I,; 2, B, I, 5, .. 33 286.182.20
Refec, y Ampl. Hospital del 
Milagro —H, I, -I, 4, A, I, 2 .. u 300.709.10
Hospital N. S. del Rosario Ca
fayate —H, I, I, 4, A, I, 20 .. 33 58.242.05
Refec, de Centros Sanitar. en 
la Provincia —H, I, I, 4, B, 
I, 16 .........................................
Const,. Sala Primeros Auxilios' 
en El Barrial —H, I, I, 4, B,

IÍ 79.891.45

r

I, 21 .............. ....................... 33 2.790.60
Const, CaSas Barrio Villa Las

Rosas — Capital —H, i, I, 6, 
A. II. 34 ....,....................... V 247.196.06
Reféc. -Hotel Termas .Rosario de 
la -Frontera —H, I, I, 6, A, I, 5, 
Constrúc, Mercado Municipal- 
-én' Cafayaté —H, I, II, 3, D, I, 6

33 13.526.15
33 2.340.—

Construc; Estación Terminal de 
ómnibus —H, I, III, 1, B, II, 1 33 70.059.02
Refección de Comisarías Dptos.
Varios' —H, I, III,- 6,*  D, III, 3 31 93.425.86
Const. Pabellón penados . en 
Cárcel Modelo —H, I, III, 6, E, 
n. i ....... . ............ . 33 236.606,46
Banco de Préstamos y ASiStcth-
cía Social —H, I, til, 9, A,
IX, 3 .............. II 73.374,76
Construc. BanCó PvCial Silc, Sil 
Orán —H, í,- til, 9, A, IX, 4 ,. Jl 92?,—
Réfec. de Oficinas Publicas —
HJ. til, 10, K, VI, 1 • 598,244.16

$.. 3.553:692.84
..¿-i.

? 4.149.053.78

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, ínsérte- 
lese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

Es copia: i
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas ■

DECRETO N’ 18531 — E.
SALTA, Julio 7 de 1961,
.Expediente N’ 138,4|1961.
—VISTO que Dirección de Arquitectura de 

la Provincia, eleva para su aprobación y pa
go el certificado N’ 4— Parcial Provisorio de 
Obra correspondiente a la obra —Construcción 
Sala Primeros Auxilios —Las Lajitas—, emi
tido a favor de los contratistas Mauricio Frei- 
bel’g y Mario S. Banchik por la suma de ? 
116.284.35 m|n.
. Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. —• Apruébase el Certificado N’ 4— 
Parcial Provisorio de Obra correspondiente a 
la obra -—Construcción Sala de Primeros Auxi
lios —Las Lajitas—, emitido por Dirección de 
Arquitectura de la Provincia a favor de los 
contratistas Mauricio FrAberg y Mario S. Ban
chik, por la suma de $ 116.284.35 m|n.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor de. Dirección de Arqui
tectura de la Provincia,- la suma de $ 
81.124.72 m|n.- (Ochenta y Un Mil Ciento Vein
te y Cuatro Pesos Con 72|100 Moneda Nacio
nal), para que ésta a su vez y con cargo de 
oportuna rendición dé cuentas, cancele a su be
neficiario el importe del certificado -en cues
tión, con imputación al Anexo. H— Inciso I— 
Capítulo I— Título 4— Subtítulo B— Rubro 
Funcional I— Parcial 20— Plan d-e Obras Pú
blicas atendido con Fondos Nacionales Aporte 
Federal con Cargo Reembolso, del Presupuesto 
vigente.

Art. 3’. — Déjas.v establecido que del impor
te total del certificado se ha deducido la suma 
de $ 35.159.63 m|n. pagado por Acopio de Ma
teriales.

Art. 4’. — Contaduría General de la Provin
cia, por su Tesorería General y en oportuni
dad de la liquidación dispuesta precedentemen
te, retendrá la suma de $ 11.628.43 m|n,, en 
concepto d-it 10% de garantía de Obra sobra 
el certificado en cuestión, valor este que será 
acreditado a la cuenta —Cuentas Especiales 
—Depósitos en Garantía.—

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J, PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

—“ . j
DECRETO N’ 18532 — E. ' :

SALTA, Julio 7 de 1961.
Expediente N’ 1745|1961.
-—VISTO que Dirección de la Vivienda ele

va para su aprobación y pago el Certificado 
N’ 1— de Anticipo, correspondiente a la -obra 
—Construcción de 79 Viviendas Económicas en 
J3arr!g “San José" Capital—, wpKidú a favor 

Direcci%25c3%25b3n.de
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los contratistas Leonardo Laconi y Susana Mar- 
torell de Laconi, por la suma de $ 2.119.521-33 
m|n.;

Por ello, y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. — Apruébase el Certificado N’ 1, 
de Anticipo, correspondiente a la obra —Cons
trucción da 79 Viviendas Económicas en Ba
rrio “San José” Capital—, emitido por Direc
ción de la Vivienda, a favor de los contratis
tas Leonardo Laconi y Susana Martoréll de 
Laconi, en la suma de $ 2.119.521.33 m|n.

Art. 2'< — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Teso
rería General a favor del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, la suma de ? 
2.119.521.33 m|n. (Dos Millones Ciento Diez y 
Nueve Mil Quinientos Veinte y Un Pesos Con 
33|100 Moneda Nacional'), para que esta a su 
vez y con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, cancele a los beneficiarios el importa del 
certificado en cuestión, con imputación al A- 
nexo Íí— inciso VI— Capítulo I— Título 5— 
Subtituló A— Rubro Funcional II— Parcial 
7— Plan de Obras Públicas atendido con Fon
dos Especiales de Origen Provincial —Insti
tuciones Crediticias Nacionales—, del Presu
puesto vigente.

Art. 3V. -- Comuniqúese, publiquete. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO B1ELLA
PEDRO J. PERETTl

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N» 18533 — E.
SALTA, Julio 7 d.e 1961. 
Expediente N'-' 1396(1961.
—VISTO este expediente por el que Direc

ción de Arquitectura de la Provincia eleva pa
ra su aprobación el Contrato suscripto entre 
la nombrada Repartición y la Empresa Cons
tructora Juan Catalano y Manuel López;

Por ello.
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1’. — Apruébase el contrató Suscrip

to entre Dirección de Arquitectura de Ja Pro
vincia y la Empresa Constructora Juan Cata- 
laño y Manuel López, para la construcción de 
la obra: —Sala de Primeros Auxilios en el 
Bhrrial — Departamento San Carlos— que a 
continuación se transcribe:

—CONTRATO DE OBRA— Entre la Direc
ción de Arquitectura de la Provincia de Salta, 
representada en este acto por el señor Ing. 
Hipólito B. Fernández, que en adelante se de
nominará —La Dirección— por una parte y la 
firma Juan Catalano y Manuel López, que en 
adelante se denominará —El Contratista—, sé 
conviene el siguiente Contrato, en los términos 
que se determinan seguidamente:

Artículo Primero — Objeto. del contrato.— 
—El Contratista— se compromete a ejecutar 
totalmente la obra: —Sala de Primeros Auxi
lios en el -Barrial— Departamento San Car
los— proveyendo al efecto el material, mano 
de obra y dirección técnica que fuera necesario 
hasta su conclusión, aprobación y recepción 
definitiva de conformidad con los términos del 
presente Contrato, Ley N’ 968 de Obras Pú
blicas de la Provincia y documentación com- 
pl ta que integra el legajo de la obra lici
tada que se detalla, seguidamente y que for
ma parte del presente Contrato: —a) Memoria 
Descriptiva.— b) Pliego General de Condicio
nes y Complementario.— c) Pliego Particular 
de Condiciones.— d) Pliego Sobre Régimen de 
Variaciones de Precios.— e) Pliego de Especi
ficaciones Técnicas.— f) Cómputo y Presu
puesto.— g) Planos de las obras.—

Artículo Segundo — Sistema de Contratación 
y Monto.— La ejecución total de las obras, se 

contrata por el sistema de —Ajuste Alzado— 
obligándose —El Contratista— a realizarlas en 
la suma de ? 442.132.17 (Cuatrocientos Cua
renta y Dos Mil Ciento Treinta y Dos Pesos 
Con 17)100 Moneda Nacional) que representa 
un uum.nto del 18% (diez y ocho por ciento) 
del Presupuesto Oficial de (5 405.622.48), coti
zado en su p.opuesta presentada en la Licita
ción Privada que en este acto Se abrió a horas 
11 oel día siete de noviembre del año mil no
vecientos sesenta en la Dilección de Arqui
tectura de la Provincial—

Artículo Tareero — Luvariabilldad de los Pre
cios contractuales.— Los precios estipulados 
en este contrato son invariables, sean cuales 
fueran los errores ú omisiones que contuvieren 
o los cambios experimentados por los precios 
de mano de obra, materiales .transportes, nue
vas leyes impositivas, contigencias climatéri
cas, causas imprevistas, defectos del suelo, 
ote.— Sólo se reconocerán a favor de la Di
rección o del Contratista, las Variaciones de 
Precios sujetas al Régimen del Decreto Ley 
434|57 y Decreto Ley 7039)57, conforme al — 
l’lijgo para el Reconocimiento de Variaciones 
de Precios—

Artículo Cuarto — Certificaciones y Pagos.— 
Las certificaciones por trabajos ejecutados y 
aprobados se otorgarán mensualmcnte en ca
rácter de documentos provisorios sujetos a 
las vailaciones, rectificaciones que produzcan 
la liquidación final.— La Dirección, se Com
promete a abonar los Certificados de Obras 
correspondientes al año un curso, tan solo has
ta el monto quu autorice el —Plan de Obras 
Públicas y hasta integrar el importe total de 
este Contrato ó saldo que hubiera en la pro
porción prevista en el mismo, teniendo en 
cuenta el tiempo para la ejecución dé las o- 
bras y los montos que anualmente se incluya 
en el Plan General de Obras Públicas.—

Artículo Quinto — Plazo de Ejecución.— se 
fija como plazo para la ejecución total de las 
obras y entrega de las mismas, un término 
improrrogable de 180 días calendarios, corri
dos, contados desde la fecha del Acta de Re
planteo Inicial de las obras.— La mora é in
cumplimiento de —El Contratista— se produ
cirá por el solo vencimiento de'l plazo fijado, 
sin necesidad de comunicación é interpelación 
de ninguna especie .haciéndose pasible 'en 
tal caso a la multa que -establece el Artículo 80 
del Pliego General de Condiciones.—

Artículo Sexto — Responsabilidad Civil.— 
tíe deja claramente establecido que la Recep
ción Definitiva do los trabajos contratados ni 
la devolución de los Depósitos de Garantía ni 
fondos de Reparos ,no liberará a El Contratista 
de las responsabilidades emergentes del Art. 
N’ 1646 del Código Civil.

Artículo Séptimo — Leyes, Ordenanzas Re
glamento y Normas Complementarias.— Que
da aclarado que para todo lo que no esté deter
minado explícitamente en este Contrato, refe
rente a la ejecución d.< las obras, regirán las 
disposiciones de la Ley N’ 968 de Obras Públi
cas de la Provincia N’ 941 de Contabilidad, 
del Código Civil referente a la materia, Orde
nanza Municipal de Construcciones, Reglamento 
de 'Obras Sanitarias de la Nación y Normas 
Complementarias; Reglamentos de Instalacio
nes Eléctricas de A. G. A. S- y Reglamento de 
Gas dei Estado, todo lo cual —El Contratista— 
en este acto declara conocer.'—

Artículo Octavo — Depósito da Garantía y 
Gastos de Protocolización.— El Contratista, en 
garantía fiel del cumplimiento de las obligacio
nes contraídas deposita la suma de $ (22.Í06.60) 
Veintidós Mil Ciento Seis Pesos Con 60|100 
m|n. mediante Boleta que acredita dicho pago 
del Banco Provincial de Salta, a satisfacción 
de la Dirección de Arquitectura de la Provin
cia.— La expresada suma cubre el 5% (cinto 
pnr ciento) <lcl monto d< t-nninado en el Art. 
2" del présenle i’ontrulo. Todos los gustos 
de sellado de actuación y honorarios que de
venga la formaíización y protocolización de es
te Contrato son a cargo exclusivo de El Contra
tista.—
Artículo Noveno — seguro Obrero.— En cum. 

pllinientp de- lo dispuesto por la Ley 1243, El 
Uoniraista presenta y.se agrega a este Contrato, 
Póliza de Seguro -ObrJro del Instituto Provin
cial del Seguro— Salta — N‘-‘ 1.118 de fecha 4 
de Abril de 1961 por la suma de ? 8.036 (Ocho 
Mil Treinta y Seis Pesos Moneda Nacional), co
rrespondiente al personal empleado en la obra 
motivo de este Contrato.—

Articulo Décimo — Efectividad del Contrato 
Este contrato se celebra de mútuo acuerdo y 
plena conformidad, en cinco ejemplares dé un 
mismo tenor y a un sólo efecto, a los veinte 
y un días del mes de Abril del año mil nove
cientos sesenta y uno, constituyendo domicilio 
a los -afectos. legales. La Dirección en calle La- 
valle N» 550(56 y El Contratista en calle Güe_ 
m-es 1183, ambos de esta ciudad de Salta, so-- 
metiéndose a la jurisdicción de los Tribunales 
Ordinarios de esta Provincia.— Fdo.: Ing. Hi
pólito Fernández. —Juan Catalano.—

.Uu - * ~ QxUí JlUlJ JiiUCOL,. 2J«.lUÍKxUV.^3U, allij». • • 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

SERNAHDíNÜ BIELLA
PEDRO J. RERETTÍ

Etí cüPíll:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DuCRETO N'-' 18354 — E.
SALTA, Julio 7 de 1961.
ixxpediente 16üt>|1961.
— VISTO que la Municipalidad de Pichanal, 

solicita un subsidio por la suma de $ 209.000 
iiiin. destinado a proseguir, los trabajos de enri
piado de las calles de ese pueblo;

Por ello,

i-, uuuifriKului' ne la riuvlucia ue’ ouiiu 
DECRETA;

Ai t. !■'. — Otórgase un Subsidio por la' su- .’ - 
mu ue « 200.000.— m|n. (Doscientos Mil-Pe
sos' Moneda Nacional), a favor de la Municipa
lidad de Pichanal, destinado a proseguir los ’ 
trabajos de enripiado ‘de las calles de ese pue
blo.

•Art. 2'4 —> Con intervención dé Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te- ’ 
sorería General a favor de la Municipalidad de. 
Pichanal, la suma de $ 200.000.— m)n. (Dos
cientos Mil Pesos Moneda Nacional), para que 
con cargo de oportuna rendición dé cuentas, 
uestine dicho importo al concepto indicaúo por 
el artículo primero, debiéndose imputar ésta 
erogación al Anexo I-I— Inciso I— Capítulo
111— Título 10— Subtitulo E— Rubro - Funcio
nal VIL— Parcial 1— del Plan de Obras Pú
la leas atendido con Fondos Especiales' de Origen 
Provincial del Presupuesto vigente.
. A.l. i>’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BiELUA

PEDRO J-. l’ERETTl
Es copia:

E. ANTONIO DURAN
Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas'

DECRETO N'-’ 18535 — E.
SALTA, Julio 7 de 19651.
Expediente N'-’ 1383(1961 '
—VISTO que Dirección de Arquitectura de 

la Provincia, eleva para su aprobación y pago 
el Certificado N’ 4— Final de Obra, correspon
diente a la obra —Sala de Primeros Auxilios 
en Apolinario Saravia—, emitido a favor de 
los contratistas Mauricio Freibetrg y Mario S. 
Banchik, por la suma de $ 130.767.65 m|n. 
, Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia.

El Gobernador de la Provincia de Salla 
DECRETA

Art. 1‘4 — Apruébase él Certificado N'-1 4— 
Final de Obra, correspondiente a la obra: — 
Sala de Primeros Auxilios en Apolinario Sara
via—, emitido por - Dirección de Arquitectura 
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de la Provincia a favor de los contratistas 
Mauricio Freiberg y Mario S. Banchik, p'or la 
suma de ? 130.7G7.65 m|n.-

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a'favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, la suma de $ 
130.767.65 m|n. (Ciento Treinta Mil Setecien
tos Sesenta y Siete Pesos Con 65|100 Moneda 
Nacional) ,para que ésta a su vez y con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, proceda a 
cancelar dicho importe a sus beneficiarios, se
ñores Mauricio Freiberg y Mario S. Banchik, 
debiendo imputarse ésta erogación al Anexo 
I-I— Inciso I— Capítulo I— Título 4 —Subtí
tulo B— Rubro Funcional I— Parcial 24— 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos 
Especiales de Origen Provincial, del • Presupues
to vigente.

Art. 3’. — Déjase establecido que Contaduría 
General de la Provincia ,por su Tesorería Ge
neral y en oportunidad de la liquidación dis
puesta precedentemente retendrá la suma de $ 
13.076.76 m|n. en concepto del 10% de garan
tía de obra sobre el certificado de referencia, 
valor éste que será acreditado a la cuenta — 
Cuentas Especiales — Depósito en Garantía.

Art. 2Q — Comuniqúese; publíquese, insér- 
lese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO B1CLLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Pt nicas

. DECRETO N'-’ 18536 — E. 
SALTA, Julio 7 de 19651. 
Expediente N'-‘ 1230)1961.
—VISTO este expediente por el cual el Co

legio María Auxiliadora de esta ciudad, Soli
cita sé le otorguel un subsidio a fin de sol
ventar los gastos que demande la construcción 
de una Capilla, eu el estabecimiento, y

—CONSIDERANDO
Que el referido pedido se funda en la nece

sidad de construir la Capilla definitiva y 
destinar el local donde funciona la provisoria 
a las secciones de corte y confección que ac
tualmente lo hacen en estrechos lugares cuya 
incomodidad se acentúa año tras año debido 
ál aumento del alumnado,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’. — Otórgase un subsidio por la suma 
de $ lOO.OOO.— m|n.' (Cien Mil Pesos Moneda 
Nacional), a favor del Colegio María Auxilia
dora de esta ciudad destinado a atender los 
gastos que demande la construcción de una Ca
pilla, en dicho colegio.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Su Te
sorería General a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, la suma de $ 100.000.— m[n. 
(Cien Mil Pesos Mentida Nacional), para que 
ésta a su vez y con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, haga efectivo dicho importe 
al Colegio María Auxiliadora de esta ciudad, 
por el concepto indicado en el artículo- ante
rior, con imputación al Anexo, H— Inciso I— 
Capítulo IH— Título 10— Subtítulo E— Rubro 
Funcional VH-— Parcial 3— del Plan de Obras 
Públicas atendido con Fondos Especiales de O- 
rigen Provincial, del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
. E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO-N» 18537 — E.
SALTA, Julio 7-de 19651.
Expediente-N’-1157|1961.
—VISTO este-expediente por el que-Direc

ción ’ de-la-Vivienda eleva > para ■ su aprobación 
y pago- el Certificado N’ 4— Parcial Provi
sorio—• (Liquidación de Variación. de • Costo 
de Mano de- Obra- Ejecutada), correspondien
te a la obra —Construcción de 18 viviendas en 
Embarcación— que la misma emitiera a favor 
de los - contratistas Leonardo Laconi y Susa
na Martorell de Laconi,- por la suma de ? 
27.014.01 m|n. .

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General. de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A:

Art. 1’. — Apruébase el Certificado N’ 4— 
Parcial Provisorio— (Liquidación de Variación 
de Costo de Mano de 'Obra Ejecutada), corres
pondiente a la obra —Construcción de 18 Vi
viendas en Embarcación— emitido por Dirección 
de la Vivienda a favor de los contratistas Leo
nardo Laconi y Susana Martorell de Laconi, 
por la Suma .de $ 27.-014-01 m|n; — c|l.

Art. 2’. — Con intervencin de Contaduría 
General de la Provincia, por su Tesorería Ge
neral liquídese la suma de $ 27.014.01 m|n. 
(Veintisiete Mil Catorce Pesos Con 01|100 Mo
neda Nacional), a favor de, la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública ,para que ésta con cargo de 
rendir cuentas proceda a cancelar a los benefi
ciarios el importe del certificado en cuestión, 
debiendo imputarse esta erogación al Anexo 
H— Inciso. VI— Capítulo I— Título 5— Sub
título A— Rubro Funcional II— Parcial 6— 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos 
Especiales de Origen Provincial —Instituciones 
Crediticias Nacionales—, del Presupuesto vi
gente.

Art. 3’.----Comuniqúese, publíquese, inser
tese en el Registro Oficial y Archívese..

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
El Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N- 18538 — E.
SALTA, Julio 7 de 19651.
—Atento que el Gobierno de la Provincia ad

quirió del Instituto Argentino de Promoción e 
Intercambio (I... A: E. I; en liquidacin), diez 
camiones, marca Skoda; y

—CONSIDERANDO.
Que tal adquisición se lia. realizado con ti 

propósito de reforzar el número de unidades 
de automotores -efectuados a reparticiones téc
nicas provinciales y diversas municipalidades 
a fin’ de lograr un 'mejor desenvolvimiento, del 
servicio;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta

DE C R E T A:

Art. 1’. — Transfiérese, sin cargo, y ad.re- 
ferendum de la H. Legislatura Provincial, las 
siguientes unidades marca.- Skoda, a las. repar
ticiones: provinciales y Municipales .que se indi
can a continuación
Sub—Secretaria.de Obras Públicas: — 1. Uni
dad,-.. modelo 706, motor modelo 1960, chassis 
N’ 11042506, motor. 5407—911 equipada con • sie
te i ruedas: completas, cubiertas medida 1200 x 
22..
Dirección de: Arquitectura de la. Provincia: — 
1 Unidad, modelo 706, motor modelo 1960,. N’ 
3150—907, Chassis número 10857505, equipada 
con, siete ruedas completas, medida 1200 x 
22.
Administración-General.de Aguas-de Salta: — 
1. Unidad,, modelo 706, motor modelo 1960, 
chaSSis.N» 11056506, motor N’ 4150—909, equi
pada con siete, ruedas completas, cubiertas y 
cámaras medida 1200 x 22.
Municipalidad de. Salta: — 2 Unidades: modelo 

706,- con-motol' modelo- 1960; una c|chassis N’ 
10921505j motor: número .4232—910, equipado 
con 7 ruedas Completas ,cubiertas medida:: 
1200 x 22; otrai c|chassis- N’ 10937505,. motor 
N’ 4198—909 .equipado en da misma forma.
Municipalidad de General Güemes: — 1 Uni
dad .modelo. 706, con motor modelo 1960, cha
ssis N’ 1102350G, motor número 4908—910; e- 
quipado con siete ruedas completas y cámaras 
medida 1200 x 22.
Municipalidad de Metan: — 1 Unidad, modelo 
706, con motor modelo 1960; chassis N” 10449503 
motor N'' 1362—6002; equipado con siete ruedas 
completas cubiertas y cámaras medida 1200 x 
22.
Municipalidad de San Ramón de la Nueva 
Orán: — 1 Unidad, modelo 706, motor modelo 
1960, chassis N» 10870505, motor N’ 3082—907; 
equipado con siete ruedas completas cubiertas 
y cámaras medida 1200 x 22.
Municipalidad de Tartagal: — 1 Unidad, mo
delo 706, motor modelo 1960, chassis. N’ 10557503 
motor N’ 5984—912 .equipado con. siete ruedas 
Completas cubiertas y cámaras medida 1200 x 
22.

Art. 2'J — Comuniqúese, publíquese, inser- 
cese en el Registro Oficial .y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J.- PERETTI

Es copia:
E. Antonio Duran

Jelé Interino del Despacho
subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 18539 — G.
SALTA, Julio 7 de 1961.
Expediente N’ 6978|61.
—VISTO la nota N’ 763 de fecha 29 de ju

nio del año en curso elevada por Jefatura de 
Policía y atento a lo solicitado -en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta
O E C RETA:

Art. T. — Desígnase al señor Marcial Mar
tín Cabana (M. I. N’ 7.224.119 C. 1931 D. M. 
63) en el cargo de Ayudante Mayor —Agente 
(P.- 1910) de la Policía de Salta, en reemplazo 
de don José Gregorio Barboza, a partir de la 
fecha que tome servicio.

Art. 2’- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO' N'.’ 18540 — E.
SALTA, Julio 7 de 1961.
Expediente N’ 1311)1961.
—VISTO-la- léy N’ 3588)61 por la qúe se au

toriza- a-la-Dirección General de Rentas a crear 
receptorías fiscales para la mejor percepción 
dá impuestos-; y atento a lo solicitado por di
cha repartición;

El. Gobernador-de lá Provincia de Salta 
D E: C. R E T A :

—Art.- 1”. — Incorpórase la 1-ely 3558 dentro 
del, Anexo C— Inciso III— Item II— Principal
a)l — Parcial: Ley 3588 —Creación de Recep
torías. Fiscales'en- la Provincia—.

Art. 2?.' — Dispónese.' la < apertura de un-cré
dito, por. la> suma- de $ 800.000.— m|n. (Ocho- 
cisntos-Mil Pesos-Moneda Nacional), con cargo 
a la, cuenta; mencionada en el artículo 1».

Art.-. 3’,. — Déjase: establecido que en virtud 
den la?, incorporación dispuesta- precedentemente-, 
la: Orden de: Disposición de Fondos N’■ 101, 
queda.ampliada -en-la suma de $ 800.000.— m|n.

Art.. 4’: — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO. J. PERETTI

ES copia.: eesn
Santiago Félix Alonso. Herrero.

Jefe, de.. Despacho del -Ministerio de E..F. y O. P.

Sub%25e2%2580%2594Secretaria.de
General.de
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DECRETO N’ 18541 — E.
SALTA, Julio 7 de 1961.
Expediente Ñ’ 1575(961.
—VISTO este expediente en el que Direc

ción General de Inmuebles solicita ampliación 
de los fondos asignados para atención de los 
gastos de —Caja Chica—, en razón de que lo 
fijado en el actual presupuestó resulta insu
ficiente para hacer fronte a compromisos con
traídos:

Por ello.
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA :

Árt. 1". — Amplíase hasta la suma de ? 
60.000.— m|n (S.-senta Mil Pesos Moneda Na
cional', ' los fondos asignados por decreto N’ 
15-192(60 —Orden de Disposición de Fondos N’ 
27 fiará atención de los gastos de —Caja Chi
ca— de la Dirección General de Inmuebles, con 
caigo á la cuénta —Valonas a Regularizar— 
FondóS Caja Chiba — Decreto 8450|1954 — Di- 
¡■eedión Géneral de ‘Inmuebles — • Ejercicio 
±96(1(1961.

Árt. — Déjase establecido qué en virtud, 
d.é la ampliación dispuesta por el artículo an.' 
tferlor, lá Orden dé Disposición dé Fondos N’ 
¿7, quedá ampliada en la süiha de ? 60.000,— 
(Sesenta Mil Pesos Moheda Nacional).

Áft. í*.  ■=» <3dmuhíqheSé, publíqüebe, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA

PÉbiib J. PÉRÉTTÍ
Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
lefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. F

DECRETO N’ 18542 —E.
’ SALTA, Jdlió 7 dé 1961.

Expedienté N’ 17901961.
Avisto la renuncia formulada por «1 Dl- 

rfeáfbr de. Precios y Abastecimiento, én virtud 
dérhab'ef sido désignádo mediante decreto N’ 
18.404,61 director dél organismo recientemente 
ci'éádb para la promoción del abastecimiento.

Él iéoBéHñáRSr de la Pr&vtñciá de Salta
,a DECRETA:

Art, 1’. — Acéptase al señor Francisco Pons, 
la réniihcia presentada con fecha i’ de julio 
en curso al ¡cargo dé Director de Precios y 
Abastecimiento.

Arti 2’. — Comuniqúese, publíquese, iisérte- 
tes'é en el Registro Oficial y archívese,

BÉRÑÁRDINÓ BIELLA

PEDRO J. PÉRÉT'TT
fís Copia:

Santiago Félix Aloñié Herrero
Jefe de Despacho dél Ministerio de E. FA&. F.

DECRETO N’ 18543 — É .
SALTA, Julio 7 cié 1961.
—VISTO la necesidad dé fefdfzar los fondos 

'destinados ai pago de certificados de obras pen. 
díantes de cancelación,

Por ello.
Él Gobernador de lá Préviilciá de Salta 

DECRETA:

Art, io, — por Contaduría General de la Pro
vincia procédaáe a 'transferir de Rentas Gene
rales a la cuenta Fondos Obras Públicas,, la 
suma de $ 10.000.000.— m|n. (Diez Millones 
de Pesos Moneda Nacional), á los fines indi
cados precedentemente.

Art. 2’ — Comunfliftésfe. pübiííjué&e, insér
tese éñ el Registró Oficial y Archívese.
, BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI
Es copla:

Santiago Félix Áloneó Herrero
(féfé. dé Despacho dél Ministerio de E F. y O. P.

DECRETO N’ 18544 — E.
—VISTO que la Intendencia Municipal de 

la Ciudad dj Rosario da cuenta de que por 
decreto de fecha 21 de abril último dicha Comu
na ha creado la Fiesta Nacional del Agro, cu
ya celebración se realizará el día 24 de setieiu- 
brj de cada año; y atento a la invitación cur
sada a este Gobierno a adherir y participar en 
la misma; y

—CONSIDERANDO:
Que esta iniciativa cobra importante tras

cendencia para 'el mejor conocimiento del po
tencial económico fjnanci.’ro de cada uno de 
los Estados que integran nuestro país;

Que en mérito a ello, el Gobierno de la Pro
vincia no puede estar ausente .j.i este acto;

Por ello, ’

'El Gobernador dé la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Adherir a la celebración de la Fies
ta Nacional dei Agro, a realizarse el día 24 de 
setiembre dé cada año, en la Ciudad de Rosa
rlo.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. (nsár 
tese eh el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho deí Ministerio de E. F. 5' O. P.

DECRETO N9 18545 — A.
SÁLTÁ, Julio 7 de 1961.
Expediente N’ 36.385.61.
—VISTO la renuncia presentada por la se

ñora .Tuáina Guaymás de Retámbay, al cargo 
de Ayudante 6’ —AdminJstrativa-del Departa
mento de Maternidad é Infancia;

Telendo en cuenta la imprescindible nece
sidad de designar un reemplazante se ha pro
puesto para tai fin a la señora Martha Pascale 
de Bartolomé:

Poi- ello y atento a lo1 informado por Ofici
na de Personal y de Liquidaciones y ñu.Idos 
del Ministerio del rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Árt. 1’. — Acéptasé la renuncia presentada 
por la señora Juana Guaymás de Retambay, al 
cargo de Ayudante 6’ —Administrativa d-1 De
partamento de Matérnidad ó íhfáncia a partir 
del día 7 dé marzo del año én curso,

Art. 2’. — Desígnase a.partir del día 7 de 
marzo del año 6n curso fecha -en que se hizo 
cargo de sus funciones, Ayudante 0’ —Admi
nistrativa del Departamento dé Maternidad é 
Infancia, a la séfiora Mal'tha Pascale de Bar
tolomé — L. C, N’ 3.280.836 y eh vacante por 
l'emindía dé lá titular séñorá Juana G. ele Re
tambay.

Art. 3’. — Él gasto que déntahde 'él Cum
plimiento dé lo dispuesto precedentemente, de 
bérá imputarse al Anexo É— Inciso 5— ítem 
1— Principal a)l— Parcial 1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia,

Árt. 4’. ■— Comuniqúese, publíquese,. insér- , 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. -TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente á Cargo dé la Garlera

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho .de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 18546 — A.
SALTA, Julio 7 de. 1961.
—VISTO las presentes actuaciones y la ne

cesidad de cubrir ■?! cargo de Personal de Ser
vicio para, la Lucha Antituberculosa;

Atento a lo Informado por Oficina de Per
sonal y Sección Liquidaciones -y Sueldos res_ 

péctiYgn^ute, 4? ésa d« Éstátfo, '■

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art." I9. —. Desígnase a partir del 1’ de Julio 
del etc. año. en la categoría de Ayudante 9’ 
—l’-jrsonal de Servicios del Departamento de la 
Lucha Antituberculosa a la Srta. Julia'Chan
que, —L. C. N" 0.658.-955 en vacante existente 
en presupuesto' vigente.

Art. 2°. — El gasto que demande el cumpli- 
mi.ínto de lo dispuesto por el artículo anterior 
se imputará al Anaxo E— Inciso 3— Item I— 
Principal a) 4— Parcial 1— de la Ley de pre
supuesto en vigencia. i

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro' Oficial, y Archívese. ,

BERNARDINO BIELLA .
SANTIAGO S. TORREGO

Subsecretario de A.- S. y ‘Salud Pública . 
interinamente a Cargo dé la Cartera

Es. copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 18547 — G.
SALTA, Julio 7 de 1961.
—VISTO la vacante • existente y atento a 

las necesidades d.e servicio,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:.

Art. 1’. — Asciéndese -al cargo de Ayudante 
Principal de la Secretaría General de la Go
bernación, vacante por ascenso del señor Víctor 
Abún, a la Ayudante T-', señora Lidia González 
de Sagle, a partir del día 1’ ele Julio del ano 
en curso. •

Art. 2’. — Desígnase en el cargó de Ayudante ' 
49 de lá Secretaría General dé la Gobernación 
vacante por ascenso de lá Señora Lidia Gonzú. 
loz de Sagle, al s.ñor Luis Rodolfo Giácosa 
—L. -E. Ñ9 7.261.828 clase 1941, a partir del 
día 3 de julio del año -en curso.

Art. 3”. — Déjase establecido que el emplea
do designado precedentemente deberá dar cum
plimiento a lo establecido en el artículo 3'-' del 
decreto N9 10-113 del 12 de diciembre de 1959.

-iTt. 4’. — Comuniqúese,- publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. '

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ÁLVARADO 

Éa Copia: ' ' u, I
M. Mirtha Aránda de Urzagaáti' •

Jefa Sección
Ministerio de Gobierno, J, é í, PúbílSft;

" ......... ■ i I
DECRETO N’ 18543 G.

SALTA, Julio 7 de 1961, .•
Expediente N'-' 5742|61.
“Jefatura dé Policía• eleva actuaciimes con 

motivo de la Licitación Pública Na 53 —.de fe
cha 2-de junio d;I año en-curso, autorizada 
por Resolución N9 1528 'del 24—IV—61, para 
adquirir muebles detallados 4e fojas 1]2 y aten
to'lo informado por Contaduría General de la 
Provincia a 'fojas 73-- en su condición dé Til»

, bunal de Cuentas ,
Él Gobernador de la Próviriciá do Salta

' D É C R E f A:

Art, i’. “ Apruébase todo lo aetuailo én la 
“L'iditáóíón Publida—= N’ .6,8 _dé fehha 2 de ju
nio del ano @n üitfgo, i’eailz'ada pof Jéfatura 
de Policía.

Art. 2’. Adjudicase la provisión de loS ar
tículos antes mencionados con destino a Jefa
tura de Policía, a la firma Delaporte Hnos. S. 
R. L. por un total de Un Millón Setenta y Seis 
Mil Ochocientos Diez Pesos Moneda .Nacio- 
.nal ($ 1.076.810.— m|n.) de acuerdo al detalle 
de. fojas 1(2 del presente expediente. .

Art. 3". :— El citado gasto será atendido en 
forma directa por la Tesorería General de Jefa- 

( tura de Policía con los fondos que periódica
mente se Je liquidan _a cai:gp’>a ia cuenta "Va
lores a p?pé§}tQ y Siiministreg.

%25e2%2580%2594.de
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Art. 4’. — La imputación será al Anexo D— 
Inciso II— Item 2— Otros Gastos— Principal 
p')l— Parcial 17— Orden de Disposición de Fon. 
dos N’ 91— Presupuesto Ejercicio 1960|19.61.

Art. 5V — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
»• JULIO A. BARBARAN AL VARADO

Es copla:
W. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 1S549 — G.
SALTA, Julio 7 de 1961.
Expediente N' 6893)61.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli.

’ cía en notas N’s. 697— del 15|V; 698— del 
1.5'V; 704— del 19¡V; 708— del 19|V; y 715— 
del 23)V|61;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Desígnase en Jefatura de Policía 
a partir de la fecha que tomen pos-.Sión de sus 
servicios al siguiente personal:

a) ANGEL CARRIZO, clase 1928— M. I. N’ 
3.456.810 —D. M. N’ 54 en el cargo de A. 
yudante Mayor (Agente P. 1718) en 
reemplazo de don Marcos Edilberto Mar
tínez,

b) RENE OSVALDO LOPEZ, clase 1935 — 
M. I. N’ 7.238.978 —D. M. N’ 63 en el 
Cargo de Ayudante' Mayor (P. 133) del 
Personal de Suministros en reemplazo 
de don Héctor Gerardo De la Cámara.

c) NINFA DIONISIA PAEZ, clase 1942 —
L. C. N’ 6.640.161, 'en el cargo de A. 
yudante 2’ —Telefonista P. 109) del Per. 
sonal de Comunicaciones en reemplazo 
de don Antonio Aguilar.

ch) LIDIA YSABEL WUSCOVI, Clase 1942 — 
C. I. N’ 114.861 en el cargo de Ayudante 
2’ (Telefonista P. 108) del Personal de 
Comunicaciones en reemplazo de don Six
to Choque.

d) ALEJO CESAR CACERES, clase 1940 —
M. I. N’ 4.579.728 — D. M. N’ 62, en 
cargo de Ayudante Mayor (Agente P. 
1510) en reemplazo de don Toribio Gas
par.

Art. 2’. — El personal designado precedente
mente debe cumplimentar lo dispuesto en el 
artículo 6’ del decreto N’ 9785— del 20|XI|59 
y artículo 3’ del decreto N’ 10.113 del 10|XII| 
59.

Art 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér- . 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 18550 — G.
SALTA, Julio 10 d¡e 1961.
Expediente N’ 6943)61.
—VISTO las notas N’s. 737, 738, y 739 de fe

cha 28 de junio del año en curso elevadas por 
Jefatura de Policía y atento a lo solicitado en 
las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
SECRETA:

Art. 1’. — Desígnase al señor Rómulo Villa, 
grá (M. I. N’ 3.930.947 C. 1902 D. M. 63) en 
el cargo de A'yudante Mayor —Agente (P. 2311) 
de la Policía de Salta, en reemplazo de don Jo
sé Rodríguez, a partir de la fecha que tome ser
vicio.

Art. 2’. — Desígnase al señor Santiago Huer
tas (M. I. N’ 3.937.083 C. 1899 D. M. 63) en 
el cargo de Ayudante Mayor —Agente (2173) 
de la Policía de Salta, en reemplazo de don 
Hermógenes tóelo Vilchcs, a partir ole la fecha 
que tome dsrvieJe,

Art. 3’. — Desígnase al señor Bernardo Té
tano Arteaga (M. I. N’ 7.233.743 C. 1934 D. M. 
63) en el cargo- de Auxiliar 6’ —Chófer (P. 
261) de la Policía de Salta, del Personal de Ta
ller Mecánico y Garage, en reemplazo de don 
Ricardo Choque, a partir de la fecha que tome 
servicio.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzaga&ti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 18551 — G.
SALTA, Julio 10 d,e 1961.
Expediente N’ 6515)61.
—La Dirección de Aeronáutica Provincial— 

en nota N’ 116 da fecha 2 de junio del año 
en curso, solicita se modifique el decreto N’ 
6772 de fecha 2—VI—59, en lo relacionado a la 
bonificación de Suplemento por vuelo que per
ciba el personal de la misma y atento lo infor
mado por Contaduría General de la Provincia 
a fojas 2— vuelta de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. ■— Déjase establecido que la bonifi
cación por suplemento de vuelo al personal de 
la Dirección de Aeronáutica Provincial, estable
cido por decreto N’ 6772 del 2 de junio de 
1959, será del (30%) treinta por ciento del 
su-ido básico, a partir deldía 1’ de junio de 
1961.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insé-t- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copla:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 18552 — G.
SALTA, Julio 10 de 1961.
Expediente N’ 3292)60
—La Municipalidad de la localidad de Ri- 

vadavia Banda Norte (Coronel Juan Solá — Es
tación Morillo) eleva a consideración y pos. 
terior aprobación el Presupuesto de Gastos 
y Cálculo de Recursos quei ha de regir duran
te el Ejercicio de 1961 en la misma y atento 
lo informado por Contaduría General de la 
Provincia a fojas 36— de estos obrados.

El Gobernador de la' Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase el Presupuesto de Gas
tos y Cálculo de Recursos que ha de regir 
durante el Ejercicio de 1961 en la Municipali
dad de la localidad de Rivadavia — Banda 
Norte (Coronel Juan Solá — Estación Mori
llo) que corre de fojas 23— a fojas 27— del pre
sente expediente, cuyo monto se eleva a la 
Suma de Ochocientos Treinta y Dos Mil Ochen
ta y Siete Pesos Con 91|100 Moneda Nacional. 
(? 832.087,91)100 Moneda Nacional.

Art 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

EEHNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda do U."2h0Se4i

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e í. Pública

DECRETO N» 18553 — G.
SALTA, Julio 10 d.e 1961.
Expediente N’ 6952)61.
—VISTO las resoluciones N’s. 14? y 148 de 

fecha 15 de junio del año en curso, dictadas por 
la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales 
"Hipólito Yrigoyen’’ y atento las cláusulas de

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:' i

Art. 1’. —■ Apruébase la resolución Ñ'”'147 
dictada con fecha 15 de junio’’ de' 19611 por ;a 
Escuela Nocturna de' Estudios Comerciales 
‘‘Hipólito Yrigoyen”, qué a continuación' se 
transcribe: ■ •’ -

SALTA, 15 de Junio de 1961. ‘‘
, RESOLUCION ■ N’- 147 ' ■'
VISTO: la renuncia presentada por la 'Sra. 
INES F. MARAGLIANO DE BASSO como Pro
fesora de Contabilidad de 1er. Año'' 3ra. Sec
ción, y .......

—CONSIDERANDO: Que es necesario desig
nar de inmediato y 'en forma interina su 
reemplazante, hasta tanto sea nombrada su ti
tular, por ello - . ,<t , |
EL SECRETARIO DE LA ESCUELA NOC
TURNA DE ESTUDIOS COMERCIALES. "H. 
YRIGOYEN” A CARGO DE LA DIRECCION 

R E S U E L V E- : ....
1’) Designar interinamente a partir del.,.1’ 

del corriente mus y hasta tanto sea nombrado 
el titular, para la Cátedra de Contabilidad .de 
ler. Año 3ra. Sección, con 3 horas semanales 
al Sr. Cont. Públ. ANTONIO LOPEZ- PALA
CIOS.

2’) Elévese la presente resolución al.-^íi. 
nisterio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, para su aprobación.

3’) Cópiesé en el. Libro de Resoluciones ” y 
ARCHIVESE, . ...... ;
Firmado: —JAIME A. FARFAN — Secretario a 
cargo de la Dirección;'”'"• ,
JOSE HECTOR'REBASTI — Jefe de Celadores 
a cargo de Secretaria.

Art. 2». — Apruébase, la resolución N’*’ 148- 
dictada con fecha 15 de junio de 1961 . ¿oí’la 
Escuela Nocturna dd Estudios Comerciales "Hi
pólito Yrigoyen”, que a continuación se trans
cribe: ,

SALTA, 15 de Junio de 1961.. . ■
RESOLUCION N’ 143^ -

—VISTO: la renuncia presentada,por Ja Pro
fesora Sra. MARIA DORILA DE. GANDALAFT 
en la Cátedra de Caligrafía de ler. Año Ira. 
Sección, y . .

—CONSIDERANDO: Que es necesario desig
nar de inmediato y en forma interina su reem
plazante, hasta tanto sea nombrada su .titular, 
por ello • . ’
EL SECRETARIO DE LA ESCUELA NOC
TURNA DE ESTUDIOS ' COMERCIALES- ‘‘H. 
YRIGOYEN” A CARGO DE LA DIRECCION 

R E S U E L VE : - ' ■
1’) Designar interinamente a-partir‘del día 

6 del corriente mes, y hasta’tanto .sea- ¡nombra
da su titular, para la cátedra de Caligrafía-de 
ler. Año Ira.- Sección, con 3 horas semanales a 
la Srta. LUISA' MARIN!.

2’) Elévese la . presente resolución al Mi
nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica ,para' su . aprobación. , . /

3’) Cópiese en el Libro de Resoliiciunes.’ y 
ARCHIVESE.
Firmado: JAIME A. FARFAN — Secretario a 
cargo de la Dirección.— .
JORGE HECTOR REBASTI —.Jefe do'.Cela
dores a cargo de Secretaría; .

Art. 3’. — Comuniqúese, piihlfnue.se, insér
tese en el Registro Oficial y archívese., .-...

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copla: - :
NT. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. a 1. Pública •

DECRETO N’ 18554 — G.
SALTA, Julio 10 de 1961, -
Expediente N’ 6977)61,.
—VISTO • las-notas N’S. 741,- 742, 744 .y..745 

de fecha 29 de junio del año en curso elevadas 
por Jefatura de Policía' y-atento a lo solicitado 
en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: - "

Art. 1’. — Desígnase al señor Normando.Vito 
Tajúa Garlón (M. I, N’ 6.8.59.898 Qi 1934 I?, 

piihlfnue.se
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M. 53) en el cargo de Ayudante Mayor Oficial 
Ayudante (P. '739) de la Policía de Salta, en 
reemplazo de don. Juan Lucio Arias, a partir 
de la fecha que tome servicio.

Art. 2’. — Desígnase: al señor Nicolás A. Juá
rez,; (M-. L N9 -7.493.485 C. 1930 D. M. 67) en ‘ 
el cargo de Auxiliar 4’ —Oficial Inspector (P. 
526) de la • Policía de Salta, en reemplazo de 
don Eulogio Castillo, para desempeñarse en el 
Destacamento Saucelito, a partir de la fecha 
que tome servicio

Art. 3’. — Desígnase al señor Carlos Alberto 
Etcheverry (M. I. N9 7.263.119 C. 1942 D. M.) 
en el cargo de Auxiliar 6’ —Oficial Sub-Ins- 
p.ector de la Policía de Salta, con el 50% de los 
haberes correspondientes al titular de dicho car
go don Juan.Carlos 'Ocampo, quién se encuen
tra bajo Bandera, para desempeñarse en la 
Escuela dé Policía —General Güemes— como 
Cadete dé lér. Añó, a partir de la fecha que 
tome servicio.

Art. 49. ’— Desígnase al señor Víctor .Teófilo 
Torres.(M. I. N» 7.258.539 C. 1941 D. M. 63) en 
el cargo de Ayudante Mayor —Oficial Ayudante 
de la Policía dé Salta, con el 50% de los ha
beres' correspondientes al titular de dicho car
go,- don Enrique Móndieta, quién se encuentra 
bajo Bandera, para desempeñarse en la-Escue
la de Policía —General Güemes,— como Cadete 
de 1er. año, a partir de la fecha que tome ser
vicio.

zkrt. 5'' — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en - el Registro -Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBABAN ALVARADO

Es-copia-:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jete ¡Sección
Ministerio de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N9 18555 — A.
SALTA, Julio 10 de 1961.
Expediente N'-’ 35.446(60
—VISTO ' las presentes actuaciones, en las 

cuales se observa que existe superposición de 
fechas en los contratos celebrados por Decre
tos N’s.: 10.260 del 18 de diciembre de 1959 y 
16.429 del 9 de febrero de 1961, a favor del Dr. 
Gerardo Carlos Pascualini;

Atento a lo informado por Oficina de Liqui- 
cioñés. y Sueldos, de ésa Secretaría de Estado,

El Gobernador de la Provincia de( Salta 
D E.C K E. T A :

Art. 1”. — Déjase sin efecto a partir del 1’ de 
noviembre del año ppdó., el contrato aprobado 
mediante decreto N’10260 dei 18 de diciembre de 
1959, poi- cuanto existe superposición ae fechas 
con el contrato celebrado posteriormente y que 
fuera aprobado por decreto N9 16.429 del 9 de 
febrero del año en curso.

Aru. 2.2 ---  Comuniqúese,, publíquese: insér
tese-en el Registro,, Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub_secretario.de A. S. y Salud .Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:-.
Lina,, Bianchi de.- López

Jefe.de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'-’ 18556 — A.
SALTA, Julio 10 de 1961.
—VISTO en estas actuaciones lo comuni

cado por él señor Jefe de Personal del Minis
terio del rubro, en lo referente a las faltas 
sin aviso incurridas por el señor Miguel Aluz— 
Ayudante 6’ —Personal de Servicio de la Direc
ción- de Medicina Preventiva;

Por -ello.

Ei Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 1». — Déjase cesante a partir- del día 
19 de mayo del año en-curso, al señor Miguel 
Aluz —Ayudante. 6’ —Personal de Servicio de 
la Dirección de Medicina Preventiva, -en ra

zón de. encontrarse comprendido en • las dispo
siciones del Art. ó9 del Decreto N9 3820 (A- 
bandono dé servicios).

Art. z- — Comuniqúese, publíquese, inséj- 
se en e¡ .Registro oficial y archívese.

BERNARDINO BiELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretarlo de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copla:
L.na Bianchi de' López

Jefe de. Despacho ue Asuntos tí, y tí Pública 
/
DECRETO N’ 18557 — A.

SALTA; Julio- 10 cija 1961.
Expediente N9 36.177(61.
—VISTO las presentes actuaciones referente 

al ’ reconocimiento de • servicios solicitado a fa
vor da la Dra. María Alicia Quiroga de Tierre
ro, como Médica de Guardia del Departamento 
de Maternidad é Infancia en reemplazo de la 
Dra. Pía- a. Abran; en uso de licencia por en
fermedad;

Atento a lo informado por Oficina de Perso
nal y Sección Liquidaciones y Sueldos, respec
tivamente de ésa Secretaría de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

'Art. I9. — Reconócense los servicios pres
tados por la Dra. María Alicia Quiroga de He
rrero, —L. E. N9 0.796.866 en la categoría de 
Auxiliar l9 —Médico de Guardia del Servicio 
de Niños del : Departamento de Maternidad é 
Infancia, y durante el tiempo Comprendido en
tré el día 10 al 15 inclusive del mes de mayo 
del cte. año en reemplazo de la Dra. Pía Ar
gentina Abran ,-sn uso .de- licencia por enferme
dad.

Art. 29. — El gasto que demande -el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Anexo E— Inciso I— Item I— 
Princ. a)l— Parcial 2(1 de la ley de presupues
to en vigor.

Art,, 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es. copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 18558 — A.
SALTA, Julio 10 de 1961.
—VISTO el reconocimiento de Servicios So

licitado a favor del Dr. Antonio Carlos Arau_ 
jo, como Jefe de Servicio del Departamento 
de la Lucha Antituberculosa en reemplazo del 
Dr. Julio A. Cordero que se\encontraba. en uso 
de licencia por enfermedad;

Atento a lo informado por Oficina de Perso
nal y Sección Liquidaciones y Sueldos, res
pectivamente de ésa Secretaría de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E CR E TA :

Art. I9. — Reconócense- los servicios, presta
dos por el Dr. ANTONIO CARLOS ARAUJO, 
en la categoría de Auxiliar Principal Jefe de 
Servicio del Departamento de la Lucha Anti
tuberculosa, desde el día- 27 de febrero al 17 
de marzo inclusive del cte. año, en reemplazo 
del titular Dr. Julio Alberto Cordero que se 
encontraba en uso de licencia por enfermedad.

Art. 2,?. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente se im
putará*  alJ Anexo E— Inciso I— Item I— Prin
cipal a) 1,— Parcial,2)1 de la-Ley de Presupues
to en vigor. ’

Art- — Comuniqúese, publíquese, Insér 
tosp en el Registro Oficial y Archívese

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es- copia:
Lina Bianchi de López >

lefe de Despacho de Asuntos S. y S Pública

E DI CTOS BE MINA S:

N'-' 8841 — Solicitud de permiso para Explora
ción y Cateo ae Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una Zona a'e> Dos Mil Hec
táreas ubicada en el Departamento de Los An
des presentada por el señor Eugenio Romero 
en Expediente Número 3584—R el día Dieciseis 
de Setiembre de 1960 a Horas Diez.—

—La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que so consideren con algún derecho para ■ 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.—

—La zona peticionada se describe en la si
guiente forma: —se toma como punto de re
ferencia (PR) la casa. de la Sra. Elena Fabián . 
ubicada en la Vega de Olajaca .desde éste pun
to se toman 1.000 metros con-azimut 90’ para 
llegar al punto da partida (P.P.),- desde este 
punto se toman 5.000 metros con azimut- 1809 
para llegar al" puntó 1, luego se toman 2.000 
metros con azimut 2709 hasta llegar al" punto 
2, desde éste punto se toman 10.000 metros con 
azimut 3609 para llegar al punto 3, luego. se 
toman 2-000- metros.con azimut 90’ hasta-Jle- 
gar al p.unto 4 y. finalmente, se toman 5.000 
metros con azimut. 1809 para llegar al-.punto de 
partida (P. P.) cerrando .así una superficie de 
2.000 hectáreas solicitadas.— Inscripta gráfi
camente la zona solicitada para cateo en el- pre
sente expediente , resulta libre de otros pedi
mentos mineros.— A lo que se proveyó.,— Sal
ta, .mayo 23 d-a 1961. Regístrese y publíquese en 
el.Bolet. Ofic. y fíjese cartel aviso en. las puer
tas de la Secretaría de conformidad,con lo esta
blecido. por el art. 25 del Código de Minería.— 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta: su o- 
portunidad.—
Luis Chagra.— Juez de Minas de la Provincia 
de Salta.

—Do quo se hacé saber a sus efectos. 
SALTA, Julio 18 de 1961.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO — Secretario
e) 19(7 al, 1(8(61

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 8834 — PROVINCIA DE SALTA.
Ministerio de Gobierno, Justicia é l. Pública 
Dirección General Escuelas de Manualid'ades

■ Licitación Pública N9 5(61.
—Llámase a Licitación Pública, pala el día • 

28 del corriente a hs. 11 o día. subsiguiente si 
este fuera feriado para la provisión de artículos 
varios —muebles, máquinas de coser, cocinas 
a. gas de kerosene ,etc.— Con destino a la Es
cuela de Manualidades.

—Pliegos de condiciones y listas de artículos 
.retirar en la Oficina de Compras y Suminis
tros, Mitre 23 — Ciudad — Miguel Santiago 
Maciel.— Jefe de Compras y Suministros.

e) 19 al 20|7|6Í.

N9 ,8814 — FERROCARRIL GENERAL BEL 
GRANO — Al. C. P. 29(61.

Llámase a Licitación Pública para ejecutar 
la limpieza, fosfatizado y pintura de la estruc 
tura metálica del puente existente en Km. 
1212|190 C. 13 y de acuerdo a viaductos, ubi
cados -en los Kms. 1189|029, 1190(363, 1191(054 
y 1191(877 C. 14 todos en la provincia de Sal
ta, de acuerdo al Pliego de Condiciones N’ 
24.189(61.

La apertura de propuestas se realizará -qn la 
Oficina de Licitaciones de la Administración, 
Avda. Maipú N9 4, Capital, a las 15 horas del 
día 2 de Agosto de 1'961.

El Pliego de Condiciones puede consultarse 
y adquirirse en las Oficinas del Distrito de 
Vía y Obras en Salta, y en la Oficina de Li
citaciones mencionada, de lunes a viernes,' de 
12 a 17 horas. Valor del Pliego $ 200.— -zá.

LA ADMINISTRACION*
, e) 17 al; 21|7|61. ■

Sub_secretario.de
Jefe.de
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N? 8765 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
•FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

.—FIJASE el día 7 de Agosto próximo 
venidero a horas 11 .o día siguiente hábil si 
fuera feriado, para la apertura de las propues
tas para la provisión de herrajes para anillo 
de alta tensión en Tartagal, cuyo presupuesto 
es de ? 820.000.00 *%.  (Ochocientos veinte mil 
r esos m|naciona-l).

Los pliegos de condiciones, pueden consul
tarse o retirarlos sin cargo en el Dpto. ELEC
TROMECANICO de Á.G.A.S.. calle San Luis 
N" 52 Salta.—

La Administración Genera.!.
Salta, Julio de 1961.

e) 10 al 21|7|61.

N? 8763 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

CONVOCASE a licitación pública para el día 
16 de agosto a horas 10 y 30 ó día siguiente 
si fuera feriado, para la apertura de las pro
puestas que se presentaren para la provisión 
de Cable de Cobre Desnudo cuyo presupues
to asciende a la suma de $ 1.600.000.00 *%.  
(Un Millón Seiscientos Mil Pesos Moneda 
Nacional).— '

Los pliegos de condiciones generales, po
drán ser consultados ó retirados sin cargo 
en .el Dpto. de ELECTROMECANICO de la 
A.G.A.S. calle San Luis N’ 52-Salta.—

LA ADMINISTRACION GENERAL
SALTA, Julio de 1961.—

e) 7 al 20|7|61.

N>’ 8741 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas de Salta 

DIRECCION DÉ ARQUITECTURA
DE LA PROVINCIA

Convócase a LICITACION PUBLICA para 
‘ la adjudicación y contratación por el siste

ma de AJUSTE ALZADO, y ae conformidad 
con las dtsposic ones de la Ley de Obras Pú
blicas vigente N’ 9i¡¿|48, de la obra: “CONS
TRUCCION DE INSTALACIONES FR1GORI 
PICAS EN EL MERCADO DE TARTAGAL" 
(Salta), cuyo presupuesto oficial asciende a 
la cantidad de $ 7.702.648.— m|n.

La apertura de las propuestas Se llevará a 
cabo el día 1’ de agosto del año en curso, a 
las 11 horas, en la sede de la Repartición, 
Lavaile 550, en donde podrá adquirirse él le
gajo al precio de ? 1.000.— m|n. o consultár
sele sin cargo.

Ing. Hipólito Fernández — Director 
Pedro Andrés Arianz — Secretar’o 

e) 6 al 19-7-61

PRORROGA DE LICITACION PUBLICA.

8766 — PODER EJECUTIVO NACIONAL 
SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBL1 

CAS
DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD
Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

Secréta la de Obras Públicas. Dirección Nacio
nal de Vialidad.

Se avisa a los Interesados que la liciía- 
• ión pública di las obras de Rula 34, tramo Pi 
q inenda - Podios y puentes ha sido PRO
RROGADA para el día 25 de julio, a las 
15 horas, en la Sala de Licitaciones, Avda. 
Maipú 3, planta baja, Capital Federal. - 

e) 10 al 21|7|61. '

LICITACIONES PRIVADAS:

N’ 8818 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL 
TA. — Llámase a Licitación Privada para la 

ejecución, de la Obra N’ '768 Ampliación Re,ü 
Aguas Corrientes en Barrio Viviendas de Tar
tagal .

Presupuesto Oficial: $ 471.470.13 m|n.
Apertura: Día 26 de Julio de 1961 a horas 

11 ó día Siguiente si fuera feriado.
Planos, pliegos de condiciones, en la Admi

nistración General die Aguas de Salta, San 
Luis N’ 52, en días hábiles de 7 a 12 horas.

Salta, Julio de 1961.
LA ADMINISTRACION

e) 17 al 19|7|61.

AVISOS FINANCIACION DE OBRAS:

N» 8817 — ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA. — Se comunica a 
los futuros usuarios de la Obra N’ 933: Am
pliación Red Distribuidora de Aguas Corrien
tes Manzana 9, Embarcación (Dpto. San Mar 
tín), cuyo presupuesto es de $ 183.257.67 m|n., 
que la misma será ejecutada por razones de 
orden higiénico y bienestar general, debiendo 
ser costeada íntegramente por los usuarios que 
se beneficien con esos trabajos.

e) 17 al 19|7|61.

N’ 8816 — ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA. — Se comunica a 
los futuros usuarios de la Obra N’ 951: Am
pliación Red Cloacal C|20 de Febrero E|12 de 
Octubre y O’Higgins, cuyo presupuesto es de 
$ 70.205.20 m|n., que la misma será ejecuta
da por razones de orden higiénico y bienestar 
general, debiendo ser costeada íntegramente 
por los usuarios que se beneficien con esos 
trabajos.

e) 17 al 19|7|61.

N’ 3815 — ADMINISTRACION ' GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA. — Se comunica a 
los futuros usuarios de la Obra N» 768: Am
pliación Red de Aguas Corrientes en Barrio 
Viviendas de Tartagal, cuyo presupuesto es de 
$ 471.470.13 m|n., quie la misma será ejecu
tada por razones de orden higiénico y bienes
tar general, debiendo ser costeada íntegramen 
te por los usuarios que se beneficien Con esos 
trabajos.

e) 17 al 19|7|61.

EDICTOS CITATORIOS:

Ni 8785 — REF.: Expte. N’ 3065¡F|57 s.op. 513 
— EDICTO CITATORIO —

—A los efectos establecidos por el Árt. 350 del 
Código de Aguas; se hace saber que el Fen oca
rril Nacional General B,rlgrnno tiene solicliad > 
otorgamiento de concesión ¿jg agua púb ica a de
rivar del io Alemania (márgen izquierda), ca
rácter Permanente y a Perpetuidad, con una 
dotación rfc- 5 ifsegundo para el abasiecimiento 
de locomotoras de la ESTACION ALEMANIA, 
inmueble cat&st; o N’ 469, ubicada en el Departa
mento de Guachipas.
SALTA — Administ ación General de Aguas. 
Ing. Agr. HUGO A. PEREZ — J“fe Dpto. Ex
ploración.—

el 12 ai 25|7|61.

Ni 8762 — EDICTO CITATORIO —
REF.: Expte. Ni 1936|51 SX.p. 5|3.— ’..........

A los efectos establecidos por el Art. 350 
Sel Código de Aguas, Se hace saber que Luis 
Mamerto Marín tiene solicitado reconocimiento 
de. concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 0,787 1/segundo, a derivar del 
río Calchaquí (márgen derecha), con carácter 
PERMANENTE y a PERPETUIDAD, una su
perficie de 1,5000 Has del inmueble “FRAC
CION DE PICHANAL’’, catastro N’ 11, niñ
eado en Seclantás, Departamento de Molinos. 
En, época de estiaje, la propiedad de refe
rencia tendrá derecho a un turno de 4 horas 
en ün ciclo de 10 días y 6 horas con todo el 

caudal de la acequia San Isidro.—
ADMINISTRACION GÉN13RAL DE AGUAS

JAUTA,
Ing. Agr. Hugo A. Pérez - Jefe Dpto, Explot.

A.G.A.S.
e) 7 al 20|7|61.

SECCION JUDICIAL
"edictos SUCESORIOS:

N’> 8842 — EDICTO:

—CELESTINO CHARIFF ACHAR, Intenden
te Municipal a cargo del Juez de Paz Propieta
rio, de esta localidad de La Candelaria, Pro
vincia de Salta, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Francisca -Brígida 
Bulacio de Soria.

—Edictos Forp Salteño y Boletín Ofiical
LA CANDELARIA, Julio 10 de 1961. 

CELESTINO CHARIFF ACHAR — Presidente 
Municipal — a|cargo Juez de Paz.
La Candelaria — (Salta).

e) 19|7 al 1|9|61.

Ni 8835 — SUCESORIO:

—Adolfo Domingo Torino, Juez Civil y Co
mercial de Tercera Nominación, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de BRUNO 
GUAYMAS.

SALTA, Junio 28 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret. 

e) 1917 al 1]9|61.

N’ 8826 — EDICTOS:
—El Dr. Gregorio Kihd—Juez Interino del 

Juzgado en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud, cita y emplaza a herederos o acreedores 
de Salustiana Borja y Isabel Teseyra de Bor- 
ja, por treinta días para que hagan valer sus 
derechos.

METAN, Julio 14 de 1961.
JUDITH L. DE PASQUALI — Secretaria

e) 18|7 al 31|S|61

Ni 8825 — EDICTO SUCESORIO:
—’£¡1 Dr. Gregorio Kind, Juez Interino de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud—Metán, cita y .emplaza por trein
ta días a herederos, acreedores’ y legatarios 
de don Juan Silvestre Gómez y de doña 
A.ngela Palacios de Gómez.

METAN, Julio 14 de 1961.
JUDITH L. DE PASQUALI — Secretaria

e) 18|7 al SLls’fil

N’ 8821 — Por disposición del Sr. Juez Dr. 
Antonio J. Gómez Augier, a Cargo del Juz
gado en lo Civil y Comercial de 1*  Instancia 
y 5’ Nominación, se cita y emplaza por tasín 
ta días a herederos y acreedores de José Oc
tavio Mollinedo, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese la presente 
por treinta días. Salta, 11 de Julio de 1961. 
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario. •

e) 17|7 al 29|8|61.

Ní’ 8804 — EDICTO.
Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzgado 

de I*  Instancia 3a Nom. C. y C., cita y em
plaza a herederos y acreedores de ia Sucesión 
de MARIA ANGELICA APARICIO DE CO
RRALES por treinta días.

Secreta ía, junio 30 de 1961.
_____________________e) 14|7 al 2S|8|61.

Ni 8703 —
El S -. J||-”Z. en lo Civil y Coi.ureial 5» No

minación cita, y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Hermana Plister.

Salta, 13' de Julio de 1.961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario 

____________________________ p) 14¡7 al 28jSj61.
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N'-’ 8799 — EDICTO:
El Dr. Rafael Angel Figueri.a, Juez de Pri

mera Instancia y Uuaita Nominación. Civil y 
Comercial, cita y emp.aza por ei término de 
treinta días a herederos y ac eeiorcs de doña 
ROSARIO IBARBALZ TORRES, para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos.

Salta, Julio 10 de 19G1.
Dr. MANUEL MOCEO MORENO - Secreta io 

e) 14|7 al 28¡8j61.

N? 8791 — SUCESORIO:
. —El Señor Juez de Primera Instanc.a en lo 

Civil y- Comer, ial Ira. Noimnación, cita y 
emplaza por el término de tr.inta días a here
deros y acreedores ue EROILAN CH1RENO, 
para que hagan valer sus derechos.—

.SALTA, ’ Julio 7 de l’ü.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de la. Nominación.—

6) 1'3(7 al 25i8j61.

N? 8783 — SUCESORIO:
—Ernesto Samán, Juez- de Ira. Instancia ira. 

Nom. Civ. y Com., declara abierto e¡ juic.o su
cesorio d,s Presentación Ana Arce de Corrales y 
cita y emplaza por tremía días a interesados.—

SALTA, Julio 6 de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY - Abogado — 
Secreta.io del Juzgado de ira. Nominación.—

e) 12|7 al 24|8|61.

N’ 8780 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1'- Instancia. 2» Nominación 

en lo C. y C.. cita y emplaza por Treinta 
días a" he ederos y acreedores de E sa Gins- 
l-.ul'g de Sinkin.— Sa.t-a, ", de Julio de 1.961. 
ANIBAL URRIBARRI - Ese iha.no Secretario 

el 1017 al 22*8(61.

N" .8779 — EDICTO:
Dr. Antonio .1. Gómez Augier, Juez de 1? 

Instancia Civil y Comercial 51 Nominación de 
la Provincia, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y 'acreedores de EXEQTJ1EL 
GUANGA. Edictos Foro Sál'teño y Bol°tíli 
Oficial. Salta, Junio 2 de 1.961. .

MARTIN ADOLFO DIEZ — Seo etarioz
e) 1017 al 22Í8I6Í.

Ñ’ 8778 — EDICTO:

El Dr. Enrioue A.. Sotomavor, Juez de 1? 
Instancia en lo Civil y Comercial del Distri
to Judicial del Norte. Orán. Provine a de Sal
ta cita y emplaza por treinta, días a her de os 
y acreedores de don Santos Narciso Condorí. 

San Ramón de la Nueva Orán. Junio 7 de 1961. 
Dr. Miltón Echenlque Azurduy — Sscretaiio. 

el 1017 al 22¡8|61. 

N’ 8758 — SUCESORIO —
El Juez de 1’ Inst. en lo Civil y C. de 5’ • 

Nom. Dr. Antonio J. Gómez Augier, cita y em
plaza por treinta días a herederos y ac.eédo- 
res de don JOSE MANUEL RUBEN MENDI- 
LAHARZU.

Salta, 6 de,julio de 1961.—
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario.

e) 7|7 al 21|8|61.

Ñ» 8761 —
Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de la Sucesión de Teodoro Zárate, 
por el término de 30 días.—

Secretaría, 8 de junio de 1961.—
e) 7|7 al 21|8|61.

N’ 8760 — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. Antonio Gómez Augier, Juez de Pri

mera Instancia en lo C. y C. 5’ Nominación, 
cita y. emplaza a herederos y acreedores por 
treinta día§( de don Alejandro Eloyes y Ger

trudis Chocobar, para que hagan valer Sus de1 
iechus. Salta, 9 de mayo de 1961.—

MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario
e) 7|7 al 21|S|G1.

N'-’ 8751 — SUCESORIO:

—Adolfo D. Torino, Juez de 14. Instancia en 
lo Civil y Comercial, 34. Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y a- 
creedores de la sucesión de doña JUANA SA- 
RAPURA DE. GUTIERREZ —

SALTA, Junio 9 de 1961.
e) -7|7 al 21|8|61.

N'> 8704. — SUCESORIO.

Adolfo Domingo Torino, .Juez diBl Juzga
do de 1» Instancia 3*  Nom. -C. y C.,‘ cita y 
emp.aza a herederos ‘ y acreedores de la su
cesión de GABRIEL JOSE AREVADO, por 
el término de 30 días.—

Secretaría, 26 de junio de 1961.—
AGUSTIN ESCALADA YR1ONDO 'Secretario

e) 30|6- al 10|8|61.—

Ñ’ 8679. — EDICTO:
Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzgado 

de 1*  Instancia 3’ Nom. C. y C„ cita y 
emplaza a herederos y acreedores de la- suce
sión de JOSE MARIA DIB por el término de 
30 días.:—

Secretaría, junio 23 de 1961.—
AGUSTIN ESCALADA TRIONDO — Secret. 

e) 28|6- al 818161.

N'-' 8672. — SUCESORIO.—
ADOLFO DOMINGO TORINO. Juez del Juz

gado de 1’ Instancia 3’ Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de la sucesión de JULIO CE
SAR FRANCO por 30 días.—

Secretaría, junio 23 de 1961.—
AGUSTIN ESCALADA TRIONDO — Secret, 

e) 28|6 al 8|8|61.

N’ 8669 — El Señor Juez de Primera Instancia 
cuarta Nominación Civil y C'-.nercial cita y 
emplaza por treinta días a be.ederos y aeree- 
dotes de Rodolfo Paredi para que hagan va
ler sus derechos.

SALTA, Junio 19 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret.

e) 27|6 al 7|8|61

NQ 8623 — Él Juez de Primera Instancia en
10 Civil y Comercial Tercera Nominación cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Francisco Giavarini y Antonia Gime-
11 de Giavarini.—

SALTA, Mayo 19 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA TRIONDO — Secret 

e) 22(6 al 2|8|61

Ñ’ 8611 — SUCESORIO:
—El Juez de Primera Instancia y Cuarta 

Nominación en lo Civil y Comercial, Doctor: 
RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Cita y emplaza 
por treinta' días a herederos y acreedores de 
don FRANCISCO HERRERO, Expte. N*  
25.188I61.—

SALTA, Junio 6 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret. 

e) 22(6 al 2|8|61
I-------------- -——:-------------------- :—::-------- 'r
N’ 8606 — EDICTO SUCESORIO:'

—El Dr. Enrique A. Sotomayor. Juez cíe 
ira. Instancia en lo Givil y Comercial del De
trito Judicial del Norte, Orán. Provincia de 
Salta, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Segundo Toledo.

' San Ramón de la ’N. Orán. Junio 6 de 1961, 
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY — Secr 

el 21(6 al 1|8|61.

Ñ’ 8594 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de Ira. Instancia 4a. Nomi

nación en lo Civil y Comercial, cita por’trenta J 
días a herederos y acreedores de Doña. MARIA 
FLORA GARCIA, de JANDOLA —

SALTA, Junio 16 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — S< creta rió

‘ ' e) 19(6 al:'31|7|61.

N’ 8573 — El Juez de Primera Instancia en 
io Civil y Comercial Tercer¡a Nominación 
cita y emplaza por treinta dias a‘ herederos 
y acreedores de don Domingo Pescaretti, ba
jo apercibimiento de ley. ...

SALTA, Junio de T961.
AGUSTIN ESCALADA TRIONDO — .Secret. '

6) 15|6 al 28l7¡61

Ñ’ 8565 — SUCESORIO:
—El Juez de Ira. Instancia, Ira. Nomina

ción-Civil y Comercial, cita y-emplaza pol 
Treinta Días a herederos y. acreedores de ' 
Carlos Anselmino.-v ... . ■„

SALTA, Junio de 1961. •
RODOLFO JOSE URTUBEY — .'Abogado — 
Secretario del Juzgado de Ira. Nominación.

• el 15|6 al 28|7|61

. N’ 8564 — SUCESORIO:
—Sr. Juez Civil y ’ Comercia!, iDiSfli’to Ju

dicial del Sud, Metán cita y emplaza por 
treinta días a herederps y acr.eedorBs_.dc cioñn ’• 
Filomena Adet de Adet o de Suárez Adet.

METAN, Junio 2 de 1961. . ..
■ Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA —. Secretarlo 

e)- 15|6- al 28|7|61

N’ 8562 — EDICTOS:
—El Dr..Ricardo José Vidal Frías, Jtíez en 

lo C. y C, de 2da. Nominación, cita y empldzu ■ 
por treinta días a los herederos y acreedores, di
doña Teresa Marzari de Zigarán. ' ’

SALTA, Mayo 22 “de 1961-
ANIBAL URRIBARRI — EsCrib. Secretarte 

e) 14|6 al 2717)61 ’

' N'-’ 8559 — SUCESORIO:
—RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez de la. 

Instancia a cargo dél Juzgado de 4a. Nomina
ción en .lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores. de 
don Manuel Atanacio Pérez, para que compa
rezcan a hacer valer sus derechos.— 'Edictos 
Boletín Oficial y Foro Saltéño.

'SALTA, Abril 24 dé 1961.
’ Dr. MANUEL MOGRO MORENO — "Secret, 

, el 1"4|6 al'271-7161.

N’ 8547 —' SUCESORIO: Eí ’áéfior-Juez do 
l" Instancia. 1? Nominación en lo" Civil -y Co
mercial. Dr. Ernesto Samán, cita y emplaza 
por treinta días a los' herederos .y/s.Cfe’edorea 
de don El'asmo Flores, (.rara, que Comparezcan 
por ante su Juzgado á hacer valer' Sus dere
chos.— Salta, 7 de Junio dé 1961. — Dr. Ur- 
tubey, Secretario, •

él 1316 ai '2'617181.

N» 8544 — EDICTOS " . . '
El Dr. José Ricardo' Vidal FtíaB, Juez de 

Primera. Tnst. 2*  Nominación cita’.v emplaza 
a herederos y acreedores de <lotí Ricardo A- ■ 
dolfo FigUeroa Linares por el término d'é'ley.—

Salta, 9 de Junio de 1961.-?-
ANIBAL URRIBARRI.—
Escribano Secretario.—

.e) 1216 "al 2'5|7|61

Ni 8535 — SUCESORIO — ;. '
El Señor Juez de 1’ Instancia C, y-.C., de 

Segunda Nominación, i>t. José Ric.árdo Vi
dal Frías.' cita y émpláza-T>or“ treinta días ■ 
a herederos y acreedores ,de. Loreto' Guanea, t- \ 
con el apercibimiento. de'ley.—
'Salta, Junio 8 dé 1961.— •.
ANIBAL URRIBARRI.— ... ¿
Escribaiio Secretario.—

• \ . . -.6) 1216 a.1 r25]7|61. .
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N» 8528 — EDICTO CITATORIO: — El Se
ñor Juez dé : Primera Instancia, Cuarta No
minación Civil y Comercial de la - Provincia 
de Salta, cita' y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de GREGORIO CALON- 
GE para qué hagan, valer sus derechos,

SALTA 7 de Junio de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario 

e) ■ 9|6 al 24|7|61.

N’ 8511 — EDICTOS. SUCESORIO.
. El Sr.. Juez de 1*,  Instancia y 3» Nomina
ción en lo Civil y Comercial, Dr. Adolfo D. 
Tórlno, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Don Ceferino Choque, 
para comparecer a hacer valer sus derechos 
en el Juicio sucesorio de la misma, que se 
tramita en Expíe. N’ 22.4'84)61.

Salta, AbrÜ 28 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 7|6 al 20|7]61.

N» 8509 — EDICTO SUCESORIO:
—EL Señor Juez de Ira. Instancia en lo 

Civil y Comercial de 3ra. Nominación, cita y 
emplaza “por treinta días a herederos y acree
dores de don JOSE SANTOS CEJAS y doña • 
RICARDA R1VERO DE CEJAS a fin de que 
hagan valer sus derechos.

SALTA, Junio de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Ese. Secr. 

e) 6)6 al 19|7}61

TESTAMENTARIOS

Ñ*>  8570 — TESTAMENTARIO:
—ADELAIDA ABREGO — El Sr. Juez de 

Ira. Instancia y Ira. Nominación en lo Civil 
y Comercial cita a los herederos, y acreedores 

■•de Adelaida Abrego por el término de treinta 
días.

SALTA, .Mayo de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de Ira. Nominación. 
V.:., ' ■ e) 16|6 al 28|7|61

ÜEMATES JUDICIALES
N’ 8847.— Por: Julio César Herrera.
Judicial — Una Motoneta Marca “DERRI” 

• '—El 1» de Agosto de 1961, a las 17 horas, 
en Urquiza N’ 326 de esta ciudad, remataré 
con ia BASÉ de ? 54.984.— m|n. —Una Mo. 
.r.u.iéia, marca “DERRI—, motor Sachs N’ 277, 
336, bastidor N’ 15096.— Puede ser revisada 
la misma en Pellegrini N’ 794 de esta ciudad.— 
ORDENA el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y 
C, 4ta. Nom en los autos: Ejecución Prenda
ria — José MONTERO Y CIA S.R.L. vs. GO
MEZ, Yolanda Rodríguez y POSADAS, Oscar 
Raúl ■— Expíe N’ 25.180j6L— SEÑA el 20% 
en el acto y a cuenta del precio.— Comisión 
de arancel a cargo de) comprador;— Edictos 
por tres días Boletín Oficial y El Intransigen
te.— NOTA: En caso de no haber postores por 
la base, a los quince minutos siguientes Será 
rematada SIN BASE.

e) 19 al 21)7)61

N’ 8846 — Pcri Julia César Herrera.
Judicial — Una Motocicleta Marca J. M, 0.

—El 1’ de Agosto de 1961, a laS 17 y 30 horas, 
en Urquiza N’ 326 de esta Ciudad, remataré, 
con la BASE de $ 45.600.— m|n., —‘Una Mo
tocicleta, marca J. M. D. de 98 c. C., motor N’ 
253,994, bastidor N’ 1193.— Puede ser revisada 
la misma én Pellegrini N’ 794 de esta ciudad. 
ORDENA el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y 
C„ 4ta. Nom. en los autos: —Ejecución Pren
daria — José Montero y Cía. S.R.L. vs. Pe. 
droso, Juan Ramón— Éxpte. N’ 25.315)61.-» 
SEÑA el 20% en el acto y a cuenta del precio. 
Ciomisión ‘ de arancel a -Cargo del comprador.— 
Edictos por tres días Boletín Oficial y El In» 
transigente. — NOTA: En caso de no haber 
postores por la base, a los quince minutos si. 
guiantes será rematada SIN BASE.

e) 19 al 21)7)61

N'-’ 8845 — Por: Julio César Herrera
Judicial — Una Moto Carga — Marca “808”

—El 1’ de Agosto de 1961, a lloras 16 ,en Ur
quiza N’ 326 de esta ciudad; remataré con la 
BASE de S 62.280.— m|n. Una Moto Carga, 
marca —808—, de dos .tiempos, motor de 98 c. 
c. N’ 265.973, bastidor N’ 059.— La misma pue
de ser i-avisada por los interesados -en Pelle
grini N’ 794 de esta ciudad.— ORDENA el Sr. 
Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. 4ta. Nom, en 
los autos: Ejecución Prendaria — José Montero 
y Cía. S.R.L. vs. Francisco Marín y Ribor 
Redeir — Expte, N’’25.350(61.— SEÑA el 30% 
en el acto y a cuenta del precio.— Comisión de 
arancel a. cargo del comprador.— Edictos por 
tres días en los diarios Boletín Oficial y El In
transigente.— NOTA: En caso de no haber pos
tores por la base, a los quince minutos siguien
tes será rematada SIN BASE.

e) 19 al 21|7|61

N’ 8844 — Por: Julio César Herrera.
Judicial — Una Bicicleta Para Dama

—El 1’ de Agosto de 1961, a las 16.30 horas, 
en Urquiza N’ 326 de esta ciudad, remataré con 
la BASE de ? 8.190.— m|n., Una Bicicleta pa
ra dama, marca —KENT—, rodado 26, cuadro 
N’ J. D. 3176, tipo inglés.— Puede ser revisa
da la misma en Pellegrini N’ 794 de esta ciu
dad.— ORDENA el Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo 
C. y C.,4ta. Nom. -en los autos: —Ejecución 
Prendaria — José Montero y Cía. S.R.L. vs. 
Hernández, Simona S. — Expíe. N’ 25.450)61. 
SEÑA el 30% en el acto y a cuenta del precio. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por tres días Boletín Ofcial y El Intran
sigente.— NOTA: En caso de no haber postores 
por la base, a los quince minutos siguientes se
rá rematada SIN BASE.

e) 19 al 21|7[61

N’ 8843 — Por: Julio César Herrara 
Judicial — Derechos y Acciones — SIN BASE--

—El 2 de Agosto de 1961, a las 17 horas, en 
Urquiza 326 de esta ciudad .remataré SIN 
BASE, al mejor postor, los derechos y acciones 
que le corresponden al señor Enrique Lanusse, 
sobre el inmuebl-a ubicado en calle Hipólito 
Yrigoyen N’ 1075 de esta ciudad, de acuerdo al 
boleto de promesa de venta que se reserva en 
la Secretaría del Juzgado.— ORDENA el Sr. 
Juez de Ira. Inst. en lo C. y Com. 2da. Nom. 
en los autos: —Preparación de Vía Ejecutiva 
—Roldán Luis Vicente vs Lanusse, Enrique — 
Expíe. N’ 28.894)60.— SEÑA: el 30% en el ac
to del remate a cuenta del precio de compra, 
saldo una vete apropada la Subasta por el Sr. 
Juez que entiende en la causa.— Comisión de 
arance a cargo 'del comprador.— Edictos por 
cinco días en los diarios Boletín Oficial y El 
Intransigente.— Julio César Herrera — Marti
liero Público.

■el 19 al 25|7|61.

N» 8833 — Por: GERARDO CAYETANO 
SARTlNI — (De la Corpotación d® Martilieros) 

JUDICIAL — 1 TUPI CON MOTOR A 
EXPLOSION — BASÉ $ 0.000.00

El día 31 de Julio de 1961 a las 17 hoIaS 
en calle Mitre 398 de esta ciudad, por dis. 
posición del Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. 
y C- de 5a. Nom. en autos: Ejecución Pren
daria "Banco de Préstamos y A. S. vs. Nico
lás López” Expíe. N’ 5381)60. remataré con 
la BASE de $ 9,000.00 lo siguiente: Un Tu
pí marca Guillet N’ 3460, con motor a ex
plosión marca Umbert Engine N’ 362645. de 6 
HP y 6 S—K. Con baSe de hormigón el que 
puede ser revisado en calle O’Higgins N’ 41 
de esta ciudad todos los días — Seña: 20% 
y comisión de arancel en el acto del remate 
SALDO: a la aprobación de la subasta — 
Edictos: 3 días en el Boletín Oficial y El 
Tribuno, con 10 días de anticipación a la 
Subasta. Salta. 13 de julio de 1961 — GERAR
DO CAYETANO SARTlNI — Martiliero Pú
blico.

ü) 1S al 20-7—61

N'-' 8831 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO- 
JUDICIAL

INMUEBLE EN “COLONIA SANTA ROSA”
EL DIA 12 DE SETIEMBRE DE 1961 A LAS 

18.— HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 
169 — Salta. Remataré, los inmuebles que se 
mencionan a continuación y con las bases que 
allí se determinan equivalentes a las dos ter
ceras partes de su valor fiscal:

a) Inmueble ubicado en finca “Santa Rosa” 
0 “La Toma”, jurisdicción del departamento 
de Oi-án, ésta Provincia, designado, como lo
te, “E” del plano N° 304 del legajos de pla
nos de Orán. Mide 150 mts. de Norte a Sud 
por 200 mts. de Este a. Oeste. Superficie 3 
Hectáreas. Limita: Al Norte con camino que 
lo separa del pueblo de Santa Rosa: Al Sud 
lote K; Al Este lote F y al 'Oeste lote D. Ca- ' 
tastro N’ 1828.— Valor Fiscal ? 27.100. BASE 
? 18.066.66.

b) Inmueble ubicado en finca “Santa Rosa'  
o “La Toma”, jurisdicción del departamento 
de Orán, ésta Provincia, designado como lote 
“F” del plano antes citado, con una superfi
cie de 2 Hectáreas 1.080 mts2. o lo que resul
te tener dentro de los siguientes límites ge
nerales: Al Norte, con camino que lo separa 
del pueblo de Santa Rosa; • Al Este con cami
no que lo separa de finca ‘’La Toma”; Al Sud 
lotes J y M. Al Oeste lote E. Catastro N'! 1829. 
Valor fiscal ? 12.400 — BASE $ 8.266.6G.

*

Título da estas propiedades al folio 29 asien
to 1 del libro 25 de R. I. 'Orán. El compra
dor entregará en el acto de remate el trein
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobada la su
basta por el Sr. Juez de la causa. Ordena Sr. 

.Juaz de Ira. Instancia Ira. Nominación C. y 
C., en juicio: “Embargo Preventivo y Prep. 
Vía Ejecutiva. CORSINO QUIROGA VS. LAU- 
DIÑO WALDO MARQUEZ, Expíe, número 
39.246159”. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño y 5 días en El Intransi
gente.

18—7 al 31—8—61

N’ 8813 — Por: JOSE ALBERTO GOMEZ 
RINCON — JUDICIAL — SIN BASE. — El 
día 21 de Julio de 1961 a horas 17, en mi 
escritorio calle General Güemes N’ 410, de es
ta ciudad. Remataré SIN BASE: Un juego de 
Jardín, de hierro forjado, compuesto de una 
mesa centro con tapa de vidrio y cuatro si
llones dfisarmables, una radio usada marca 
Peabody, una cocina Carú, a gas de kerosene 
de dos hornallas, los cuales pueden ser revi
sados en la calle Coronel Suárez N’ 257 de 
esta Ciudad. Ordena el Sr. Juez de' Primera 
Instancia en lo C. y C. de ó» Nominación Dr, 
Antonio José Gómez Augier, en los autos cara 
tulados "Aserradero San Antonio vs. Saez Jo
sé R. Ejecutivo Expíe- N’ 4598)960.— Comi
sión de Arancel a caigo dúl comprador.— El 
comprador abonará en el acto de remate el 
20 o|o del precio de venta y a cuenta del mis
mo, y el Saldo una vez aprobado el remate por 
señor Juez de la causa. Edictos por cinco días 
en el Boletín Oficial y El Intransigente. 
JOSE A. GOMEZ RINCON.

e) 17 al 21|7|(J1. 

N» 8811 — Pof: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — FINCA "OSMA” 

O *’SAN JOSE DE OSMA” — BASE
? 2.342.535.60

El 8 de Setiembre de 1961, a horas 17, en 
mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, venderé 
en Pública Subasta, al mejor postor, dinero 
d)3 contado y CON BASE de $ 2.342.535.60 m|n. 
(Dos Millones Trescientos Cuarenta y Dos Mil 
Quinientos Treinta y Cinco Pesos con 60|100 
Moneda Nacional), importe equivalente al mon 
to de los créditos privilegiados, la finca deno
minada ‘'Osma” ó "San José de Osma”, ubi
cada en el Dpto, de La Viña de esta Provin
cia, de propiedad de doña Bonifaeia La Mata 
de Zúfiiga, Con todo lo edificado, clavado, cer
cado y adherido al suelo, sus usos, costum- 
bres, swvitonbTaB y demás ^eracbQS- Según



BOLETIN OFICIAL SALTA, JULIO 19 DE 1961 . PAG.. 2239

sus títulos- cuenta con una superficie de 7.757 
hectáreas con 4.494 mts.2., y limita: al Norte 
con el arroyo de Osma y el camino nacional 
que conduce del pueblo de Chicoana a Coro
nel Moldes; al Este con la finca Retiro de 
Dn. Guillermo Villa; Sud Oeste con las fincas 
Hoyadas y Alto del Cardón, de Dn. Juan Ló
pez, y al Oeste con las cumbres más altas de 
las serranías divisorias de la finca Potrero de 
Díaz de Dn. Félix Úsandivaras. Títulos res. 
a Filo. 97, As. 1, Libro 3 de R. 1. La Viña. 
Catastro N’ 426. Reconoce hipoteca a favor 
fe los ejecutantes por- 5 850.000.— m|n.; en 
2’ término a favor del Banco Nación Argen
tina. por ? 400.000.— m|n.; en garantía de o- 
bligaciones y sus intereses por 5 312.535.60 m|n., 
reg. a Flios. 415. As. 19 y 416 As. 20, respec
tivamente, del Libro 3'R. I. La Viña; en Ser. 
término a favor de Dn. Emilio La Mata por 
.$ 350.000.— m|n., reg. a Flio. 145, As. 21, Li
bro 4 R. I. La Viña. En el acto 30 o|o de 
seña a cuenta del precio de venta. Comisión- 
de arancel a cargo del comprador. Edictos 30 
días en el -Boletín Oficial .y El Intransigente. 
Ordena Sr. Juiaz 1’ Instancia C. y C. 1» No
minación en juicio; “Juncosa R- A. y otros 
vs. Zúñiga, Bonifacia La Mata de’". “Testimo 
nio de las piezas pertinentes expedidas en los 
autos: Juncosa R. A. y otros vs. Zúñiga Bo
nifacia La Mata de — Ejecución Hipotecaria”, 
Expta. N’ 21.675|57 de. 4’ Nominación. 
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS.

e) 17|7 al 29|8|61.

N9 8806 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN PLENO CEN

TRO — BASE $ 636.000
EL DIA VIERNES-11 DE AGOSTO DE 1961 

A LAS 17 HORAS, en mi escrito’io: Deán Fu
nes N’ 169-Sa-lta, REMATARE, Con la BASE 
de SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL' PE- 

Moneda Naciofla), gi' iumaoftie ubicado

.en calle Alvarado N? 508—510, entre las de 
Córdoba y Buenos Aires de esta Ciudad, el que 
tiene una superficie de 629.08 mts2. o. lo que 
resulte tener dentro de los siguientes límites 
generales: Al Norte con p"opiedades de Hebe 
López Gómez y Rita Solá de Figue. <a; Al 
Este Parcelas 8—9 y 10; Al Sud cabe Alvara
do y al Oeste con propiedad de Sara Fernan
dez de Arana y otros, según título r< gist.-ado 
al folio 233 asiento 7 riel libro 32 de R. I. Capi
tal. Nomenclatura Catu.st.al: Partida N-1S94- 
Mantana 4—Parcela 11—Sección D—Valor Fis
cal $ 360.000.- El comprador entregará en el 
acto del remate ,el treinta por ciento del pre
cio , de venta y a cuenta del mismo, el sa.do 
una vez aprobada la subasta por el Sr. Ju_z 
de la, causa. Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Tercera Nominación C. y C., en juicio' 
“Ejecución Hipotecaria — MARIA YOLANDA 

, PERALTA DE NEME -'SCHE(J Y MARIA 
NAVARRO DE PERALTA VS. JUAN MORA
LES, expte-, N’ 22757¡61”. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Edictos po¿ 15 días 
en Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 14¡7 al 3¡S|61.

N? 8805 — Por: ANDRES ILVENTO.
f JUDICIAL

El día 28 de Julio de 1961 a las 18 lis. remata
ré en mi domicilio Mendoza 357 (Depto. 4). ciu
dad por disposición Sr. Juez de 1? Instancia 3® 
Nominación, en el juicio seguido por el señor 
Natal F. Pagés, vs. Eduardo Martorell Expte. 
N’ 22.532|61 sin BASE lo siguiente: Un equ po 
Electrónico “SIAM" N? 1287 con motor a .Naf
ta. Dos máquinas para coser marca “EIBAR” 
N’ 25968 y 87712 de 3 cajones c|una y Una má
quina de tejer telar,es “EIBAR’’ todo en buen 
estado. Al mejor postor dinero de contado, seña 
30% saldo una vez aprobada la subasta por 
Sr. Juez, com. s|arancel a cargo del adquirénte. 
PubL "Bol. Oficial” y “El Intransigente" 5 y 
3 días. Informes al susciito Martiliero. Ver Iob 
objetos en podía; <lel depositario judicial Sr.’Mar- 
torell Urquiza esq. Córdoba.

ANDRES ILVENTO — Martiliero Público.. 
e) 14 al 20|7161.

Ñ’ 8795 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Motocicleta — BASE $ 32.34Ó.—
El día 20 de Julio de 1961 a las 17 Horas, en 

, mi escritorio: Deán Funes 169-Salta, Remata
ré, con BASE de Treinta y Dos Mil Tres
cientos Cuarenta Pesos MIN.. Una motocicleta 
marca “TEHUELCHE" de 75 ce., motor N' 
R-1222-A, la que se encuentra en. poder del 
Sr. Mario Moreno, domiciliado en Pellegrim 
262-Ciudad, donde puede revisarse. En el ac
to del remate el 30%, el saldo al aprobarse 
el remate. Ordena Sr. Juez 1* * * Instancia 2a No
minación C. y C., en juicio: "Ejecución Preh 
darla - MANUEL OLIVEROS -VS. DAVID 
VILLARROEL, jeXpte. N’ 29.484|61’’, Comi
sión c|comprador. Edictos por 5 días B. Ofi
cial y El Intransigoiite.

N’ 8807 — Por: ARISTOBULO CARRAL
Jud cial • Bienes Fábrica de Aceite - Con Base

EL DIA SABADO-29- DE JULIO DE 1961, A 
LAS” 11 HORAS, en ei local de la Fábrica de 
Aceite, Sito ' en la inte:secciótí de las calles 
Tücumán y La Paz de la ciudad de Metan, ven- 
úeré’en subasta pública y al mejor postor, con 
la base que en cada caso se determinan, los 
siguientes bienes: Lote N’ 1: Un Ba.ancín mar
ca “Balbiani” sin motor; dos Lavadoras p|bo- 
tellas de aceite, marca • Avo’, sin motor; Una 
Remojado-a de botellas, sin marca; Un Molí- 

" nó, mata “Alcón”, con un motor eléctrico de 
2 HP; Una Caldera a vapor sin movimiento, 

■ marca “Wolff”; Una cargadora a cangilo
nes; Una ’Cosasca transportadora, de hieiro, 
sin ma-ca, con motor eléctrico de 1 HF; Una 
Etiquetadora eléctrica “Avo” con su motor 
eléctrico; Una Mesa ecritorio; Dos Sillas; 
Un Mueble con casilh ros, Un Mesón de ma
dera forrado cjhojaiata y Un Molino a rodi
llo, sin marca, (fábrie. local); BASE DE VEN
TA: $ 300.000-% (T.escientos mil pesos mjna- 
cional. LOTE N“ 2: Seis tarros cjborra jabo
nosa; BASE DE VENTA. ? 400>c|uno (Cua-

• trocientes pesos m|nac.) LOTE N’ 3: 648 (Seis- 
- cientos cuarenta y ocho) cajones de aceite Co- 

■' mestible, ■ marca “El MetaüenBe’’ c;12 bot. de
1 i|2 litros c|cajón; BASE DE VENTA: ? 45o-

• % c| cajón (Cuatrocientos cincuenta pesos m|n.
bichos bienes se venderán en el estado eti 

que se encuent-an en poder de los depositarios 
•.judiciales Sres. Gerente Banco Provincial Sal-, 

ta—Sue. Metán y Roberto C. Viapiano, en la 
localidad mencionada donde pueden revisarse.

Publicación edicto® por cinco días Boletín 
Oficial y El Intrar.s'gerite. Seña de piáctica. 
Comisión cargo compra ^or.
.JUICIO: “Ejec. -Banco Provinc'al de Salta C| 
Viapiáno, Cayetano Roberto Exp. N’ 40.259|60”. 
JUZGADO: 1? Instancia en lo Civil y Comer
cial - Ia Nominación.
INFORMES: Bco. Pcial. Salta, Casa Central y 
Site. Metán de 8 a 11 horas y el suscripto 
Martiliero.

SALTA, Julio 12 de 1961.
0) 14 al 20|?|61. ■

N’ 8756 — Por: MARTIN LEGUIZAMON.
JUDICIAL — ,Terreno con todo lo .plantado 

edificado, etc., desocupado, en 
esta ciudad: calle Caseros Ñ'-’-12
BASE 300.000.—

El 1’ de agosto P. a las 17 horas en m), 
escritorio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo C. y C. en juicio DIVISION DE CONDO- 
MINIO P.ECCAR DARIO F. VS. NOEL- EMI
LIO EUGENIO Y NOEL’-CARLOTA ;M._ M. 
BECCAR DE, remataré. con la base de Tres
cientos Mil Pesos la casa y terreno, .desocupada, 
ubicada en esta ciudad calle Caseros 120|12'4 
con una extensión, aproximada, de 17.55- metros 
de frente sobre calle Caseros por 68,15’ y. 67,75 
mts. de fondo en sus costados Este y -Oeste, 
respectivamente, comprendida dentro de-los si- 
siguíéntes límites generales, según sus .títulos: 
Norte, campo que dá a un .zanjón; Naciente, 
antigua plazoleta de San Bernardo; Poniente 
casa de don Cayetano Díaz y ál Sud. calle Ca
seros.— Catastro N’ 2933, Sección B, Circuns
cripción ■ 1». manzana 1, parcela. 7.— En el ac
to del remate treinta .por ciento del' precio -do 
venta y a cuenta del .mismo.- Comisión dé a- 
rancel a cargo del comprador.—■ ••

Intransigente,y B. O. 15 publieautonea 
e) 1 ál -2717161.

N9 8748 — Peí: JÓSE ALBERTO CORNEJO’ 
.ruDtetAL — iNirbEBLE EÑ - GRAL

GÜEMES — BASE $. 35.-3S3.38
El día 21 de -AgoStv de .1961 a las 1? horas 

en mi escritorio: Deán Funes 169-Salta, So
mataré, con- la BASE DE TREINTA Y CIN
CO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y. TRES
1 ESOS CON TREINTA • Y -TRES CENTA
VOS MONEDA NACIONAL, b sean ¡as dos 
terceras partes-de su valor fiscal, el mnitur 
blg ubicado en Cálle 20 de Febrero. n’ 545 dn’ . 
tre 'as de Domingo Cabret y Sarmiento de lá 
Ciudad de -General Güemes de. ésta P.rovfn- 
uia, el que tiene una superficie de 260.19 
mts2. o lo qne resulte tener dentro de los Si
guientes límites: AI Norte Mercedes O. de 
Guzmán; Ál- Sud calle 20 de Febrero; Al Este 
Juan Gaetán y al Oeste Teodolindá Argota 
de Pérez del Busto, según título registrado 
al folio 361 asiento 1 del. libró .7 de.R.I. do 
Campo Santo. Nomenclatura Catastral: Par
tida 1117-SecCión A, Mánzána 19. Parcela 19Í 
Valor Fiscal $ 53.000, El comprador entrega’ 
rá en ei acto de remate el treinta por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo, 
el saldo una vez .aprobada, la subásta por el 
Sr. Juez de la causa. Ordena Sr. Juez' dé Ira. 
-Instancia 8* Nominación C. ,y .C... en juicio; 
“Ejecutivo-BEHAR y CIA' vs. HECTOR Y 

'ALBERTO BECCÁRI.’ eXj-'te.. N’ C?’

e) 13 ai 19|7|61.

N? 8788 —
Por: MIGUEL A. (SALLO CASTELLANOS
JUDICIAL - Una Suprrfabrjcadora y Con 

servadota “SIAM’’
EL 20 DE JULIO DE 1961, a Hs. 17. en 

mi .escritorio Sarmiento 648, Ciudad, rema
taré .SIN BASE,' una Superfabricadora mar
ca “SIAM", mod. F. 1002. A. cte. alternada 
trifásica.- N’ 787, equipo Y 300 N'- 475, motor 
de 1 HP, N’ 393155 motor de 4 HP. N° 636511. 
cte. alternada trifásica y una Conservadora 
igual marca, mod. C. 126, N° 384. equipo blin
dado. cte. • alternada- que se encuentra en el 
domicilio del demandado y depositario. judicial 
Dn. Agustín Amelio Ortiz, Sito en la localidad 
de Gral. Güemes, donde pueden ser revisadas 
por los Interesados. En el acto 20% de seña a 
ota. de precio. Comisión ego. comprador. Edic
tos cinco días én B. Oficial é Intransigente.
Ordena Sr. Juez dé Ia Inst. C. y C. Ia Nomina
ción, en juicio: “LERMA, Soc. Resp. Ltda. vs, 
ORTIZ, Agustín Amelio - Embargo Preventivo” 
•Miguel A. Gallo Castellanos. Martiliero. Tel. 5076 

e) 13 al 1B|7|61.

N» 8782 — POR RAUL MARIO CASALE 
REMATE JUDICIAL — INMUEBLE EÑ 
ESTA CIUDAD — BASE j 220.000.-—

El día -31 de Julio de 1961 a horas 17, en 
mi escritorio de remates, M tre N1' 398-CÍu- 
dad-REMATARE CON BASE DE ? 220.000.— 
%, importe del crédito hipotecario á cargo 
del deudor, el inmueble ub.cado en esta ciu
dad en la inte: sección de la Avenida Jósé W. 
Tobía cun ei Pasaje Ing. lile n, fronte al Po- 
liciimco San Bernardo, con todo lo' edificado 
y adherido al suelo, Catastro N”' 37399,' Sec
ción C, Manzana Ib. Parcela, 9, Título regis
trado a folio 69,, Asiento 2 del L’bro 339 del 
R.I. de la Capital. ORDENA S.S. el ' S< ñór 
Juez de Ia Instancia e.i lo Civil y Come - 
cial 5ta. Nominación, Dr. Antonio J. Gómez 
Auger. -en el Juicio Ejrcutivo carátiuado V - 
llalba Néstor-Francisco Sixto' vs. Tamayo Luis 
Albei'to-Exp. N’’ 57*Í2p961.  En el acto del re
mate el 20% como, seña y a cuenta dol-pre
cio, el sa’.do una vez aprobada lá subas,a.por 
el Sr. Juez de la causa. Comisión según'.*a  añ- 
cel a cargo, del comprador. Publicaciones "plr 
quince días en el Boletín Oficial y Dlar-’o El 
ínti ansigente. — Raúl Mario cásale — Mar-, 
tíllelo Públ co - Mitre 398. T.E. 4130, * •

e) 11 ai 31-7 61 ' -
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misión de arancel a cargo del comprador. Edic
tos por 30 días en Boletín Oficial y Foro Sal- 

• teño y 5 días an El Intransigente.
; 1 e) 6(7 al 18|8j«l

N’ 8732 — Por: José Alberto Cornejo. 
Judicial — Inmueble en esta C udad.

—El día 28 de Julio de 1,961 a las 17 lloras 
en mi escritorio: Deán Funes 169— Salta, 
Remataré, los inmuebles que se mencionan a 
continuación y con las bases que allí se deter
minan:

1’) —Inmueble ubicado en calie Vicente López 
W 388 entre las de Quemes y Santiago de ésta 
Ciudad, designado como lote 17 de la imuiza..a 
b— Mide 10.50 m. de frente por 39.70 ni. de 
fondo.—1 Limita al Norte, Lote 16; ai Sud lote 
18; al Este Francisco Vaca y al Oeste calle 
Vicente López, Según título registiado al folie 

' 1 asiénfo Idel libro 57 de R. I. Capital —Nomen
clatura Catastral: Catastro 3242— Sección B— 
Manzana 73— Parcela 34—. Valor Fiscal $ 
17,100.—BASE 3 11.400.—

2’) - — Inmueble ubicado en calle República 
de*  Siria (antes Hondean) entre Belgrano y 
España de ésta Ciudad, señalado como lote 23 
¿OI plano N’ 6Ó3.— Mide 8.50 m. de frente 
por 27.80 m. de fondo.— Limita al Norte lote 
24; AI Sud lote 22; al Este fondos del lote 20 
y al Oeste., calle República de Siria, según ti
tuló registrado al folio 49 asiento 1 del libro 90 
de R, I, Capital.— Nomenclatura Catastral: Ca
tastro 10.976— Sección G. Manzana 113a: Par
cela 13— Valor Fiscal $ 6.300.— BASE 8 
8,200.-—

8’) — Inmueble ubicado en caile Maipú entre 
Legúizamón y Rivadavia, señalado como lotes 

. NTOS, 70 y 71 del plano N' 1— Mide 11.— m. de 
fíente por 43.50 m. de fondo, cada uno.— Su
perficie total 957.— mts2.— Limitan en conjun 
to: Al Norte lote 72; Al Sud lote 69— Al Este 
tete 74 y ál Oeste calle Ma pú, según título re
gistrado1 al folio 85 asiento 2 del libro 24 de R. 1.

' Capital— Nomenclatura Catastral: Catastros 
6258 y 12.181— Sección G— Manzana 76— Par 
celas 26 y 27.— Valor fiscal $ 6:100.— cada uno. 
BASE DE VENTA DE CADA INMUEBLE $ 
4.066.66

El comprador entregará en el acto de remate 
él treinta por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el Saldo una vez aprobada la 
subasta por el Sr. juez de la causa/— Ordena 
Sr. Juez de ira. Instancia Ira. Nominación C. 
y C., ,en juicio: ‘Embargo Preventivo — F.nan- 
clera S.R.L. VB. Domingo Marinan: y Pedro Ge- 
novesfl, Expte. N? 40,263|60”.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
15 días en. Boletín. Oficial y Foro Salteño y 5 
días en El Intransigente,

e) 5 al 26|7|6i
jUHi i'.nriri ■■Mirtrtil i»« nn ■<■«: IíHi*.  ......... , -.....

Ní 8706. —
Por: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 
JUDICIAL — Inmueble en esta ciudad.
EL 24 DE JULIO DE 1961, A HS. 17. en 

.mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, remata
ré CON BASE DE ? 400.—%., el inmueble 
ubicado en esta ciudad con frente a un pie. 
Blnombre entre Rioja y pje. s|nombre, el que, 
sjplano archivado bajo N’ 1261 se lo designa 
como lote 25, manz. 53, correspondiéndóle por 
título r-3g. a Filo. 400, As. 810 dél Libro 10 de 
P. de V., a don Carlos B. Vargas; se lo indi
vidualiza como Pare. 2, Sec. F, Manz. 53 a) 
Catastro 19.437 y tiene 10 mts. de frente por 
27.20 mts. fondo con sup. de 270 mts2.. Li
mita: Norte lote 24; Sud lote 26; Este Pje. 
slnombre y Oeste fondo lote 46.— En el acto 
30% de seña a ctá. compra. Comisión cargo 
comprador.— Edictos 15 días en Él Intransi
gente y B. Ofíc. Ordena Sr. Juez de Pa.z Letrado 
N’ 2 en juicló: “Prep. Vía Ejecutiva • EL 
SPORTSMAN vs. VARGAS CARLOS B..— 
' Miguel' A. Gallo Castellanos Martiliero Pú

blico. Tél, 5076.—
6) 30|6 al 20|?|61. 

tiT'muiifuj, ,i : riilimu, ■- •--- ;-- ........ ...
N« 8692'. —

.Por:. MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 
. \JUDIGIAL — («mueble, en esta ciudad,

V W > fe- il, 98

SALTA, JULIO 19 DE 1961 
----------------------------------,----- .-------------- :---------- 

mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, remata
ré CON BASE DE $ 866.66 % (Ochocientos 
Sesenta y Seis Pesos c]66|100 %.), importe e- 
quivalente a las 2|3 partes de su valor fiscal, 
la propiedad ubicada en esta ciudad é indi
vidualizada' con el Catastro. N" 9268 de la 
Manz. 62 a), Sec. D, Pare. 9, que figura ins
cripta con promesa de venta a favor de Dn. 
Martín Corimayo a Flio. 159, As. 315, Libro 
12 de Promesas de Ventas. En el acto 30% 
de seña a cuenta de la compra. Comisión a 
ego. comprador. Edictos 15 días en diarios 
El Intransigente y B. Oficial.— 'Ordena Sr. 
Juez de Paz Letrado N« 3, en juicio: “Prep. 
Vía Ejecutiva — VALDEZ, Ricardo vs. CO- 
RIMAYO, Martín”.— Miguel A. Gallo Caste
llanos. Martiliero Público. Tel. '5076.—

e) 29(6 al 19(7(61.

POR: 8É8GUEL A. GALLO CASTELLANOS 
JUDICIAL — Inmueble en Rsrio. de Lerma.

EL 10 DÉ AGOSTO PROXIMO, A HS. 17, 
en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, re
mataré CON BASE DE ?■ 3.033.32 equi
valente. a las 2(3 partes de su avaluación fis
cal, sujeta a i-evalúo; el inmueble ubicado en 
Rhsw. <5® Lerma que por título reg. a Filo. 
540. As. 605 del Libro F del Dpto., le corres
ponda a Dn. Joaquín Méndez. Se lo indivi
dualiza como Manz. 8, Pare. 5, Cat. 127.— 
En el acto 30% de seña a cta. de la compra. 
Comisión a cargo del adquiríante. Edictos 30 
días en El Intransigente y B. Oficial. Ordena 
Sr. Juez de 1’ Inst. C. y C. Ia Nomin. en 
juicio: “ROSAS FLORES o FLORES ISABEL, 
por hijos menores vs. JOAQUIN MENDEZ— 
Aumentos Provisorios* ’.—

Miguel A. Gallo Castellanos. Martiliero Pú
blico. Tel. 5076.—

e) 2_8|6 al 8(8(61.
, ....................... ...................... ..............

Ni 8638 — Por: ARTURO SALVATIERRA.
— JUDICIAL — ’

El día 7 de Agosto de 1961 a hs. 17 en 
el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con las bases en particular se de
terminan equivalentes a las dos terceras par
tes de su valuación fiscal, los siguientes in
muebles ubicadas en el departamento de San 
Carlos, provincia de Salta, y que Se detallan 
a continuación.—
1’ — Un inmueble denominado “El Potreri- 
11o* ’, ubicado en el partido San Lucas, del ci
tado departamento, el que mide según plano 
N» 3 bis, 140 metros al norte, por donde lin
da con el río San Lucas; 140 metros al Oeste, 
por donde limita con la quebrada El Morro; 
44 metros al , Esté, por donde limita con la 
propiedad de Ignacia Villanusva, y al Sud,

‘ colinda con • la misma propiedad midiendo 140 
metros.— limitando; Norte, Con el río San 
Lucas, Sud y Este, con propiedad de Ignacia 
Villanueva de Aramayo, diez metros afuera 
del cerc0 actual, y Oeste, con la quebrada, 
que baja del cerro El Morro y que divide la 
propiedad de Victoria V. de Mamani — No
menclatura Catastral — Partida N’ 325.—

BASE $ 480.—
27 — ..Lote de terren0 ubicado en el partido 
El Barrial, departamento San Carlos, desig
nado con la letra A. según plano N’ 82; Ex
tensión; tiene 45 metros de frente, sobre un 
camino vecinal, empalme ruta nacional N’ 34; 
en el contrafrente 45 metros con 81 centí
metros, o sea Su costado sud—este; 161 me
tros en su costodo ñor—este y 165 metros con 
91 centímetros en su costado sud—oeste; li
mitando; ñor—este, con propiedad de Juana 
Burgos de Flores; sud—este,-con propiedad 
de Dionisio Aramayo; sud—oeste, con lote B, 
y ñor—oeste, camin0 vecinal empalme ruta 
nacional N’ 34 — Nomenclatura Catastral — 
Partida N’ 45. hoy 1196.—

BASE $ 2.666.66 X
Títulos d6 atnbos inmuebles folios 143 y 

217 aálehtoS 1, y 1. libí'o 4, de títulos Batí 
Carlos.— Seña 91 30% en el aet0 a cuenta 
Sel Rj'éslp de mt&r-• g®Ssl’ Jaez de 

Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
C. y C. en autos; Sociedad. Domingo Daruich 
é hijos 'VS. Escalante Jesús — Ejecutivo — 
Exp. N9 28951(61.— Comisión a carg0 del com
prador.— Edictos por 30 días en Boletín O- 
ficial y El Intransigente.—

e) 23¡6 al 4|8|G1.

N'-' 8634 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UNA FABR1CONSERVADORA 

BASE — $ 69.100 M/N.
El 6 de Julio de 1961, a horas 17, en Urquiza 

326 de esta ciudad, remataré con la IlASh de $ 
1:9.100 M/N., UNA’ FABRICONSERVADORA, 
eléctrica, rara c/a., marca “Carma" modelo 
120—6, N’ de gabinete 572, de acero, color gris, 
eon equipo marca “ Carma” modelo, Y200F, N’ 
1843, motores marca “Carma” mod. S10/4 y A301 
Nv 601559 y 00490.— Puede ser revisada la mis
ma en calle Florida N9 56 de esta ciudad.— OR
DENA el Sr. Juez de Ira. inst. en lo C. jr C., 4ta. 
.Nom. en los autos: '‘Ejecución Prendaria SAI- 
CHA, José Domingo vs. FERNANDEZ, Merce
des Lastenia — Expte. N’ 25.046(60”.— SENA el 
30% en el acto a cuenta del precio.— Comisión 
de ley a cargo del comprador.— Ed.ctos p<>r 
tres días Boletín Oficial y El Intrasieente

á'Al I : ®> 23 al 27-6-61p ... — ■— . . —-- —-

N’ 8603 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES

' EN ORAN
■ EL DIA 1» DE AGOSTO DE 1961 A LAS 

11.— HORAS, en Hotel “ALONSO’*,  calle Al- 
varado N’ 471 de la Ciudad de San Ramón 
de la Nueva Orán, REMATARE, los inmue
bles que' se mencionan a continuación y con 
las bases que se determinan, equivalentes a laS 
dos terceras partes de su avaluación fiscal: 

1» — Inmueble ubicado .en calle Carlos Pe- 
llegrini casi esq. EgüeS, Señalado Como parce
la 6 de la Manzana 115 y con la superficie 
que resulte tener dentro de los siguientes lími
tes: Al Norte Francisco Tisoni; Al Sud Ra
fael Rebollo; Al Este calle C. Pellegrini y 'al 
Oeste A. S. de González Soto. Catastro N’ 81. 
Valor Fiscal $.320.700— BASE 213.800. X 

2’ — Inmueble ubicado en Calle Coronel 
F.gües Esq. C. Pellegrini, señálalo como par
cela 7 de la Manzana 115 y con la superfi
cie que resulte tener dentro de los siguien
tes límites: Al Norte y al Oeste Rafael Re
bollo; Al Sud calle Coronel Egües y Al Este 
callQ C. Pellegrini. Catastro N’ 82. Valor fis
cal ? .43.800. — BASE ? 29.200.,

3’ — Inmueble ubicado en calla Cnel. Egües 
casi Esq. Pellegrini, señalado como Parcela 8 
de la Manzana 115 y con la superficie que re
sulte tener dentro de los siguientes límites: Al 
Norte y Al Este- Rafael Rebollo; Al Sud ca
lle Coronel Egües y Al Oeste A. S. de Gon
zález Soto. Catastro N’ 83. Valor Fiscal 
$ 100.000 — BASE $ 66.666.66.

Título de estas propiedalés registrado al fo- 
lio 243 asiento 1 del libro 1 de R. I. Orán.

4’ — Inmueble ubícalo en Esquina de ca
lles Sin Nombre, señalado como Parcela 2 — 
Manzana 52 — Catastro N’ 151 — Orán. Mi
de 64,95 mts. de frente por igual metros de 
fondo. Limita Al Norte y Este calles Públi
cas; Al Sul Baltazar Farfán y Al Oeste Fe
lisa Aguilera, según títul0 registrado al folio 
245 asiento 1 del libro 1 de R. I. de Orán. 
Valor Fiscal $ 17.000. — BASE 11.333.33.

5» — Derechos y acciones sobre el inmueble 
ubicado en calle Alvarado. Mide 20 mts. de 
frente por 43 mts. de fondo, señalado como 
Parcela 13 Manzana 81. Limita Al Norte ca
lle Alvarado; Al Sud Jiian de Dios Córdoba; 
Al Este Juljo Molnar y Al Oeste Calixto Ca
ta Carrizo, según título registrado a.l folio 153 
asiento 1 del libro 4 de R. I. Orán. Catastro 
númer0 1864. — Valor Fiscal í 130.000.-» 
BASE $ 86.666.66.

6’' — Inmueble denominado "Chacra”' o “Los 
Mandarínas”, ubicado al Ñor—Oeste de la Pla
za Bizarro, compuesto, por las Manzanas NoS. 
22a. — 23 — 45a. y 46. según plano N' 449 del 

de- FJftxws de Orán, y .
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Hectáreas 5.933.40 mts2. aproximadamente. TI. 
tul0 a tollo 241 asiento 1 del libro 1 de R. 1. 
Orán. Catastro N’ 79, Valor fiscal $ 180.500.

• BASE 5 '120.333.33.
El comprador entregará, en el ■ acto del re

mate el treinta por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bada la subasta por el Sr. Juez de la cau
sa. Ordena Sr. Juez dé Primera Instancia C 
y C. del Distrito Judicial del Norte, en lui
do: “Preparación Vía Ejecutiva y Embargo 
Preventivo. CARLOS EDUARDO ECKHARDT 
VS. SUCESION RAFAEL REBOLLO, Expte. 
N’ 836(60”. Comisión de arancel a cargo ’del 
comprador; Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial; 15 días en Foro Salteño y 15 días en 
El Intransigente.—

e) 21(6. al l|8j6-

N" 8568 — Por ARTURO SALVATIERRA.— . 
JUDICIAL —'INMUEBLE — BASE $ 32.000.—

Él día 31 de julio-de 1961 a hs. 17 en el escri
torio Buenos Aires 12 de esta ciudad rema
taré con la base de $ 32.2Ó0 m/n. equivalentes 

• a las dos terceras partes de su valuación fis
cal, el terreno con casa ubicada en la ciudad 
de Tartagal, departamento San Martín, calle 
Alberdi esq. ‘Dr. Abraham Cornejo, individua
lizado como lote N’ 5, de. la manzana N’ 21, 
con extensión de 23 m. 90 centímetros s/íbrs 
la calle Dr. Abraham Cornejo (antes Washing
ton) 11 m. 55‘centímetros sobre la calle Juan 
B. Albsrdi; 14 m. 55 centímetros en el costa
do Sud y en el costado Oeste empieza en la 

■ linea de la calle Con 5 metros 50 centímetros- 
para seguir en la Unja recta inclinada hasta 
ciar con él vértice sud—oeste, donde tiene 13 
metros 60 centímetros; lo que hace una su
perficie de 284 mts.2. 35 dcm.2 — limitando 
Norte, calle Juan B. Alberdi; ‘Sud con los 
lotes N’ 4 y 6; Este, calle Dr. Abraham Coi- 
"•ejoífy al Oeste, lote 4 — Título folio'- 
siento 7 libro 5 R. Je- 1. Orán — Nomencla
tura ^Catastral: ' Partida N? 1229 — Suña e» 
e; acto el 30% a cuenta del precio de venta

Ordena' Sr. Juez de Primera Instancia C. 
y C. Distrito Judicial del Norte, San Ramón 
de la Nueva Orán. Exhorto Juez Primera Ins
tancia en lo C. y C. de la ciudad de Rosario li
brado en autos; Nuemann Hnus. vs. Rodrí
guez Hnos. — Apremio. Expte. N? 399|59.— 
Comisión a cargo del 
días en Boletín oficial 
publicaciones én d.ar o

comprador. Edictos 30 
y Eoró Salterio, y. lo 
'El In.ransige -te.
e) 15(6 al 28|7|61

CITACIONES A JUICIO

N’ 8810 “ Adolfo D, Torillo, Juez de Primara. 
.Instancia en lo Giv.l.Instancia en lo Civ.l y Come, ojal Ter. e.a -No
minación, en Expte. N” 22,844(61 “Rueda; Ti
to Aquilino c|Eiba Nidia Vargas S|DlVoit!itii 

. separación .de bienes y tenencia de h joS ’, ci
ta y emplaza a Dña. Elba N día Vargas de - 
Rueda, a comparecer al Juicio en el término 
de Treinta días, bajo apercibimiento de de
signársele defensor Ad Litein Slnó 
re.— Lunes, miércoles y Viernes 
paciones en Secretar a.

SALTA, Junio 23 de 1961.
AGÚSTIN ESCALADA YHIONDO

e) 14(7

compa ecie- 
para ilotif’-

— Secret.
01 25|8|61.

N’‘8797 — EDICTO CITATORIO:
—El' doctor ANTONIO J. GOMEZ AUGIER, 

juez dé Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial Quinta Nominación, en el Juicio: 
"ORDÍNARTO: Divorcio, separación de bie
nes, tenencia de. hijos — ESPIÑQZA, Nila H. 
Vargas‘ de'c.l ESPÍNOZA. Severo”, expediente 
N« 5722(61. cita a don SEVERO ESPINOZA 

.por el. término de veinte días "para que compa
rezca a estar a. derecho én este juicio, bajo 
'apercibimiento, én casó de no pr sentarse, de 
designársele al Defensor de Ausentes.—
'■■SECRETARIA,. Junio 21 de 1961. 

MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretarlo.
e) 13|7 al

N’ 8793 — El Sr. Juez en lo Civil y Comer 
cial de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Norte, cita por edictos que se publicarán 
veint,e veces en Boletín. Oficial y Foro Salte- 
ño, a Romualdo Farfán, sus herederos o de
recho-habientes, para qüe comparezcan a es
tar a derecho en el juicio: “Sueldo, María Gó 
mez de — Posesión Treintañal”, Expediente 
N’ 610(60; bajo apercibimiento de nombrárse
le defensor de oficio.
3. R. de la N. Orán, Junio 12 de 1961. 
MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Secreta
rio. e) 13(7 al 9(8(61.

i que 
“San Ramón 
1961. Téngase 
con domicilio 
al demandado

VEINTE MIL 
(? 20.000' %)

N’ 8607 — EDICTO. — A los efectos de ley 
se hace saber a don PREC1LIANO NAVA- 

BRETE, que en los autos caratulados “AN
DRES BARROSO VS. PRECILIANO NAVA- 
RRETE” — Ejecutivo, Expte. N’ 1187|61, sé 
han dictado las siguientes providencias 
se transcriben a continuación: 
de la Nueva Orán, Abril 7 de 
al peticionante por parte y 
‘constituido. Cítese de remate 
mediante edictos qüe se publicarán por trein
ta días en los diarios Boletín Oficial' y Foro 
Salteño, para que dentro de ese término com
parezca a hacer valer sus derechos bajo aper
cibimiento de seguirle el procedimiento en. re
beldía. Lunes, miércoles’ y viernes para no
tificaciones. Firmado:. Dr. ENRIQUE A. SO
TOMAYOR. Juez de Primera Instancia Civil 

' y . Comercial” • — "San Ramón de la Nueva 
Orán, Abril 7 de 1961. Ampliando el decre
to que antecede, apruébase el embargo pre
ventivo trabado por el Juez de Paz P. ó S. 
de Tartagal. Intímase al demandado el pa
go inmediato de la suma d0 
PESOS MONEDA NACIONAL 
más SEIS MIL PESOS' de igual moneda 
(? 6.000 %) que se consideran provisoriamen-

- te suficientes para intereses y costas, y en 
defecto de pago cítase de remate al demandado 
en la forma ordenada a’ fs. 9 y vía. Tam- • 
bién en defecto de pago, elévese a definitivo 
el embargo trabado en autos, hasta cubrir las 
mencionadas cantidades. Repóngase. Firmado:

Juez de
- Primera Instancia Civil y Comercial. Ante mí: 

Dr. Milton Echenique Azurduy. Secretario Juz
gado Civil’’. Se le hace que' de no oponer 
exepción legítima en el término señalado pa
ra nacer valer sus derechos, la ejecución se 
llevará adelante hasta cubrir capital y costas, 
e igualrneiite se le notifica que los autos- de 
mención se tramitan ante el Juzgado de 1ra. 
Instancia Civil y Comercial del Distrito Judi
cial del Norte a cargo del Dr. Enrique A. So- 
toniayor, Secretaría dél autorizante, San Ra
món de ja Nueva Orán, Abril 27 de 1961,

Br, 'Milton Echenique Azurduy 
Secretarlo 
a) ai—6 al 1—8—61. 

“Dr.‘ ENRIQUE A. SOTOMAYOR.

■ POSESION TREINTAÑAL ■

“Quisealoro’’ de Miguel Sastre y otro y Oeste: 
finca Bella Vista de Suc. de Virgilio Padilla y 
otros.— Catastrada con N’ 688 anulado y uni
ficado al ,N’ 875 de Rosario de la Frontera.— 
Metán, 30 de junio de 1961. Dr. Luis -Elias 
Sagárnaga — Secretarlo.

e) 7(7 al 3(8(61. .

NOTIFICACIONES DE-SENTENCIAS :

N« 8840 — NOTIFICACION DE SENT.EÑCÍA
—El Dr. Ramón S. Jiménez. Juez de Paz 

Letrado N’, 2 en el juicio; —Prep. Vía Ejecutiva 
—Ramírez y López vs. Valentín Santos Far_ 
fán—, ha dictado sentencia cuya parte resolu
tiva expresa: — Salta 12 de Julio de 1961.— 
AUTOS Y VISTOS:............ : CONSIDERANDO:’ '
....... '. RESUELVO: I) Llevar adelante .esta 
ejecución hasta que el acreedor se haga, íntegro 
pago del capital reclamado, sus intereses ‘ y 
[as costas del juicio; a cuyo fin regulo’los‘Mo- 
naraios del Dr. Salomón Mulkí en la suma ’de 
$ 194.16 y los del Sr. Esteban R. Marchín *en  
la.de $ 77.66 m|n. .H) .Publíquese la presénte 
sentencia, por .tres días en el Boletín Oficial, y 
otro diario que la actora proponga. — Regís
trese, notifíquese y repóngase.— LAZCANO.— 
Ante mí: E. VIERA.— Lo qué el suscripto Se
cretario hace saber a sus' efectos.. •

8763 — ÉDíCT© filTATÓRlÓ ÉN JUlSlO 
DE POSESION TREINTAÑAL.I

El Juez de i» instancia’én lo C. y C. del 
Distrito Judicial del Sud DT. Apdo. A. Flores 
cita y emplaza por veinte dias a todos los que 
se consideren con derecho en el juicio iniciado 
por Fabián Sebastián Gómez. ' en Épte. 825(60 
por posesión treintañal de la finca Fracción 
La Pajita, ubicada en el Partido de Gualiama, 
Dpto. de Rosario de la Frontera, cón plano 
aprobado poi- la Dirección Gral. de Inmuebles 
a los efectos de esta Posesión el cinco de 
setiembre de 1957.— La finca objeto de pose
sión mide 8.641,50 mts. en su lado norte; 8.930 
mts. en su lado’sud: 2.745,60 mts. en su costado 
Este y 2.750 mts. en Su costado Oeste, con una 
superficie total de 2.411 Has. 3.620,65 m2.— 
LIMITANDO: Norte: Fracción de .Marcelino 
E.‘Moiso; Sud: con “El Bordo-de Abajo” de

• de Suc. I. Urrea de Ola y otros. Fracc, "La Me
sada'' ¿le Suc, Virgilio Padilla y "La Mesada" 

y fojeiano •SerJ;'cit?p¿ ®st.e:.-coii'yijicn'

SALTA, Julio 17 de 1961.
EMILIANO E. VIERA — Secretario.

■e) '19 al 21(7(61

N’ 8839 — NOTIFICACION

—El Dr, Ramón S. Jiménez, Juez de Paz-Le
trado N’ 2 en .el juicio: -¿Preparación Vía 9EL 
jecutlva — Ramírez y López S.R-.L. vs. -Cortez 
Miguel Adolfo, ha dictado‘sentencia cuya paite 
resolutiva expresa: —SALTA, 7 de ‘Junio -sdp . 
19G1.-T- AUTOS Y VISTOS:...........'CONSIDE
RANDO: .......... ' FALLO: I) Llevando' adelante
la ejecución hasta que el acreedor se’ haga'ín' 
tegro pago del capital reclamado, sus-intereses 
y costas del juicio, a cuyo fin regulo los hond
earlos del Dr. Salomón Múlki éñ ’ ia suma ■'de 
? 675.50 m|n, y los del Procurador Esteban-Rd- 
lando Marchín. en la suma dé $ -270.20 'm(n’.— 
II) Publíquese la presenté sentencia - por tres 
días en el Boletín Oficial’y'otro diario-que la 
parte actora proponga.— III) - Regístrese, hoti- 
fíquese y repóngase.— s|raspado: —7 junio: . 
Vale.— RAMON' S. 'JIMENEZ.—■ Lo que el-sus, 
crípto Secretario hace saber a sus efectos,— 
E. VIERA.' — SALTA, Junio 19"de 1801, 
EMILIANO -E. VIERA — -Secretario.

, 19 al siJTjáx

N» áá38 — NOTIFICACION i ' "

■ M@1 Dñ CARLOS ALRRRT0 PÁPI¡’Jü68.de ' 
Paz Laifádo é& eí-jüi6ioi 'MÉW Vía 
j'eéütivá — Rardífez y López S?B¡L¡ vs¡ -Rénó 
Ai’mahdó M'ártsii, ha 'dictado feentfhieia suya 
parlé résolütivá éxprega! SALTA, 13-de Junio 
d« 1961.— ACTOS Y VISTOSCONSI
DERANDO :. . ........... RESUELVO: ■ I); Llevar. -
adelante ésta ejecución hasta que el acreedor' S0. 
haga íntegro pago del capital ‘ rfeclamadb, sus 
intereses y las costas del juicio; a-cuyo ’-fin re
gulo los honorarios'del Dr. Salomón Mulkí letra
do patrocinante dei' actor en-la'cantidad’de 
Seiscientos Tres Pesos Moneda Nacional ($ 
603.— m|n.) y los derechos píocúf atorios de 
don Esteban Rolando' Marchín, apóderádo de’ la 
misma parte en la de doscientos cuarenta y 
un pesos moneda nacional ($‘241.— "tn|n.) *-Arts.  . 
2, 6 y 17 del Dec. Ley 107—G|56.— .II)Téhér 
como domicilio legal del demandado la’ Secre
taría del Juzgado.— Cópiese, regístrese, repón. 
gase y notifíquese por’edictos.—' CARLOS AL
BERTO PÁPI.— Lo que el suscripto* 1 Secretario 
hace saber a sus .efectos.— ’ ' . .

SALTA, Junio 22 de 1961.
MIGUEL ANGEL CASALE — Secretario

' e.) 19; al 21R161

* 1»

la.de
J%25c3%25bc68.de
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• N« 8837 — NOTIFICACION DE SENTENCIA:

.—El Dr. Ciarlos Alberto Papi, Juee de Paz 
■Letrado Ñ’ 1 en el Juicio: —Piep. Via Ejecutiva 

, Ramírez y López S.R.L. vs. Ricardo Eufrasio 
Cruz— ha dictado sentencia cuya parte reso
lutiva expresa: —SALTA, 14 de Junio de 1961. 
AUTOS Y VISTOS....... CONSIDERANDO:
.......... RESUELVO: I) Llevar adelante esta 
ejecución hasta que el acreedor se haga ínte
gro ■ pago djl capital reclamado, Sus intereses 
y las costas del juicio; a cuyo fin regulo los 

’■ honorarios' del Dr. Salomón Mulki, letrado patro
cinante del actor en la cantidad de Seiscientos 
Veintiocho Pesos Moneda Nacional (? 628.— 
m|n.J y los derechos procuratorios da don Es. 
teban Rolando Marchín, apoderado de la mis
ma parte en la de Doscientos Cincuenta y Un 
Pesos Moneda Nacional (? 251— m|n.) Arts. 
2, 6 y 17 del Dec. Ley 107—G|56.— II) Tener co
mo 'domicilio legal del demandado la Secreta, 
ría dél Juzgado.— Copíese, regístrese, repon, 
gasa y notifíquese por edictos. —CARLOS AL
BERTO PAPI.— Lo que el suscripto Secreta, 
rio hace saber a Sus efectos.—

SALTA, Junio 22 de 1961.
MIGUEL ANGEL CASALE — Secretario 

e) 19 al 21|7|61

N? g84Q — NOTIFICACION:

—El Dr. JULIO LAZCANU UBIOS, Juez de 
Paz Letrado NQ 3 en el juicio: —Prep. Vía E. 
j-acutiva — Aliberti Angel vs. Ricardo Hurtado, 
ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
expresa: —SALTA, 31 de marzo de 1960.— 
AUTOS Y VISTOS:...... CONSIDERANDO: 
......... RESUELVO: I) Llevar adelante esta 
ejecución hasta que el acreedor se haga íntegro 

. .pago del capital reclamado sus intereses y las 
costas del juicio; a cuyo fin regulo los hono- 

’ varios del Dr. Salomón Mulki en 5 291.84 m|n. 
.. como letrado y en $ 116.75 m|n. los del procu- 
. rador Esteban Rolando Marchín como apoderado 

ambos de la actora.— (arts. 2, 6 y 17 del De. 
creto Ley 107—G|56).— II) Notifíquese al eje
cutado por el término de tres días en el Boletín 
Oficial y cualquier otro diario de carácter co
mercial.— Copíese, regístrese, notifíquese y re
póngase.— JULIO LAZCANO UBIOS.— Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efectos.

•SALTA, Abril 19 ■ de 1960.
GUSTAVO GUDIÑO — Secretario.

■e> 19 al 21¡7|61

N’ 8820 — NOTIFICACION DÉ SENTEN
CIA. — El Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Primera Nominación Dr. 
Ernesto Saman, en el juicio ejecutivo seguido 
por Elias Nayar contra María Concepción Ríe 
ra de Gil (Expíe. N’ 40.809|61), ha dictado la 
siguiente resolución: “Salta, 22 de Junio de 
1961... 1) Llevar adelante esta ejecución has
ta que el acreedor se haga íntegro pago del 
capital reclamado, sus intereses y las costas 
del juicio; a cuyo fin regulo los honorarios 
del Dr. Antonio Herrera en la suma de Cin
cuenta y Ocho Mil Quinientos Sesenta Pesos 
con Diez Centavos Moneda Nacional.— Edic
tos por tres días en el Boletín 'Oficial y El 
Intransigente.— Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos.— Salta, Julio 14 
de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY, Secretario.

e) 17 al 19|7|61.

N’ 8812 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA. — Por el presente se hace saber a los 
señoras Aníbal Lee y Mariano Saravia, que 
en el juicio ejecutivo que el Dr. Rufino Fer
nández tiene deducido en contra de los nom
brados, Expíe. N’ 5496|61 del Juzgado de Paz 
Letrado N’ 2, de la Ciudad de Salta, el Sr. 
Juez Dr. Ramón Santiago Giménez ha dicta
do sentencia mandando llevar adelante la eje
cución hasta que él actor se .haga- íntegro pa
go del capital reclamado, sus intereses y cos
tas y regula honorarios a favor del Dr. Ru
fino Fernández, en la suma de Un Mil Ciento 
Quince Pesos Moneda Nacional.

Salta, Julio 11 'de 1961.
EMILIANO E. VIERA, Secretario.

e) 17 al 19|7|61.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N’ 8767 — EDICTO:
—ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez de 

Ira. Inst. 3ra. Nom. C. y C., en los autos 
tuará con los que concurran a ella, cualquie- 
“Convocatoria de Acreedores de Juan Mora
les”, cita a los acreedores a la audiencia 
de verificación de c.édito que se llevará a 
cabo el día 28 de julio de 1961 a hs. 9,30, 
Con la prevención de que la misma se efec- 
ra sea su número.— Asimismo se hace saber 
que el Síndico designado contador Ernesto 
Naclerio ae domicilia en Avda. Sarmiento 
1029.—

SECRETARIA, Julio 6 de 1961. 
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario.

e) 10 ai 19[7|tfl.

INSCRIPCION DE MARTlLLERO PUBLICO:

N« 8794'— EL DOCTOR ADOLFO TORINO— 
Juez Ira. Instancia 3ra. Nominación en lo Ci
vil y Comercial, hace saber a los efectos que 
hubiere lugar, que por antis este Juzgado se 
tramita, el pedido de Insc.ipción de Martilie
ro, solicitado por Manuel Napoleón Duarte.

SALTA. Julio 11 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIQNDO — Secret 

e) 13 al 24|7|61>

slTíTc ION C O M E R C I A L

CONTRATO SOCIAL

N’ 8848 — Entre los señores TULIO GARCIA 
FERNANDEZ, argentino, mayor de edad casa
do, con domicilio en la calle República de Is
rael N» 135 de esta ciudad, JUAN BAUTISTA 
GARCIA CORDOBA, argentino naturalizado, 
mayor cG edad, casado, con domicilio en Alva- 
rado N’447 de esta ciudad y NIDIA GARCIA 
DE MARGALEF, argentina, mayor de edad, 
casada, con domicilio en calle Urquiza N’ 60 
de esta ciudad, se Conviene en dejar consti
tuida' una Sociedad da Responsabilidad Limi.

«9*3  fllSpWtS W te

n» asea — notificación de senten

cia. — Ramón S. Jiménez, Juez de Paz Le
trado'N? 2, en Ejecución 3060|59, Mariano Ab. 
denur y Cía. (Calzados Banur) vs. José Ru. 
bén Bernia, resuelve llevarla adelante hasta 
que el acreedor sé' haga íntegro pago del ca_ 

. pltal reclamado, intereses y costas, regulándo
se los. honorarios del Dr. Eduardo Caprini en 
? 112.00 m|n>- Los del Dr. Ernesto J. Zen. 
teno Cornejo en ? 60.00 m|n. y los del señor 
Justo C. Figueroa en $ 24.00 m|n.— Publí- 

.. aueBe la. presente sentencia por tres días. — 
Salta, 8 de Junio de 1961.— Emiliano E. Vie- 

. ra, Secretario.
Salta, 8)6)61.

- .EMILIANO E. VIERA, Secretaría.
e) 17 al 19)7)61.

e.iMhr-wr nun ■■■nxiycruTí»» im hi-m» jin '■ y. —, — . - ■ ■>

,N’ ‘8822 — NOTIFICACION DE SENTEN- 
CÍA. —* Ratitón. S. Jiménez, Juez de Paz Le
trado N’ 2,' en ejecución 4768)60, Calzados Ba
nur contra Reales María Teresa y Realés Se- 
verianó, resuelve llevarla adelante hasta que 
el acreedor se 'haga íntegro pago del capital 
reclamado, intereses y costas, regulándose los 
honorarios del Dr. Ernesto Zenténo Cornejo 
en la suma de $ 194.20 y los del Sr. Justo-C. 
Fíguároa'en $ 23.20 de .igual moneda- Publí
quese la presente Sentencia por tres días. Sal
ta, 11 de Julio de 1961.— Emiliano E. Viera, 
Secretario. -
EMILIANO E. VIERA, Secretarlo.

e) Í7 al 19|7|61.

Nacional número once mil seiscientos cuaren
ta y cinco' y que se regirá por las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: — Queda fundada por los otor
gantes una Sociedad de Responsabilidad Limi
tada que girará bajo el rubro y razón social de: 
"FINOGAS” Sociedad de Responsabilidad Li
mitada, que tendrá su, domicilio social en la 
Ciudad de Salta, actualmente calle Caseros 
número setecientos setenta y nueve, pudiendo 
establecer Agencias, Sucursales, y¡o Represen
taciones en cualquier punto de la República o 
del exterior.—

SEGUNDA:— El plazo de esta Sociedad será 
d-J diez años a contar desde B1 día treinta de 
Junio del año mil novecientos Sesenta y uno.—

TERCERA: — La Sociedad tendrá por obje
to:
—a) Explotación del comercio mayorista y|o 
minorista en el ramo de Ferretería, Bazar, 
Artefactos para el hogar, Materias Primas en 
general, .Materiales de Construcción, Herra
mientas de trabajo, Maquinarias y Motores, Im
plementos Agrícolas, y otros - ramos afínes;
—b) Ejecución da obras públicas yjo privadas 
on general y en especial instalaciones para 
gas, eléctricas, sanitarias y cualquier otro ti
po de instalaciones especiales; y
—o) Dedicarse a cualquier actividad industrial 
que Se relacione con los ramos expresados-- en 
los incisos anteriores— Para la realización de 
este objeto la Sociedad podrá actuar por cuen. 
ta propia y|o de terceros y|o asociados a terca, 
ros, en cualquier parte del territorio de la 
República y|o del exterior, realizando todos los 
actos jurídicos que estime necesarios y con. 
venientes, y, entre ellos especialmente com
prar, vender, permutar, dar o recibir en pago, 
dar o tomar en arrendamiento, toda clase de 
muebles, Inmuebles, títulos y acciones, y Fon. 
dos da Comercio, constituyendo prenda agra
ria con o sin registro sobre ellos y)o hipotecas 
o cualquier otro derecho real sobre los mismos 
tomar participación accidental o permanente en 
cualquier otra u otras empresas individuales 
o Sociedades de cualquier tipo; solicitar, com. 
prar, vender o transferir patentes, marcas de 
fábricas o industrias y toda clase de - dere
chos de propiedad intelectual o industrial; otor 
gar, ceder, avalar, aceptar, endosar, y descontar 
Chequee, pagarés, giros, vales y letras de cam
bió; dar y recibir dinero en hipotecas; operar 
en general, con provisión de fondos o en descu
bierto, con cualquier particular, Sociedad o' 
institución bancaria, oficiales o privadas crea
das o a crearse; inscribirse como importado, 
ra y|o exportadora. Esta enumeración no es ta
xativa podiendo por lo tanto realizar todos los 
a dios jurídicos que se relacionen Con el objeto 
social ya Sea directa o indirectamente.-

CUARTA: — La Sociedad Será dirigida, ad
ministrada y representada por uno ó más Ge
rentes, Socios o no, quienes tendrán, actuando 
en- lá foi’má' qtié mas adelante Se contempla, el ■ 
uso de la firma Social con podér de adminis
tración y mandato general amplios para llsyar 
a cabo todos los actos, obligaciones y contra
tos enumerados en la cláusula tercera, que
dando investidos- también de los poderes espeu 
cíales que requieren la ejecución de los actos 
mencionados en los artículos setecientos ochen
ta y dos, ochocientos seis, ochocientos treinta 
y nueve y mil ochocientos ochenta y uno dél 
Cód. Civil, y seiscientos ocho del Cód. de Com. 
los qua a dicho efecto se dan aquí por reprodu
cidos, con la única prohibición de comprometer 
la firma social en fianzas o garantías a favor 
de terceros para operaciones ajenas al giro 
de la sociedad.— En este acto qu:idan desig
nados “GERENTES’* e investidos de las facul
tadles inherentes al cargo los socios Sres.f 
Tullo García Fernández y Juan Bautista .García 
Córdoba pudiendo actual' Sola, conjunta o alter. 
nativamente cualquiera de ellos con todas las fu. 
cuitadas enunciadas anteriormente. La Asamblea 
de Socios podrá designar otros Gerentes ó- re
mover a cualquiera’ de ellos en la forma dis
puesta por la Ley once mil seiscientos Cuarenta 
y cinco.—

QUINTA: El Capital Social qunda fijado
ffl & suma, Mlll&i MU Pstj 
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Sos Moneda Nacional de Curso Legal ( ? 
1.TOO.000.— m|n.)- dividido en un mil setecien
tas cuotas de un' mil pesos moneda nacional de 
curso legal cada una ($ 1.000.— m|n.) que 
queda totalmente suscripto por los socios en 
la siguiente forma y proporción:—a) El Socio 
Juan Bautista García Córdoba suscribe un mil 
trescientas cincuenta cuotas o sea Un Millón 
Tiiesciéntós Cincuenta Mil Pesos MoneHa Na
cional;^ 1.350.000.— m|n.); —b) El Socio lu
lo García Fernández suscribe trescientas cuo
tas o sea Trescientos Mil Pesos Moneda Nacio
nal de Curso Legal (? 300.000.— m|n.; y —c) 
El Socio Nidia García de Margalef cincuenta 
cuotas o dsa Cincuenta Mil Pesos Moneda Na
cional ($ 50.000.— m|n.).— En este mismo 
acto los socios integran sus respectivos capita
les suscriptos con la cesión qua efectúan a 
favor de la Sociedad de los bienes muebles, 
Instalaciones y mercaderías en un todo de con
formidad 'con el Invelntario General que se sus
cribe por separado y que forma parte del pre
sente contrato, Inventario General éste que ha 
sido debidamente certificado por el Contador 
Público, Un. Luis Eduardo PedroSa (Matrícula 
N’ 47 C. S. I. Salta).—

SEXTA: — La Sociedad llevará la Contabi
lidad exigida por leí Código de Comercio y prac
ticará el día treinta de Junio de cada año el 
Balance a Inventario del Ejercicio que termine 
Cn esa fecha.— Efectuados los castigos, Reser
vas y - Amortizaciones admitidos, por las Leyes 
Impositivas, o mayores según lo determine la 
Asamblea de Socios, y separado el porcentaje 
establecido por la Ley para la formación de la 
Reserva Legal se distribuirán las. utilidades 
líquidas y realizadas en la siguiente forma y 
proporción: —a) Al Socio Juan Bautista Gar
cía Córdoba le corresponderá el veintiocho por 
ciento (28%); —b) Al Socio Tulio García Fer
nández el sesenta y nueve por cifento (69%); y 
—c) ’al Socio Nidia García de Margalef d tres 
porlciento (3%).— Las Pérdidas ,en su caso, 
serán soportadas por los socios en función de 
sus respectivos Capitales o sea Juan Bautis
ta García Córdoba el setenta y nueve coma 
cuarenta y uno por ciento (79,41%); Tulio Gar
cía Fernández el Diez y Siete coma sesenta 
y cinco por ciento (17,65%); y Nidia García 
de Margalef el dos coma noventa y cuatro por 
ciento (2,94%).—

SEPTIMA: — Se deja expresamente estable
cido que el porcentaje en las utilidades fijado 
en la cláusula sexta a favor del Socio Tulio 
García Fernández ha sido instituido teniendo 
en cuenta la actividad personal, que dicho so
cio deberá prestar a la Sociedad en su carácter 
de Gerente de la misma, consagrándole to
do el tiempo, celo e inteligencia que ella exi
ja, • no pudjando por ningún concepto salvo el 
consentimiento de los dems socios debidamente 
asentado en el libro de Actas, ocuparse en otras 
actividades distintas, ni poseer ni explotar, 
por cuenta propia y|o de terceros, negocios ex. 
trafios a la Sociedad.— En cualquier caso en 
que el Socio Tulio García Fernández ctesara 
en sus funciones de Gerente, y a partir de ese 
mismo momento, las. utilidades se distribuirán 
entre los socios en proporción a sus respecti
vos, capitales .quedando sin efecto, en conse
cuencia, la parte pertinente de la cláusula sex
ta.— También le queda prohibido al mencionado 
socio ceder parte o la totalidad de sus cuotas 
Sociales sin el consentimiento de los otros so
cios.— Esta prohibición es absoluta renuncian
do al régimen establecido por el artículo doce 
de la Ley once mil seiscientos cuarenta y cinco.

OCTAVA: — Los socios podrán reunirse 
en Asamblea en cualquier momento para con
siderar y resolver todo asunto relacionado con 
la marcha de los negocios sociales o la actua
ción de los Gerentes a quienes podrá impar
tir directivas para la mejor realización de los 
fines de la Sociedad.— La Asamblea de socios 
fijará igualmente las sumas que estos podrán 
retirar a cuenta de sus respectivas participa, 
ciones.— Además dentro de los tres meses sub
siguientes al cierre del ejercicio, la Asamblea 
de socios se reunirá para considerar el Inven
tarió, Balance General y Cuenta dg Ganancias y 

forma y oportunidad de hacer efectivas las 
utilidades líquidas y realizadas que hubieren 
correspondido a cada uno de los socios, respe
tando siempre el procedimiento de la prorrata. 
Las Asambleas de socios serán convocadas 
con quince días de anticipación y en forma fe
haciente! por cualquiera de ellos al domicilio de 
los otros socios fijados en este contrato o que 
más adelante comunicarán a la Sociedad, ex
presándose en la citación los asuntos a tratar. 
Todas las resoluciones que Se tomen en la A- 
samblea se harán constar en el Libro de Actas 
debidamente rubricado en el Registro Público de 
Comercio.— Los, socios podrán hacerse repre
sentar en las Asambleas por otr.o socio o por 
persona extraña a la sociedad mediante poder 
o simple carta poder.—

NOVENA: — Los socios podrán cederse recí
procamente las cuotas sociales sin que medie 
el consentimiento de los otros socios.— Rara el 
caso de cesión de cuotas a terceros extraños 
a la Sociedad en el supuesto contemplado por 
el segundo párrafo del articulo doce de la Ley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco, los so
cios tendrán opción para adquirir las cuotas 
y para la fijación de su valor, se tendrá en 
cuenta el valor real de los bienes tangibles ‘ e 
intangibles que componen el patrimonio de la 
Sociedad. — A falta de acuerdo entre los socios 
el valor de las cuotas sociales se establecerá 
extrajudicialmente por peritos designados uno 
por el cedente y otro por los demás socios que 
ejerciten el derecho de preferencia.— Los pe
ritos antes de entrar en funciones deberán 
designar un terdsro para el caso de desacuerdo 
y si no llegasen a un entendimiento para el 
nombramiento de ese tercer perito éste será de
signado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta.— Los peritos actuaran 
como árbitros amigables componedores y de 
conformidad a lo dispuesto respecto a ello en 
la cláusula décimo segunda de este contrato 
lo que no esté modificado por la presente 
cláusula.— Los peritos deberán Ser nombrados 
dentro de los quince .días de ejercitado el de
recho de preferencia y aceptar el cargo dentro 
de los cinco días de conocer su designación.— 
Los peritos deberán pronunciarse dentro de 
los ■ sesenta días de la aceptación del cargo.— 
El valor de las cuotas Sociales así determina
do deberá ser satisfecho al cedente en tres cuo
tas iguales con vencimiento a los sesenta, 
ciento veinte y ciento ochenta días de la fe
cha en que se fijara definitivamente. esos va
lores, con un interés del diez por ciento anual 
a pariir de . la'fecha en que se tenga por sepa
rado al socio.— Los honorarios y gastos que' 
demanden las pericias serán soportadas por- el 
cedente,— El valor fijado por los peritos será

• definitivo debiendo ser respetado por las par
tes como el fallo de los árbitros amigables com
ponedores.— Este procedimiento reemplaza en 
consecuencia el que prev-ee el artículo citado 
ut—supra.

DECIMA: — En caSo da incapacidad o fa
llecimiento de cualquiera <Be los socios la So
ciedad continuará su giro con los sobrevivien
tes y los herederos del o los socios falleci
dos, debiendo a tal efecto unificarse la repre. 
sentación.—

DECIMA PRIMERA: — En CaSo de disoIU. 
ción de la sociedad ésta designará uno o más 
liquidador'es socios o no quienes llevarán a Ca
bo su cometido de acuerdo Con lo prescripto 
en el Código de Comercio.— Mientras no se 
designen los liquidadores las funciones que 
competen a los mismos serán ejercidos por él o 
los socios gerentes últimos y en la forma en 
qute venían ejercitando dicha gerencia.—

DECIMA SEGUNDA: — Todas las cuestiones 
que pudieran suscitarse entre los socios, Sus 
sucesores o sus representantes legales, acerca 
de la interpelación de este contrato, con res
pecto a puntos comprendidos o no en él, du
rante la axistencia de la Sociedad o al tiempo 
de su liquidación .Serán 'dirimidas por arbitTa- 
dores amigables componedores, designados uno 
por cada parte en dicidencia, quienes antes de 
dar comienzo a su eomdtido deberán indefecti- 
bleijientg nombrar iin Arbitro tercero paja el 

caso de‘ discordia y si dentro de los diEz días 
posteriores a su designación' no’ se 'pusieran de 
acuerdo sobre el. nombramiento del. teyeer ár
bitro, éste será designado por el presidente 
de la Cámara de Comercio é.lndustria de.íjalta. 
El fall0 de los árbitros arbitradores o del árbitro 
tercero, en su caso, será inapelable y obJiga.ro-' 
rio para las partes.—

—En prueba de conformidad las partes sus
criben el presente, como acostumbran ’ firmar 
en todos sus actos, eñ cuatro ejemplares., de un 
mismo tenor y a un soo efecto, sn a ciudad de 
Salta a los treinta días del mes de Junio <121 
año mil novecientos sesenta y uno.—

Entre Líneas: BAUTISTA — Bautista — Bau
tista — Bautista ’— Bautista. VALE.—

Sobre ‘Raspado: Treinta — AÍ — Se' — que 
si — no —. Este .procedimiento, reemplaza en 
—suscitarse — duran — TAMBIEN VALE. 
TULIO GARCIA FERNANDEZ—-JUAN. BAU
TISTA GARCIA CORDOBA — NIDIA GAR
CÍA DE MARGALEF.—
FDr. MANUEL MOGRO MORENO — .Secrét.

e) Í9|7|61.

SECCION AVISOS».

ASAMBLEAS

N’ 8836 — CENTRO BOLIVIANO DE SS. MM. 
SALTA

CITACION A ASAMBLEA
—Se cita a los socios del Centro Boliviano de 

Socorros Mutuos a la Asamblea General Ordi- , ' 
naria que Sé> realizará el día 30 de Julio de 1961 
a horas 10 en la que se tratará el siguiente 
orden del día

1”) Lectura y Aprobación del Acta Anterior.
2’) Memoria y Balance
3’) Elección .Parcial da la Comisión Directiva 
—No habiendo quorum, se efectuará la A. 

samblea media hora mas tarde con la cantidad 
de socios presentes. • , ■ i
MARIO LOZANO C. — Presidente. , >
JORGE'IRIARTE PAZ — Secretario. '

é) 19¡7|6L ' .

N’ 8832 — "LIGA ARGENTINA CONTRA 
LA, TUBERCULOSIS DE SALTA1' ’ 

Personería Jurídica Decreto N’ 15.089 
GENERAL GÜEMES N? 3091311 — Tei 3761 

V SALTA
— CITACION— ' • ’

SALTA Julio 19 de 1961,
Señor Socio:'
—De acuerdo al artículo 26 de los Estatu

ios Sociales, la Liga, Argentina- Contra la Tu 
bercuiosis de. Salta convoca a sus Asociados 
a IB; Asamblea' General- Ordinaria, que ae 
realizará, en la Sede Social' de. - la Institución 
calle General Güemes N’ 3091311 de esta ciie 
dad, el día 29 de julio de 1961, a ‘horas 1G, 
para considerar el Siguiente:

ORDEN DEL DÍA.: '
1’) Lectura; y aprobación' dei acta anterloi 
2’) Consideración dé la Memoria, Inventa

rio, Balance General y- Cuenta, de Ga
nancias y Pérdidas.

3’) Elección de una Comisión Escrutadora 
4’) Elección de Autoridades: Presidente. Vi- 

ce—Presidente, Secretario, Pío—secreta
rio, Tesorero, Pro—Tesorero, Tres Vo
cales Titulares y Tr,ss Vocales Suplentes. 
Organo dé Fiscalización integrado r»x 
un titular y tres suplentes.

JOSE VIDAL (hijo) — Presidente. 
SONIA R. DE KOSS — Secretaria.
NOTA: — Siendo esta la primera Asamblea 

General ordinaria después de la 
aprobación de los 'Estatutos Súda
les por Decreto N’ 15.089 del 31 
de octubr,e de 1960 se procederá al 
sorteo de los miembros elegidos, > a 
los efectos de .establecer la dura
ción del mandato de cada uno.— 
Artículo 13 de los Estatutos,

DEL APvTICULO 89; — Transcurrí ujjji ¡M' 
/ " ' 
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ra, después de la fijada en ía citación, sm ob

tener quórum, la Asamblea sesionará e->n e' 

número de socios presentes.
e) 18 al ISTjei

8Z84.—/ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

Se hace saber a los Sefiores Accionistas de 

Río Bermejo Sociedad Anónima q.ue ha con

vocado a- Asamblea General Ordinaria co_ 
rresrondientg al Ejercicio 1960, ‘ tendrá lugar

■ el día 28 del corriente a horas 10 en Balear

se 876 con el siguiente ¡

ORDEN DEL DIA

1*)  Lectura y aprobación de la Memoria,
^maw^CTOSJacaLíJijnrli'mrirvwn.rjwnir v ■ un , , I mifraasiu». uiuuirn M..LI

’■ ■' SALTA, JULIO 19 DE 1061" •

Balance General y Cuenta de Ganan
cias y Pérdidas, correspondiente al 8? 
Ejerc ció, vencido el 31 de Diciembre 
de 1960. . ,

2’) Distribución de Utilidades y remune

ración al Directorio.

3’) Elección de Síndico titular y Sírdcp

suplente para el 7’ Ejercicio.

4’) Designación de dos accionistas para 
suscribir el acta de Ia Asamblea.

Se recuerda el cumplimiento de las cláusu
las Estatutarias para concurir a la misma.

EL DIRECTORIO

BEATRIZ ERAZU
e) 7 al 27|7I61

A LOS SUSCRIPTORES
>- ■ ■ ---------- ------------------- --------

Se recuerda que las suscripciones a) 
BOLETIN OFICIAL deberán set re 
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES
*--------- ------- - —'------------- ------- ———- ————-

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS

CARCEL PENITENCIARIA

SALTA

ma


